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ASESOR DE SERVICIOS TÉCNICOS: 
 
 Lic. Gustavo Rivera Sibaja 
 
LA PRESIDENTA:  
 

Muy buenas noches.  Al ser las dieciocho horas con cuarenta y ocho 
minutos, iniciamos la sesión. 

 
  

A. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
 

 En discusión el acta N.º 14. 
 

Sí, señor, por el acta. 
 

DIPUTADO TINOCO CARMONA:  
 
 Muy buenas noches, señora Presidenta, doña Janina; señoras y señores 
diputados.  Es con relación a la página 73, donde aparece mi intervención.  
Resulta que yo, cuando intervine, dije que “a esta socialdemócrata le costó tanto”.  
Entonces, como los gestos visuales no aparecen en el acta, para que se consigne 
el nombre de la diputada Mayi Antillón Guerrero. 
 

 El otro aspecto es lo siguiente:  yo le decía aquí a las compañeras que 
observé que la carta que mandaron los de ASDEICE a la Comisión de Asuntos 
Internacionales, no aparece, que por favor la consignen en el acta.  Me dicen las 
señoras secretarias de la Comisión, del grupo de soporte, que no, que a ellas no 
les dieron carta, pero yo tengo aquí una copia y sé que todos la recibimos.  
Entonces, para que se consigne la carta de ASDEICE en el acta correspondiente. 
 
Nota de ASDEICE.  Se incluye en el acta, a solicitud del diputado Federico Tinoco 
Carmona. 
 

“San José, 26 de junio de 2006 
 
Señores y señoras 
Diputados y Diputadas 
Comisión Asuntos Internacionales 
 
Estimados señores y señoras: 
 
De acuerdo con su invitación para referirnos al expediente N.º 16.047, les informo 
que ASDEICE, en conjunto con las organizaciones laborales del ICE, nos hacemos 
presentes ante esta Comisión para exponer nuestros puntos de vista del porqué el 
Tratado de Libre Comercio con EEUU debe ser rechazado, asimismo, dejamos 
patente lo siguiente: 
 
En primer lugar: 
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Aunque agradecemos que esta Comisión nos reciba, es importante dejar 
constando nuestra disconformidad por el tiempo asignado de 30 minutos para 
exponer nuestros criterios sobre temas tan importantes como lo es el impacto del 
TLC en el Modelo Solidario de los Servicios Públicos de telecomunicaciones y la 
electricidad. 
 
En segundo lugar: 
 
Por las implicaciones y el impacto que el Tratado tiene para la sociedad y el modelo 
social costarricense, solo comparado con el impacto que tendría una constituyente, 
es nuestro criterio que ni esta Comisión, ni la Asamblea Legislativa en su conjunto 
tienen la potestad y la legitimidad de conocer y tramitar este tratado. 
 
En tercer lugar: 
 
Que independientemente de la presentación que realizamos en esta oportunidad, 
ASDEICE ha decidido enfrentar el TLC con EEUU hasta sus últimas consecuencias 
y para ello nuestra Asamblea General determinó y autorizó que nuestra 
organización use todos sus recursos y su infraestructura al servicio de la lucha para 
derrotar el tratado. 
 
Se adjunta copia escrita y digital de la presentación. 
 
Por Junta Directiva ASDEICE 
 
Fabio Chaves Castro 
Presidente”. 

 
LA PRESIDENTA:  
 
 Se toma nota, señor Diputado. 

 
 ¿Se considera suficientemente discutida el acta? 

  
Discutida.  APROBADA. 

 
AUDIENCIA A REPRESENTANTES DE UPINS 

 
 Vamos a dar inicio a la sesión de hoy con la comparecencia de los 
representantes de los trabajadores del Instituto Nacional de Seguros.  Vamos a 
pedirles a los señores que tomen asiento aquí adelante. 
 
 Les damos la bienvenida, hoy que tenemos la oportunidad de recibirlos de 
primero en este orden de audiencias.  La metodología que empleamos, ustedes la 
vieron la vez que nos tuvieron paciencia para esperarnos, que luego no se 
pudieron quedar.  Es media hora para dar la presentación que hacen ustedes y 
luego tenemos una hora para preguntas y respuestas.   
 
 Lo que sí les pedimos, para efectos del acta, y que nosotros podamos 
referirnos a ustedes es que hagan el favor de presentarse. 
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SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
  
 Buenas noches, señoras y señores diputados, y compañeros y compañeras 
de las barras, que vienen hoy a escuchar nuestra exposición.  Mi nombre es Luis 
Alberto Salas Sarkis, soy el Secretario General del Sindicato del Instituto Nacional 
de Seguros, UPINS, y también Secretario General de la Central General de 
Trabajadores. 
 
SEÑOR ROLANDO SALAZAR PORRAS: 
 
 Buenas noches, señores y señoras diputadas.  Mi nombre es Rolando 
Salazar y soy Secretario General Adjunto. 
 
SEÑOR JUAN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ: 
 
 Buenas noches, señores y señoras diputadas.  Mi nombre es Juan 
Fernández y soy Secretario de Conflictos de UPINS. 
 
SEÑOR CARLOS A. SALAS CALDERÓN: 
 
 Buenas noches.  Mi nombre es Carlos Salas Calderón y soy el Secretario 
de Educación de la UPINS. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muy bien, señores, tienen ustedes la palabra hasta por media hora. 
 
SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 

De primera entrada, quería hacerles dos observaciones.  La primera es con 
respecto a los señores que están aquí, del Instituto Nacional de Seguros, ellos 
están presentes dentro del Plenario; queríamos saber cuál era el propósito de 
ellos; puesto que son representantes de la administración.  Si vienen a 
escucharnos a nosotros como sindicato, como organización, queremos conocer la 
razón de que estén dentro del Plenario. 

 
Si me permiten, con todo respeto. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Sí, ellos son también trabajadores del Instituto y pidieron venir a 

escucharlos.  No encontré que hubiese alguna limitación, pero si ustedes tienen 
algún inconveniente, pues entonces les pedimos a los compañeros que se 
coloquen ya sea en la barra de prensa o en este otro cuartito.  En fin, creo que 
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ellos lo que venían era a escucharlos en su condición también de trabajadores del 
INS. 

 
Si ustedes tienen alguna...  Dejemos que ellos lo digan, vamos a ver cuál 

objeción tienen. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
Sí, es que también hay compañeros en las barras que vinieron a apoyarnos 

y nos gustaría entonces que los dejaran pasar aquí, que estuvieran aquí con 
todos, porque siento que nos dejan en desventaja en relación con los 
representantes de la administración del INS, las cosas no andan muy bien en el 
INS, y tienen cierta ventaja sobre nosotros. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Bueno, ellos ya aceptaron por sí mismos salir de la sala. 
 
Pueden comenzar. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
Muchas gracias. 
 
El segundo punto del que quería hablarles es que hoy venimos a exponer 

sobre uno de los monopolios más antiguos del país, como lo es el monopolio de 
seguros, que data de 1924, todo lo que encierra y todas las consecuencias que 
podrían darse.  Consideramos que treinta minutos es muy poco tiempo; por más 
que quisimos ordenar la exposición de forma que abarcáramos todos los puntos, 
dejamos manifiesta nuestra inquietud en términos de que, en treinta minutos, para 
la decisión tan trascendental que deben tomar ustedes, los señores y señoras 
diputadas, es muy poco tiempo para exponer. 

 
Si, en la medida de lo posible, nos pueden dar más tiempo, o bien, 

convocarnos otro día, darnos otro espacio, nosotros lo agradeceríamos, en razón 
de que la prensa, los medios de prensa, digamos, los que están de acuerdo con el 
Tratado de Libre Comercio, de una u otra forma, han hecho una campaña mucho 
más grande, mucho más amplia sobre el sí al TLC.  Nosotros consideramos que 
no se debe aprobar el Tratado de Libre Comercio, pero nos han dejado con las 
manos amarradas y los espacios para exponer nuestra posición son muy 
reducidos.  Hemos esperado con ansias esta oportunidad, la cual agradecemos 
nuevamente que nos hayan concedido, es uno de los espacios ideales para que 
queden los argumentos y la defensa sobre el Instituto Nacional de Seguros y el 
monopolio de seguros, en términos de apertura o aprobación del Tratado de Libre 
Comercio que viene a romperlo.  Por eso, queríamos dejar de manifiesto esa 
inquietud. 
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LA PRESIDENTA: 
 
La disposición que tenemos es media hora, vamos a escucharlos y 

tendremos la flexibilidad de darles unos minutos adicionales, no más de cuarenta, 
hasta cuarenta minutos, pero ustedes fíjense a ver si pueden, más bien, ser 
concisos en lo que nos presentan para que haya oportunidad de poderles 
preguntar. 

 
SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 

 
Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
Iniciamos dividiendo en tres espacios o en tres partes la exposición sobre la 

defensa del monopolio de seguros.  La primera es recordando los motivos por los 
cuales se creó este monopolio en 1924.  En segundo lugar, explicar la parte social 
que es responsable del monopolio de seguros, de la parte de la seguridad social, 
que depende del monopolio de seguros y la cual está en serio peligro de 
desaparecer si se aprueba la apertura o el Tratado de Libre Comercio que 
contiene la apertura.  La tercera y última parte es asociando o explicando el 
porqué el Tratado de Libre Comercio viene a crear un daño irreparable en el 
mercado de los seguros, no solo en efectos del monopolio, sino también en el 
Instituto Nacional de Seguros. 

 
Entonces, iniciamos recordando que el 30 de octubre de 1924, dos 

liberales, Ricardo Jiménez Oreamuno, quien era el Presidente de entonces y 
Tomás Soley Güell, quien era el Secretario de Hacienda, presentan a la Asamblea 
Legislativa y defienden, a capa y espada, el proyecto para la creación de un 
monopolio de seguros en Costa Rica. 

 
Ellos aducen una serie de razones, las cuales enumero:  1) Evitar la fuga 

de capitales que las compañías privadas estaban haciendo en aquel entonces.  O 
sea, las compañías que había en aquel entonces no solo eran privadas, sino que 
extranjeras, entonces esos dineros, que deberían de quedarse aquí en el país y 
reinvertirse en la patria, esos dineros se estaban yendo al exterior, a casas 
matrices que. al final de cuentas. el país no veía ningún beneficio en esto. 
 
 Para ponerles un ejemplo, solo el año pasado, en el año 2005, solo la venta 
de seguros o los ingresos por aseguramiento fueron de ciento setenta y seis mil 
trescientos cuarenta y cuatro millones cuatrocientos ochenta mil cuarenta y un 
millones de colones.  O sea, que estamos hablando de más de ciento setenta seis 
mil millones de colones, que en este momento los capta el INS, los invierte 
pagando los reclamos, los invierte en el Estado, los invierte en todos los 
costarricenses y de una u otra forma, la patria se ve beneficiada de que esos 
dineros se quedan en las fronteras.   
 

Asimismo, en el 2005, el Instituto, antes de dar los aportes de bomberos, 
pagar impuestos, hacer reservas, la utilidad del monopolio de seguros fue de 
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treinta y seis mil ciento noventa y un millones seiscientos noventa y un mil 
seiscientos cincuenta y tres colones, o sea, estamos hablando de treinta seis mil 
millones de colones que están al servicio de todos los costarricenses, que es un 
dinero que se queda en el INS, no que se que se paga en los derechos laborales, 
como en forma mentirosa han dicho, sino que nosotros creemos que este dinero 
está el servicio de los costarricenses, de una u otra forma, invertido en los bonos 
del Estado, invertido en todo lo que al Instituto le dictan las instancias 
gubernamentales en que debe invertir. 
 
 El segundo fue modificar la condición prevaleciente que favorecía los 
monopolios de hecho, en beneficio exclusivo de pocas y poderosas entidades.  El 
problema que hay en Costa Rica es el mismo problema de Centroamérica, en 
todos los países, el hecho de que seamos un mercado muy, muy pequeño, 
entonces, cuando existe un mercado pequeño, lo que se da es que se posesionan 
dos o tres compañías a los sumo y estas compañías, prácticamente, manejan el 
mercado.  Ellos se ponen de acuerdo hasta por teléfono, en estos momentos, 
ellos manejan. 
 
 Un ejemplo de esto es, en este momento, lo que son supermercados, antes 
existían los estancos del Consejo Nacional de Producción que, de una u otra 
forma, hacían un equilibrio en los precios.   No obstante, con la venta de los 
estancos, con el cierre de CODESA, nos dijeron que iban a democratizar y todas 
esas cosas, resulta que agarraron CONCECOOP, los MEGASUPER compraron 
los estancos, prácticamente los desaparecen y el monopolio privado de lo que son 
los supermercados quedan en manos del grupo Mas x Menos y del grupo 
MEGASUPER.  Estos dos grupos se ponen de acuerdo para subir diez colones al 
kilo de arroz, solo se hacen una llamada o, simple y sencillamente, se ponen de 
acuerdo por ser un mercado pequeño y ellos tenerlo casi acaparado con la 
desaparición de las pulperías y los abastecedores .  En esa línea ellos pueden 
manejar el mercado, eso es lo que sucedía antes del monopolio de seguros y es 
lo que estamos convencidos que va a pasar si se rompe el monopolio de seguros.   
Vendrán dos o tres compañías a perder unos tres o cuatro años, quebrarán a las 
demás y se apoderarán de estos ciento setenta y seis mil millones que 
hablábamos. 
 
 Punto 3.  Construir el monopolio de derecho como un servicio social, 
además de fuentes de ingreso para el Estado.  Bueno, hablábamos ahora, de las 
utilidades que recibe el Estado, pero vayamos más allá.   Cuando se crea el 
monopolio del alcohol, en aquel entonces, no existían impuestos y de una u otra 
forma eso vino a darle un mantenimiento al Estado costarricense.  Lo mismo que 
Ricardo Jiménez y Tomás Soley Güell vieron en el servicio  o en el negocio de los 
seguros una fuente de ingresos para el Estado.  
 
 Y les pongo un ejemplo de lo que son monopolios en manos del Estado.  
Por ejemplo, en el Estado italiano, ellos tienen un monopolio de la confección de 
cigarrillos, o sea, en Italia no hay fábricas de cigarrillos, solo el Estado fabrica y 
allá usted, no puede ingresar con paquetes de cigarros ni ruedas ni nada, ellos 
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producen y venden sus cigarrillos a favor del Estado.   Ese monopolio le da un 
beneficio enorme al Estado Italiano y por cierto, que allá nadie está hablando de 
romper el monopolio de cigarrillos, nadie está hablando de privatizar o abrir la 
venta de cigarrillos.  Y tomando ese ejemplo de los cigarrillos, en este momento, 
en el país cualquiera puede poner una fábrica de cigarrillos, diay, pero resulta que 
aquí solo hay dos, está la Phillips Morris, que es una transnacional y la Republic 
Tabaco Company, que también son capital muy poco costarricense y trasnacional, 
ellos acaparan todo el mercado costarricense de los cigarrillos.  Entonces, viendo 
desde el punto de vista de Italia y viendo desde el punto de vista del INS, ¿qué de 
malo tiene un monopolio en manos del Estado?  Esa es una pregunta que 
hacemos, porque si en Italia mantienen un monopolio con la fabricación de 
cigarrillos, lástima que aquí no se proponga crear un monopolio a favor del Estado 
con la fabricación de cigarrillos, y que todas las utilidades se las den a la Caja 
Costarricense de Seguro Social que, al final, es la que termina pagando los platos 
rotos con las enfermedades de cáncer de pulmón y de esófago. 
 
 En ese sentido, nosotros creemos que el sentido con el cual crearon el 
tercer punto, que es constituir un monopolio de beneficio social, todavía se aplica 
hoy en día, y hay otros países que lo practican. 
 
 Otro ejemplo de estos es la cerveza.  Aquí en Costa Rica, cualquiera puede 
poner una fábrica de cerveza; lo que pasa es que ahí está la Cervecería 
costarricense, que simple y sencillamente, está pagando a peseta el estañón de 
agua, y con eso agarran y te fabrican cerveza, se le han metido, y no han podido 
quebrarlos, ellos son un monopolio en manos privadas, y aquí nadie viene a 
hablar de que rompamos el monopolio de la cerveza, no, pero sí hablan de 
romper el monopolio de seguros, que da un beneficio al Estado y le da un 
beneficio a todos los costarricenses, como veremos más adelante, y que, de una 
u otra forma, nos ha venido beneficiando, y en el caso de la cerveza y en el caso 
de los cigarros no, son monopolios privados, pero nadie los toca. 
 
 El cuarto punto es propiciar una actividad que, sin el patrocinio del Estado, 
difícilmente alcanzaría un ensanchamiento y popularización de sus servicios.  Esto 
quiere decir que los seguros son un servicio que toda persona debería tener 
derecho a tener, lo que pasa es que la empresa privada no, la empresa privada te 
escoge los mejores riesgos.  En cambio, el Instituto Nacional de Seguros, por ser 
monopolio, tiene que asegurar, y eso ya la Sala Constitucional se lo ha dicho 
muchas veces, en términos de que mientras sea monopolio tiene que dar el 
servicio de seguros cuando, de una u otra forma, un técnico habla de que tal 
seguro es imposible, inclusive aquí el Instituto asegura cosas que en ninguna 
parte de mundo se asegura, ninguna compañía de seguros en el mundo lo 
asegura. 
 
 Entonces, desde ese punto de vista, vemos ese gran beneficio que tiene 
monopolio en manos del Estado, que obliga al Estado costarricense a dar el 
servicio, caso contrario, en materia de las empresas privadas no es así. 
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 Introducir el moderno concepto de seguros como previsión social y en 
tanto, el ejercicio mercantil de la actividad selecciona únicamente la parte 
lucrativa.  Esa es una de las cosas más complicadas que va a haber, que las 
compañías van a venir y van a escoger los mejores riesgos, los riesgos del dinero, 
lo que les va a dejar más dinero a ellos, ellos no vienen a asegurar los riesgos que 
el Instituto se ve obligado, dentro del marco del monopolio y que indirectamente 
compensa con los buenos negocios, el Instituto, así como acepta riesgos que no 
son un buen negocio, también los equilibra con buenos negocios. 
 
 También se evitaría que se violentara el principio de buena fe debido, más 
que todo, al incendiarismo.  Vamos a ver.  El incendiarismo es un fenómeno que 
se da a principios de siglo, hoy todavía hay, se lo digo porque yo soy bombero, 
todavía hay incendiarismo y hay gente que llega y cuando ve la cosa 
económicamente mal, trata de ver cómo le mete un gol al INS y le prende fuego, 
aunque sea a una parte de la industria o hasta su casa. 
 
 En ese sentido, Ricardo Jiménez, con una visión de más de ochenta años, 
y Tomás Soley Güell, no solo crean el monopolio de seguros, sino que un año 
después —ya ellos tenían planeado lo que iban a hacer— le asignan al Instituto 
Nacional de Seguros y por ende, al monopolio de seguros, el financiamiento del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica. 
 
 Y desde entonces, desde 1925, que el Cuerpo de Bomberos pasa a manos 
del INS, hasta la fecha, hoy, está constituido como uno de los mejores servicios 
de Latinoamérica, en extinción de incendios, y financiado, única y exclusivamente, 
por el INS, y más adelante veremos cómo ese punto social del financiamiento a 
través del monopolio de seguros es un beneficio que todos los costarricenses 
tenemos que, de una u otra forma, nos ha beneficiado durante ochenta años. 
 
 También las casas aseguradoras privadas se habían dedicado a no 
indemnizar a sus asegurados.  Mire, eso, antes de 1924 y aun hoy, todavía se ve.  
Antes de 1924, ¿cuál fue el evento por el cual yo me imagino que Ricardo 
Jiménez, y algo leí, dijo:  “No, aquí hay que crear un monopolio de seguros en 
manos del Estado y que tenga respaldo estatal?”.  El terremoto de Cartago.  Para 
el terremoto de Cartago, siendo él de Cartago, por cierto, Ricardo Jiménez tiene 
que haber visto compañías de seguros que, simple y sencillamente, no 
indemnizaron que, simple y sencillamente, desaparecieron al ver la magnitud de 
aquella catástrofe, en 1910, en Cartago. 
 
 Y eso, no solo en Cartago se da, recordemos aquel enjambre sísmico, no, 
primero recordemos el terremoto de Managua; las compañías de seguros 
desaparecieron, las compañías de seguros dejaron las puertas abiertas, con las 
máquinas de escribir, los archiveros ahí, donde vieron la magnitud de lo que había 
pasado y posteriormente, el incendio que se desarrolla recogieron todo y se 
fueron, y no honraron a sus asegurados. 
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 De hecho, cuando se da la revolución en Nicaragua, y el Frente sandinista 
llega al poder, lo primero que crean es un monopolio de seguros.  Claro, después, 
cuando vinieron los liberales, Violeta Chamorro se lo apeó, pero sí, en aquel 
entonces, los sandinistas comprendieron que las consecuencias de aquel 
desastre se debió a las compañías de seguros privadas, que no honraron esos 
compromisos, como debía ser. 
 
 Vámonos más reciente:  el enjambre sísmico que se vino, el enjambre que 
sucedió allá en Puriscal, que primero destruye Puriscal; después una réplica que 
destruye Alajuela y, posteriormente, se activa el terremoto de Limón, que destruye 
Limón y parte de Bocas del Toro.  En aquel entonces, como se vinieron tantos 
terremotos y tanto desastre, el Instituto Nacional de Seguros abría sábados y 
domingos para indemnizar a la gente; ellos, al ver la magnitud, la cantidad de 
reclamos que había, tuvieron que habilitar sábados y domingos para poder 
indemnizar a todos los costarricenses, y en aquel entonces, recordamos que se 
acercaba Navidad y la gente, de una u otra forma, quería tener su casita lista para 
empezar el año nuevo. 
 
 Entonces, salen unas noticias de que en Bocas del Toro, las compañías de 
seguros no honraron los seguros, y simple y sencillamente, como eran compañías 
privadas, algunas se cambiaron de nombre y otras no pagaron, y la gente de 
Bocas del Toro que tenía seguros con esas compañías, se quedaron sin su 
indemnización. 
 
 Esa es una de las grandes ventajas que tiene el monopolio de seguros, que 
en ochenta años no ha tenido pérdida, pero que si algún día no alcanzara el 
dinero para una catástrofe grande, ahí estaría el Estado respaldándola.  En 
cambio, las compañías privadas no tienen ese respaldo del Estado, y ese es uno 
de los defectos más grandes por los cuales la apertura de monopolios de seguros 
causará un daño grave al país y no solo eso, sino que también permitirá la 
entrada, tal vez, de compañías privadas honradas, pero nosotros estamos 
seguros de que entrarán las compañías fantasmas que, cuando llegue el 
momento, no van a honrar sus compromisos.   
 

Y si no es así, veamos lo que sucedió con el huracán Andrew.  Cuando se 
vino el huracán Andrew, en Miami, hace unos pocos años, la magnitud del 
desastre fue tal, que las compañías se declararon en quiebra, no estaban 
preparadas para pagar, ellos no habían hecho reservas ni se habían reasegurado 
con las grandes compañías de reaseguros que existen.  Al ver la magnitud del 
desastre, ellos simplemente, dicen:  “Nos declaramos en quiebra”, no asumen esa 
responsabilidad y el Estado tuvo que entrar a manejar las empresas en su estado 
de bancarrota. 

 
Lo mismo pasó ahora con Katrina.  Con Katrina, las compañías de seguros 

tenían un montón de casas aseguradas contra vientos y contra el huracán.  Lo 
que sucede es que falla el dique del río Misisipi, entonces se da una inundación, 
no se dan desastres tanto por el huracán en Nueva Orleáns, sino que se da una 
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inundación, porque está por debajo del nivel del mar.  Entonces, el que tenía que 
darle mantenimiento al dique era el Gobierno.  Las compañías le dijeron a la 
gente:  “vayan y reclámenle al Gobierno”.  Nosotros los teníamos asegurados 
contra tempestades, contra huracanes, pero no contra inundaciones, siendo un 
efecto indirecto de la inundación el que se llenara el río Misisipi y que se rompiera 
el dique. 

 
En esa línea, aquí vemos algunas noticias.  Esta es del 27 de octubre de 

2004, pero fue con un incendio grandísimo que hubo en California, en términos de 
que dice que a un año de devastadores incendios que consumieron miles de 
viviendas en el Sur de California, las compañías de seguros no han respondido 
debidamente a los reclamos de los propietarios que perdieron sus viviendas, por 
lo que el Departamento de Seguros Estatales realizará auditorías en seis de las 
principales compañías.  Eso para que ustedes vean el asunto este de las 
compañías privadas de seguros, aun en Estados Unidos y aun, en este momento, 
en que allá hay una superintendencia y allá hay un control absoluto sobre las 
compañías. 

 
Y les leo esta, que es más reciente, del 15 de mayo del 2006, del New 

Herald en Miami, dice:  “Los dueños de las casas del Sur de Florida se tienen que 
preparar para malas noticias en el frente de los seguros, State Farm Insurance 
está pidiendo subir el costo de las pólizas alrededor de un 70% para los dueños 
de las casas y de condominios y casi el doble para los dueños de las casas 
móviles.  También dejará de cubrir daños por efectos de viento en las zonas que 
tienen más peligro de sufrir ciclones en el Estado”.  O sea, que si aquí el INS 
tratara de hacer eso, automáticamente le meten un salacuartazo y eche para 
atrás, pero allá, como son compañías privadas, simple y sencillamente dicen:  
“No, aquí como hay tanto viento, no aseguramos por los efectos del viento”. 

 
Sigue:  “Lo mismo que All State Florida, eliminarán ciento veinte mil pólizas 

de casas y condominios, incluyendo treinta y cuatro mil quinientas en Broadway, 
Miami Bay y Palm Beach, a partir del 1º de noviembre”.  De este 1º de noviembre 
que viene. 

 
Más adelante dice:  “State Farm, —la que habíamos hablado— la mayor 

aseguradora del Estado, eliminará algunas pólizas de asociaciones de 
condominios y dejará de proveer contra daños causados en vientos, en algunas 
de sus treinta y nueve mil pólizas en las áreas designadas como más riesgosas 
del costado”.  Desde este punto de vista, como las compañías vieron que allá hay 
mucho riesgo de huracanas y de vientos, entonces simple y sencillamente no 
aseguran más. 

 
Pongamos un ejemplo aquí, traigámoslo al INS.  Se ha anunciado 

fuertemente el supuesto terremoto de Nicoya, la lógica diría que entonces el INS 
debiera decirle a la Agencia en Nicoya:  “Miren, no aseguren ustedes, porque en 
cualquier momento hay un terremoto y se caen las casas”.  ¿Acaso el INS ha 
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hecho eso?, más bien el INS está esperando que la gente que se quiere asegurar 
en toda la Península, se asegure, cualquier casa. 

 
Entonces, ¿qué quiere decir eso?  Al ser un monopolio del Estado y al ver 

el INS con sentido social la situación ésta de los desastres, pues perfectamente 
no se va a comportar como sí en el caso de un mercado abierto como éste, el 
comportamiento de las compañías que simple y sencillamente dicen que no 
aseguran, porque si pega mucho viento, pues no aseguran, si aquí hay 
inundaciones, pues no aseguran contra inundación, si son casas de madera, no 
aseguramos contra incendio.  En cambio el INS no hace eso. 

 
Finalmente, se quiso evitar la actitud de empresas privadas de seguros de 

seleccionar la parte lucrativa de los riesgos y dejar de lado los seguros que no 
dejan mucha ganancia.  En ese sentido, el Instituto Nacional de Seguros, —y más 
adelante vamos a hablar de las grandes compañías, de los seguros globales— de 
una u otra forma, después de ochenta años, cumple plenamente con el sentido 
social:  el aseguramiento.  Eso es lo más importante del monopolio, tenemos 
riesgos de trabajo y algunas cosas, pero lo más importante es ese sentido social 
que le dio el INS a los seguros. 

 
Vamos a ilustrar solo un poquito con una revista de Estrategia y Negocios 

del 2004, donde posiciona al Instituto Nacional de Seguros como la aseguradora 
más fuerte de Centroamérica, con primas valoradas en trescientos treinta y tres 
mil setecientos cuarenta y tres dólares; la que le sigue más abajo es una 
compañía panameña que se llama Aseguradora Mundial con setenta y cinco mil 
ochocientos cuarenta y un dólares; la que sigue es una de El Salvador que se 
llama Seguros e Inversiones de setenta y cinco mil seiscientos cincuenta y ocho 
dólares en el 2004.  Y así, sucesivamente, vemos que las cuatro o cinco 
compañías principales fuera del Instituto Nacional de Seguros en Centroamérica, 
no alcanzan en primas al INS, ni aún sumando todo eso, nos alcanzan en primas. 

 
Estas compañías demuestran, o esta situación demuestra, no solo el poder, 

ante el monopolio, no solo el poder que tiene el INS, por ser una institución de 
gran prestigio, por el manejo que ha hecho con los reaseguros y el manejo del 
aseguramiento, la confianza que ha generado entre todos los costarricenses, sino 
que también vemos que en Centroamérica el mercado de seguros no se ha 
desarrollado. 

 
Tal vez esto nos explica por qué en el Tratado de Libre Comercio se hace 

pedazos el mercado de seguros, como luego vamos a explicar, no es que abren el 
mercado para que haya competencia, eso no es cierto, sino que lo hacen 
pedazos, porque ellos no solo necesitan romper el monopolio, sino hacer pedazos 
la institución más poderosa de Centroamérica, porque de lo contrario, no pueden 
llegar a competir aquí de ninguna manera.  Eso, a manera de ilustración. 

 
Pasamos a la fase dos.  Del Instituto Nacional de Seguros o del monopolio 

de seguros depende una parte importante de la seguridad social costarricense, 
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son cinco factores.  El primero es el seguro de riesgos del trabajo; el segundo es 
el seguro obligatorio de automóviles; el tercero es el financiamiento o 
mantenimiento del benemérito cuerpo de bomberos de Costa Rica; el cuarto es el 
seguro de cosechas; y el quinto es el sentido social que le dio a los seguros 
comerciales. 

 
El seguro de riesgos de trabajo es el seguro que cubre a todos los 

costarricenses y todos los extranjeros que estén al servicio de un patrono, 
realizando la más mínima labor.  Esto quiere decir que la Constitución en su 
artículo 73 indica que los seguros contra riesgos profesionales serán de exclusiva 
cuenta de los patronos y se regirán por disposiciones especiales.  Es decir, 
cualquier persona que esté al servicio de un patrono, en ese momento, está 
cubierto por el seguro de riesgos del trabajo, independientemente de que esté 
pago el seguro o no al INS. 

 
Pongamos un ejemplo.  Aquí, aprovechándose de las necesidades de 

nuestros hermanos centroamericanos, bajan la cerca en el Norte y pasan un 
montón de indocumentados que vienen a chapear y a trabajar en las cosechas.  
Se aprovechan de su necesidad y no los reportan ni a la Caja, ni pagan el seguro 
de riesgo de trabajo, porque si no, tendrían que pagar salarios mínimos o porque 
vendrían reclamos de las organizaciones sindicales. 

 
Entonces, simple y sencillamente los contratan para que trabajen.  Si una 

de estas personas sufre un accidente laboral, automáticamente el patrono lo que 
hace es lavarse las manos y decirle:  “Mire, hágame el favor y se va”, y lo saca de 
la finca.  Entonces, a esta persona la llevan a un hospital, en el hospital lo 
atienden, sea una clínica del INS o lo atiende la Caja y esta determina que es un 
riesgo de trabajo, le da la atención médica, si lo tienen que indemnizar lo 
indemniza, si tiene que pagar, lo que sea, se le paga y, posteriormente, el Instituto 
Nacional de Seguros le cobra al patrono el no haberlo tenido asegurado en ese 
momento. 

 
Esa es una de las razones por las cuales la seguridad social o el seguro de 

riesgos del trabajo se constituye en un obstáculo para mucha gente que quiere, de 
una u otra forma, bajar sus costos de producción no pagando cargas sociales y 
entonces, el seguro de riesgos de trabajo viene a obstaculizar su deseo de 
incrementar sus ganancias. 

 
Recordemos que si una persona no está asegurada en la Caja, la Caja la 

atiende, pero le da una factura al final de la atención y entonces ahí se quedará la 
factura en un archivero, pero en el caso del INS no, el INS atiende al trabajador, 
no le cobra nada, sino que, posteriormente, le cobra al patrono. 

 
Un ejemplo que me sucedió a mí.  Un día estaba en el sindicato del INS, 

me llamó un vecina toda asustada, me dice que preguntó por el Secretario 
General, yo le atendí, y me cuenta que se le cayó una canoa y que entonces ella 
le pidió a un señor que si se podía subir un momentito para que se la amarrara ahí 
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con un alambre.  El señor se subió en la escalera, se cayó y se golpeó la espalda.  
A él lo llevaron al hospital y, por supuesto, en el Hospital dijeron que era un riesgo 
de trabajo, aunque la señora lo acababa de contratar hacía cinco minutos, eso es 
un riesgo de trabajo, simple y sencillamente. 

 
El Instituto lo atendió, la señora estaba muy asustada, porque ella no tenía 

seguro, yo le dije que fuera al cuarto piso del INS, que explicara la situación.  Para 
esos casos el INS tiene un procedimiento especial y no cobra toda la atención, 
solo un porcentaje, pero de ahí nace y ya se venía con la idea del RT-Hogar para 
que la gente asegurara a una persona que labora en la casa y tuviera una opción, 
así cualquier persona que llegue ahí a trabajar quede cubierto por el seguro.  
Entonces, ante una situación como esta, riesgos de trabajo se constituye en una 
de las mejores armas que tienen los trabajadores de no quedar desamparados. 

 
Otro ejemplo muy importante es este:  usted inicia las labores hoy en un 

trabajo y, precisamente en la mañana sufre un accidente laboral, —¡Dios quiera 
que no!— y muere la persona, en la Caja aún no se han pagado las cuotas, 
automáticamente esta persona no está cubierta.  Por el contrario, el seguro de 
riesgos del trabajo sí la cubre, aunque sean cinco minutos de labor, lo que sea, al 
estar al servicio del patrono, el patrono demuestra que sí estaba en la labor, 
aunque no hubiera recibido una sola prima el Instituto, aunque fueran solo cinco 
minutos de labor, el Instituto lo cubre y le da el mismo servicio que si hubiera sido 
una persona de veinticinco años de trabajar o cotizar. 

 
Simple y sencillamente el seguro de riesgos del trabajo cubre en esa línea y 

se vio como una opción para que las familias no quedaran desamparadas cuando 
la persona encargada de llevar el sustento sufre un accidente laboral.  Esa es una 
de las cosas más buenas que tiene el seguro. 

 
Otra cosa que queríamos aclarar son las tarifas que maneja el INS en 

materia de riesgos del trabajo, esto es fundamental comprenderlo para poder 
darse cuenta de que la seguridad social no puede estar en manos privadas y esta 
es una muestra del por qué eso no puede darse. 

 
Aquí les están pasando el listado general de las cuotas que tiene que pagar 

un patrono por sus trabajadores en el servicio.  Iniciamos con administración de 
mercados financieros que pagan un 0.95% del salario anual.  Administración, 
actividades de servicios auxiliares para la administración general, pública en 
general, otro 0.95%.  Arrendamiento financiero, banca central...  Y así 
sucesivamente. 

 
Vemos que estas actividades tienen un porcentaje muy bajo, porque son 

gente que casi no sufre accidentes laborales, por aquí se encuentran los 
oficinistas, nosotros los oficinistas, las personas con los diputados, los asistentes, 
los asesores, entre este rango se manejan un 0.95% del salario.  Eso es lo que 
paga el patrono al seguro de riesgos del trabajo. 
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Entonces, si nos vamos a la última hoja, vemos que en los últimos lugares 
están las personas que transportan explosivos que tienen que pagar un 24.15% 
del salario, el patrono que tenga un trabajador que transporta dinamita a los 
proyectos, tiene que pagar eso. 

 
Los buzos, las actividades de buzos y el rescate de pesca en submarino, 

también tiene que pagar un 24% el patrono. 
 
Los que trabajan con explosivos, los que construyen pozos, que eso es muy 

peligroso a veces por la falta de oxígeno, pagan un 23%. 
 
Los que trabajan en reparaciones en estas torres altas de 

telecomunicaciones, pagan un 18.84%.  Y así, sucesivamente. 
 
El piloto de fumigadores, 17.51%. 
 
Almacenaje de explosivos 11.53%.  Y así, sucesivamente. 
 
Al manejarse el seguro de riesgos del trabajo en una forma monopólica por 

una institución del Estado y bajo el marco del monopolio de seguros, simple y 
sencillamente todo este dinero se va a una sola olla, entonces, aquellos servicios, 
por ejemplo, cito de nuevo los servicios de secretarios, de oficinistas, que casi no 
sufren accidentes laborales, esos ingresos se compensan con aquellas personas 
como los que trabajan con explosivos y en las diferentes actividades de pesca que 
sí tienen un porcentaje mayor, pero que también son los que sufren accidentes 
laborales a cada rato. 

 
Ustedes dirán, bueno pero esto es un buen negocio, porque es un 

porcentaje alto del salario, pero el problema que hay es que existen salarios muy 
bajos, ellos ganan muy mal.  En cambio, si las personas que son oficinistas, 
diputados y secretarias y todo tienen un mejor salario, entonces aunque es un 
0.95% representan un valor mayor. 

 
¿Qué quiero decirles con esto?  Que si se rompiera el monopolio de riesgos 

del trabajo, como irresponsablemente dijeron los negociadores del Tratado de 
Libre Comercio, como establecieron en el Tratado de Libre Comercio y como 
aparentemente viene ahí metido en la Ley que va a presentar el Poder Ejecutivo, 
si irresponsablemente rompen el seguro de riesgos del trabajo, las compañías 
privadas van a venir a asegurar a quién, por supuesto, que a los oficinistas y a las 
secretarias que si acaso corren el riesgo de majarse un dedo con alguna gaveta 
del escritorio o se claven la punta de un lápiz. 

 
Pero no van a venir a asegurar aquí a los que trabajan en los talleres, ni a 

los que trabajan en las carreteras y acueductos, que es la gente que gana mal, 
que es un porcentaje alto, pero gana muy mal y son gente que a cada rato están 
presentando reclamos por accidentes, se cortan dedos, se apuntan manos.  Ese 
es el problema de la seguridad social, en manos de las compañías privadas, ellos 
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van a venir a sacar lo mejor del mercado, ellos van a venir a agarrar las 
actividades que aunque son porcentajes bajos, simple y sencillamente son gente 
que no tiene accidentes laborales.  Caso contrario, la gente, que a final de 
cuentas son los más pobres, son quienes tienen las labores más riesgosas y que 
simple y sencillamente son los más mal pagados. 

 
Entonces, cuando nosotros vimos que estos irresponsables anteriores que 

estaban ahí en el COMEX fueron y negociaron el Tratado de Libre Comercio, en la 
forma en cómo lo negociaron, lo primero que se nos vino a la mente fue:  ¡qué 
irresponsabilidad!, ¡cómo poner en manos privadas la seguridad social 
costarricense!  Y este es solo el primer evento.   
 

Ahora vamos a hablar del seguro obligatorio, que va en la misma línea.  
Entonces, eso se lo queremos dejar como ilustración del porqué el seguro de 
riesgos del trabajo no puede ser dado por las empresas privadas.  Es como que si 
privatizaran la Caja y le dijeran a cada uno como hicieron en Chile:  “Coja usted su 
cinco punto cinco por ciento que le da el seguro de enfermedad y maternidad y 
lléveselo usted a cualquier clínica”.  De primera entrada suena bien, y usted dice:  
“¡Ah, qué bonito, yo voy a ir a la Clínica Católica o al CIMA o a la Bíblica”.  El 
problema que hay es que cuando uno llega le dicen:  “No, mire, disculpe, aquí solo 
aceptamos el cinco punto cinco por ciento de gente que tiene buen salario.  
Segundo, de gente sana y de gente joven, por supuesto, que ya usted tiene 
colesterol, toma licor y todas esas cosas a usted no lo vamos a recibir aquí”. 
 
 Entonces, empiezan a depurar a los hipertensos, se empiezan a 
seleccionar a los diabéticos, se empieza a seleccionar a la gente que tiene 
enfermedades congénitas, a la gente que padece del corazón, ¿para qué?  Para 
que a esa gente no las reciban en las clínicas.  En cambio, a la seguridad social, 
ellos tendrían que quedarse en la seguridad social, que fue lo que pasó en Chile y 
quebró los servicios del Estado.  Simple y sencillamente, a la seguridad social se 
fue la gente más enferma, la que menos salarios ganaba y, prácticamente, las 
clínicas privadas, las grandes se quedaron con lo mejor del mercado, con la gente 
sana. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Don Luis, ha pasado media hora.  Le damos diez minutos más. 
 
SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
 Okey, bueno, voy a tratar de resumir esto, porque apenas voy por el seguro 
obligatorio de vehículos.  El seguro obligatorio se crea en la década de los 
setenta, con el propósito de ayudarle a la Caja, porque la Caja Costarricense de 
Seguro Social, ya para la década de los setenta, este país tenía una cantidad 
enorme de accidentes automovilísticos.  Entonces, los heridos y la inversión en 
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seguridad social de la que hacía la Caja la atención médica de esta gente, estaba 
quebrando los servicios.   
 

En aquel entonces, los diputados crean el seguro obligatorio de vehículos, 
la Ley N.º 5930, del 13 de setiembre del 76, en la cual se establece el seguro 
obligatorio para vehículos automotores que circulan en el país.   ¿Esto qué quiere 
decir?  Cuando usted va a pagar el marchamo, que es a fin de año, ahí cancela lo 
que corresponde al seguro obligatorio, que es aproximadamente diez mil colones, 
los carros livianos.  Eso da para que por cada persona que sufre un accidente, 
aunque sea un peatón, aunque sea un transeúnte, vaya en autobús, un usuario de 
autobús o un usuario de taxi, el Instituto lo cubre en un millón cuatrocientos mil 
colones, le da una atención por un millón cuatrocientos mil colones.  Esta cantidad 
de dinero está hecha para ayudar a los servicios de la Caja, no para sustituir los 
servicios, sino para ayudarle.  Al acabarse ese millón cuatrocientos mil, la persona 
pasa a ser atendida por la Caja Costarricense de Seguro Social.  Ahí se da mucha 
confusión, porque la gente quiere seguir en el INS y mete recursos de amparo y 
mete reclamos al INS porque no quieren que lo pasen a la Caja, esa es una de las 
razones por las cuales hay mucha gente reclamando en eso. 
 
 El cuarto punto o el siguiente punto, en materia de seguridad social, que 
depende del monopolio de seguros, es el Benemérito Cuerpo de Bomberos, en la 
línea de que el Cuerpo de Bomberos, desde 1925 depende económica y 
administrativamente del monopolio de seguros.  Solo el año pasado, la inversión 
en bomberos fue de treinta mil millones cuatrocientos setenta y seis mil 
novecientos veintisiete, casi siete mil quinientos millones de colones.  Yo no sé a 
quién le van a asignar eso, ahí andaban con que cargárselo a la electricidad o yo 
no sé si lo quieren pasar a las municipalidades o a quién se lo quieren pasar, que 
para mí cualquier solución, como quieran verlo, esto, fuera del monopolio de 
seguros va a desfinanciar al Cuerpo de Bomberos y lo va a arruinar.  Eso está 
medido, de las pólizas del INS sale un 4% para financiar al Cuerpo de Bomberos y 
cuando ese 4% no es suficiente, el Instituto le inyecta más del monopolio de 
seguros.   
 

¿Quién paga el Cuerpo de Bomberos en este país?  Lo paga una parte la 
clase media y la clase alta, ese es otro de los reclamos que hace la clase... contra 
el INS, en términos de que, en este momento, el financiamiento de bomberos solo 
lo hace la clase media y la clase alta, pero el servicio del Cuerpo de Bomberos se 
le da a todos los costarricenses.  ¿Y quiénes son los que más lo ocupan?  La 
clase pobre, la clase humilde, ellos, en este momento, no pagan un cinco por el 
Cuerpo de Bomberos, prácticamente, lo están financiando solidariamente las 
grandes compañías, pero si se rompe el monopolio de seguros y se mete un 
impuesto a la electricidad, hasta el más pobre, hasta el más pobre terminará 
pagando el servicio del Cuerpo de Bomberos. 

 
El otro punto, la seguridad social es el seguro integral de cosechas.  Miren, 

el seguro integral de cosechas es un seguro que en el mundo tiene muchos 
problemas, es más, en el mundo solo a los grandes agricultores se les asegura. 
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En Costa Rica está el servicio del pequeño y mediano agricultor y del 

grande agricultor.  De hecho, ahí está aun con todos los defectos que le 
encuentran los agricultores, es la mejor opción que tienen para poder evitar una 
quiebra, y si muchos agricultores lo hubieran utilizado, no estuvieran en la 
situación tan grave en que se encuentran . 

 
En ese sentido, no solo el Instituto Nacional de Seguros ha puesto este 

seguro al servicio de los agricultores, sino que mediante la Ley del Fideicomiso 
Agropecuario, la Ley N.º 8147, desde el año 2002 hasta el año 2005, el Instituto 
invirtió veintidós mil ciento dieciocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil 
novecientos dieciséis colones, o sea, estamos hablando de más de veintidós mil 
millones que el monopolio de seguros le entregó al pequeño y mediano agricultor 
o al menos eso es lo que se esperaba, para que saliera de la crisis y no entrara en 
quiebra.   

 
En este momento, yo no sé qué más pedirle a un monopolio en manos del 

Estado, el sentido social que se le da a los seguros comerciales. Hablábamos de 
las personas que padecen de hipertensión, que padecen de diabetes, que 
padecen males cardíacos, estas personas son aseguradas por el INS.  Y 
hablamos de vehículos, de vehículos de veinte años de antigüedad, que también 
los asegura el Instituto Nacional de Seguros, hablamos de casas de madera de 
Barrio Cuba, casas que no corren un buen riesgo, y el Instituto las está 
asegurando.  

 
Si se rompe el monopolio de seguros ¿a quién van a venir a asegurar esas 

compañías?  Van a venir a asegurar las casitas de Barrio Cuba o asegurar los 
Hyundai de veinte años, como los que tiene uno.  Esas compañías  van a venir a 
asegurar los Mercedes Benz y van a venir a asegurar los BMW del año 2000 para 
acá, van a venir a asegurar las casas en Lomas de Ayarco y en Rohmoser, van a 
venir a asegurar a la gente sana y a la gente joven, ellos no vienen a asegurar ese 
montón de riesgos que el Instituto, con un sentido social, le ha dado al monopolio 
de seguros.  Lo mismo que las casas de madera, ellos vienen por las casas de 
concreto, ellos no vienen a asegurar casitas de madera de bien social, ya lo vimos 
con las noticias que se dan en los Estados Unidos.   

 
También yo quiero preguntarle, cuando rompan el monopolio de seguros, 

pregúntenle a las compañías que van a venir o pregúntenle a los negociadores del 
TLC, si ellos puede exigirles a las compañías que van a venir o si se rompe el 
monopolio, se puede exigir que le dé el seguro al precio del costo a las 
cooperativas, como sí se lo dan el monopolio de seguros, en este momento, o que 
le den el precio de seguros al costo a las casas de interés social, que el Instituto sí 
se las da, al precio de costo.   Entonces, las casas de interés social tienen ese 
beneficio de tener seguros al precio de costo, ¿eso se podrá dar con el Tratado 
Libre de Comercio?  No, ese Tratado no permite que se den este tipo de cosas.  Y 
por supuesto, que ninguna compañía privada va a venir a invertir de esa forma su 
dinero. 
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Me tocaba entrar ya en la fase tres, ya más que todo referido a lo del 

Tratado de Libre Comercio.  Al aprobarse el Tratado de Libre Comercio, si 
ustedes aprueban el Tratado de Libre Comercio, se rompe el monopolio de 
seguros en una forma total y absolutamente irresponsable.  ¿Por qué?  Porque el 
mismo Tratado establece que hasta enero del 2007 tiene que estar, o sea, para 
enero del 2007 tiene que estar la Superintendencia de Seguros ya creada.  Pero 
eso sí, si se aprueba el Tratado de Libre Comercio mañana, simple y 
sencillamente, el mercado queda abierto sin superintendencia.  Eso, para que 
ustedes vean, solo les pongo este ejemplo para que vean la irresponsabilidad y la 
falta de seriedad de los que negociaron el Tratado de Libre Comercio en materia 
de seguros.  Ellos nunca supieron absolutamente ni dónde estaban parados en lo 
que se refería a seguros.  

 
Y yo esto lo digo con toda propiedad y de hecho, hasta se lo dijimos 

públicamente, nunca nos contestaron y nos hemos querido enfrentar, pero nunca 
nos han enfrentado, porque ellos fueron y entregaron los seguros, ellos 
traicionaron la Patria, entregan los seguros en forma irresponsable y no pensaron 
en toda esa seguridad social que depende del monopolio de seguros.   

 
Después, que para el 1º de julio podrán establecerse oficinas de 

representación de seguros para vender supuestamente solo los seguros 
comerciales.  Eso no es así, ellos al romper el monopolio de seguros, y luego de 
las cartas perdidas que se cruzaron Robert Zoellick y Alberto Trejos, en una de las 
cartas, donde prácticamente, da el banderazo para que existan los seguros 
transfronterizos, que eso es una de las irresponsabilidades más grandes en 
materia de apertura del monopolio de seguros, el permitir los seguros 
transfronterizos, prácticamente le están regalando el mercado de seguros a 
empresas que ni siquiera van a venir a invertir, ni siquiera una oficina, ni siquiera 
venir a poner una persona aquí que compre, ellos solo mandan un vendedor de 
seguros con un maletín, te agarran y te venden el seguro y se van y lo formalizan 
en otro país, sea de cualquier centroamericano o en los Estados Unidos.  
Entonces, dónde está el dinero que en este momento el Instituto deja aquí, dónde 
se va a ir, se va a ir para el extranjero. 

 
Partiendo de ese punto de vista, también con solo la apertura del 

monopolio de seguros se van a dar lo que son las cuentas globales en las 
transnacionales.  Eso qué es, que una compañía como la Coca Cola tiene en su 
casa matriz un seguro global para la Coca Cola en todo el mundo, excepto en 
Costa Rica, porque aquí hay monopolio en seguros y entonces la Embotelladora 
Tica tiene que asegurarse aquí con el INS, ellos no pueden asegurarse con sus 
casas matrices. 

 
Entonces, en el momento en que se dé la apertura del monopolio, sea por 

TLC o apertura de ley, prácticamente estas compañías van a decir:  “Ahora me 
sumo a la casa matriz, que me aseguren y el seguro que me ofrecen es más 
favorable”. 



ACTA N.º 15 DEL 3-07-2006  22 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

 
Y no es solo el caso de la Coca Cola, hablemos de Intel, hablemos de 

todas las transnacionales que se encuentran en este momento, las bananeras, 
Hortifruti, todas estas empresas.  Las cuentas globales se calcula que 
aproximadamente será un 30% de la cartera del INS, o sea, de los ciento setenta 
y seis mil millones que hablé de seguros que ingresan al INS en el 2005, un 30% 
con la apertura del monopolio desaparecerán inmediatamente. 

 
Eso no lo han visto, los negociadores ni siquiera saben lo que es una 

cuenta global, los que negociaron el TLC ni siquiera se imaginaron, porque no 
acataron a tan siquiera poner por lo menos una restricción para que ese dinero no 
se fuera.  No, llegaron y dijeron:  “Sí, los transfronterizos, sí claro vengan y 
rompamos el monopolio”. 

 
Dentro del Tratado de Libre Comercio se da una de las cosas más 

irresponsables —por cierto, aquí está el licenciado José María Villalta, quien hizo 
un estudio del TLC— como es quitarle el respaldo estatal al Instituto Nacional de 
Seguros.  Si se aprueba el Tratado de Libre Comercio, el Instituto Nacional de 
Seguros seguirá siendo una institución autónoma del Estado costarricense, que la 
cobija la Constitución Política, pero eso sí no tiene respaldo del Estado, se lo 
quitaron dentro del marco del Tratado de Libre Comercio, le dejaron el respaldo 
del Estado a los bancos estatales, pero no se lo dejan al INS, siendo ambas 
instituciones autónomas. 

 
Ahí hay una contradicción increíble con la Constitución y me parece todavía 

más increíble que aquí en la Asamblea Legislativa dijeran que con veintinueve 
votos se podía pasar el TLC.  Eso me parece increíble y —perdonen la 
expresión— hasta fuera de todo contexto el término de que si está modificando la 
estructura del Instituto Nacional de Seguros de esa forma, por supuesto, que 
tienen que ser por treinta y ocho votos, no por veintinueve, mínimo. 

 
También, a más tardar el 1º de enero del 2011 ya las compañías 

extranjeras podrán vender los seguros.  Miren, insisto con los seguros de riesgo 
de trabajo y seguro obligatorio de vehículos, insisto con la seguridad social.  En 
este momento, el seguro obligatorio de vehículos el Instituto lo cobra y todo se va 
a una sola olla, quién va a venir a asegurar el seguro obligatorio de vehículos, las 
compañías privadas van a venir a asegurar los carros más modernos y los carros 
de gente de plata, la gente que tiene mucho dinero para estarle dando 
mantenimiento y los carros más buenos son carros que casi no se accidentan. 

 
En cambio hay carros que a cada rato están chocando, por ejemplo, los 

taxistas, los autobuseros, ellos tienen una incidencia muy grande de accidentes 
por las horas que están en la calle y sencillamente a esta gente nadie los 
asegurará, yo no sé cuál compañía de seguros va a venir a asegurar taxis o 
autobuses, en uno de los países que más accidentes automovilísticos tiene en el 
mundo. 
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Cuando se rompe el monopolio... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Don Luis, vaya cerrando la idea. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
Sí. 
 
Cuando se rompió el monopolio en Argentina, la Compañía más fuerte de 

Argentina se metió a asegurar el transporte público de Buenos Aires que, en aquel 
entonces, era una ciudad de tres millones de personas, sencillamente esa 
compañía quebró en el lapso de dos o tres años, llegó a la quiebra, al tener que 
estar indemnizando tanto accidente y tanto choque de estos vehículos. 

 
Entonces, desde ese punto de vista, nosotros recapitulamos en varios 

aspectos graves, en caso de que se dé la apertura, los seguros transfronterizos, 
las cuentas globales que será una pérdida inmediata que sufrirá el país, ninguna 
compañía, ninguna transnacional va a decir:  “Sí, yo me quedo asegurando en 
Costa Rica”.  No, ellos se van. 

 
Otro aspecto que quería tomar es que... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Ya se le ha terminado el tiempo. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
Por lo menos déjeme terminar esta idea... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Cuarenta y cinco minutos. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
La creación de una superintendencia de seguros no garantiza que el 

mercado va a estar “seguro”, que no van a estafar a la gente, eso no lo garantiza 
la compañía.  La superintendencia podrá exigirle a las compañías que tengan la 
plata guardada y que la inviertan, pero eso no va a impedir que en una catástrofe, 
como se supone que podría darse —¡Dios quiera que no!— con el terremoto de 
Nicoya, que las compañías indemnicen, ellos no pueden garantizar eso, las 
compañías pueden desaparecer, como han desaparecido en Managua y como 
desaparecieron en Bocas del Toro y en Miami. 
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No nos engañemos pensando que el crear la superintendencia es la 

solución para que las personas no sean engañadas por las compañías, porque 
eso no es cierto.  Estamos seguros de que esto no vendrá a ser una solución al 
problema. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Bueno, abrimos ya en este momento la etapa más bien de preguntas y así 

usted puede terminar de ampliar, supongo que todas estas ideas que usted aún 
mantiene.  Tenemos una hora para hacerle preguntas. 

 
Supongo que todos los que estamos presentes, somos catorce diputados, 

son cinco minutos por diputado.  No estamos pensando en dar palabra por 
Fracción ni nada de ese tipo, son cinco minutos por diputado, si aquí se quieren 
organizar en una forma distinta, ya es una definición por grupo. 

 
Comenzamos dándole la palabra en este orden, diputado Salom, por favor. 
 
Yo les digo cuando han transcurrido tres minutos para que tengamos la 

oportunidad de darles la respuesta. 
 
Tiene la palabra el diputado Solís Bolaños. 
 

DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
Gracias.  Quisiera preguntarles sobre el impacto que sufrirán entidades 

como el Cuerpo de Bomberos y los servicios de salud. 
 
Quiero insistir en el tema este de los riesgos del trabajo, porque me parece 

que, tal y como está planteado en la información que nos suministraron, no es 
solo un estabilizador social, sino que, además, es una forma de salario social, 
donde incluso el Estado costarricense legisla de tal forma que los que se supone 
que más ganan y tienen menos riesgo de accidente, subsidian a los más pobres y 
pueden tener actividades de más alto riesgo, cosa que parece ser sumamente 
importante y que uno, como empresario, ha valorado mucho este esquema, 
porque da mucha tranquilidad, no solo al trabajador, sino también al patrono. 

 
Ustedes ya mencionaban que por los seguros globales se podría ir 

alrededor de un 30% de estos seguros o en general, pero también me interesa 
saber el impacto que esto podría tener, cuánto representan esos seguros que son 
más bajos, pero que normalmente, son de gente que gana mucho más y que a la 
larga pagan mucho más, cuánto representa a los ingresos, porque podrían ser las 
que se salen del esquema, cuánto representan si el seguro de riesgos del trabajo 
es autosuficiente, si con solo esta forma de subsidio cruzado es suficiente para 
financiarlo o requiere tomar de otros seguros fondos. 
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Me preocupa mucho lo que he oído recientemente por parte del nuevo 
Presidente Ejecutivo del INS, cuando plantea que con la apertura este tipo de 
seguros simplemente deben cobrarse a lo que cuestan y eso me preocupa, 
porque el país ya ha entrado, desde hace unos años, en un proceso de 
informalización de la economía y si en esos sectores, que tras de que son los que 
están más mal o de con más alto riesgo, le subimos el costo, posiblemente lo que 
aumentará es la evasión y el fomento de la economía informal y, obviamente, el 
conflicto social, el descontento social que es lo que nadie quisiera. 

 
Entonces, me gustaría que enfocaran la respuesta en este punto.  Muchas 

gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, diputado Solís. 
 
Tres minutos. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
Bueno, en materia del Cuerpo de Bomberos, al hablar de más siete mil 

quinientos millones, es una cifra que, por ejemplo, una máquina de bomberos vale 
más de cien millones de colones.  En este momento, una municipalidad —por 
decirles algo— tiene problemas para comprar un camión recolector de basura que 
no cuesta ni diez millones y no le vamos a decir a la municipalidad que apenas 
sale:  “Mirá, la máquina se descompuso, tenemos que ver cómo hacemos para 
sustituirla”. 

 
El problema es que el servicio de bomberos, así como las computadoras 

avanzan constantemente en materia de modernización y de tecnología y de hecho 
cada año el Instituto Nacional de Seguros tiene destinado como mínimo comprar 
dos máquinas nuevas, hablamos de doscientos millones mínimo que 
constantemente todos los años están renovando los equipos. 

 
En ese sentido, eliminarle, quitarle el alero del Instituto Nacional de 

Seguros al financiamiento del Benemérito Cuerpo de Bomberos, lo que provocará 
es que las sesenta y un estaciones que hay en este momento, —eran sesenta 
hasta ayer que se abrió en Coronado— vayan cerrando las de las zonas rurales, 
las que no puedan, las zonas donde menos recursos tengan, las zonas más 
pobres y más humildes son las que primero se van a quedar sin el servicio del 
Cuerpo de Bomberos, si se da una situación de apertura del monopolio, porque 
hasta el momento no nos han dado una garantía de cómo se va a financiar el 
Cuerpo de Bomberos. 

 
Por ejemplo, ellos dicen:  “Bueno, es que le va a quedar siempre, aunque 

vengan las compañías de seguros, siempre se van a garantizar el 4%, o el 3%, 
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más un 7% para los seguros”.  Pero es que al permitir los seguros...  Eso hubiera 
servido si no hubieran existido los seguros transfronterizos. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Un minuto. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
Entonces, en ese sentido, creo que está afectado. 
 
Voy a pasarle la palabra a don Rolando Salazar para que explique un poco. 
 

SEÑOR ROLANDO SALAZAR PORRAS: 
 
Bueno, en realidad explicar el aspecto salud en un minuto, es bastante 

difícil, por supuesto que a nosotros nos afectaría en gran medida con la 
aprobación del TLC, el servicio que se presta en materia de salud, por cuanto ya 
nos lo está anunciando don Guillermo Constenla, hay que pasar riesgos de trabajo 
y toda la parte de salud a la Caja Costarricense de Seguro Social y creo que no 
hay que convencerlos a ustedes de cuál es la situación, hoy por hoy, de la Caja y 
esto es una situación que se llegaría a agravar aún más. 

 
Aquí tenemos datos de lo que, a nivel de salud, ha hecho el Instituto por los 

trabajadores de este país y pudiéramos hacer más, se los aseguro, lo que pasa es 
que todos los años nos recortan presupuesto, todos los años nos niegan plazas y 
entonces así es muy difícil trabajar.  No obstante, con mucho ahínco y 
determinación, el sector salud ha salido adelante y les aseguro que va a seguir 
adelante. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Salom Echeverría. 

 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 

 
Muchas gracias, señora Presidenta, estimados compañeros. 
 
Los partidarios de la apertura del monopolio de los seguros o muchos de 

ellos, la plantean desde la perspectiva de señalar al Instituto Nacional de Seguros 
como un caso de una empresa con importantes ineficiencias, se señala 
particularmente lo que tiene que ver con seguro de automóviles, seguro de 
cosechas, he oído muchas argumentaciones de esta naturaleza, en las 
constantes, frecuentes discusiones que uno sostiene con motivo del Tratado de 
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Libre Comercio en casas particulares, en foros de discusión, en las universidades, 
etcétera. 

 
Quisiera ver qué piensan ustedes sobre esto, es decir, en qué beneficiaría 

la apertura como está planteada en el marco del Tratado de Libre Comercio, una 
Institución como el Instituto Nacional de Seguros y en qué la podría perjudicar. 

 
SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 

 
Bueno, yo no le veo en este momento ningún tipo de beneficio al INS, en el 

marco de la apertura, sea como siempre se creyó, que las compañías vinieran 
aquí y mucho menos en el marco de los seguros transfronterizos, o sea la 
apertura no lo beneficia. 

 
Tampoco quiero que el Instituto Nacional de Seguros se convierta en una 

vulgar aseguradora con planilla estatal.  Como ahorita tenemos el Banco Nacional 
y el Banco de Costa Rica que al romper el monopolio bancario, simple y 
sencillamente nos quedaron bancos privados con planilla estatal y si no veamos 
todos los domingos los remates que hacen esos bancos, rematan una finquita, un 
tractor, rematan todo lo de los agricultores, casitas y finquitas de agricultores.  
Entonces, se pierde esa banca de desarrollo, incluso en este momento hay un 
proyecto en esta Asamblea por aprobarse para ver si se puede recuperar algo del 
monopolio bancario que existía. 

 
En este momento, UPINS no quiere que dentro de diez, quince, veinte años 

los costarricenses vengan a ver cómo recuperan esa parte de la seguridad social 
que se va a perder con la apertura.  No es que aquí estemos defendiendo ni 
convención colectiva, ni defendiendo trabajo, ni defendiendo INS.  No, estamos 
defendiendo una parte importante de la seguridad social, el monopolio de 
seguros. 

 
Este país no gana nada con la apertura, si fuera que se beneficiara, pero es 

que no gana nada, vendrán compañías a asegurar lo mejor y todos los riesgos 
malos van a quedar desprotegidos, todos los riesgos que no son de interés 
mercantil, como lo decían hace ochenta años, van a quedar con una total 
desprotección. 

 
Entonces, nuestra vehemencia no va enfocada a tratar de salvarnos ni de 

tratar de sacar un salvavidas, no se trata de eso, queremos que el monopolio de 
seguros siga, porque hasta el momento no se ha demostrado que no se le va a 
hacer daño a la seguridad social, no demostró el COMEX en la negociación, ellos 
ni siquiera estaban en materia de agenda y lo metieron a lo último, fueron allá y 
los comprometieron por una cuota más de azúcar y por una cuota más de alcohol 
y entregaron la seguridad social. 

 
Vea si actuaron en una forma totalmente irresponsable que en el Tratado 

de Libre Comercio, en la parte que hablaba de los seguros, la redacción va 
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enfocada a todos los seguros.  Si ustedes leen el Tratado de Libre Comercio, se 
van dando cuenta como que también están incluidos los seguros de la Caja 
Costarricense de Seguro Social y entonces ahí hablan de seguros del INS, 
después ahí tocan por otro lado seguros del INS y como en una nublosa ahí 
hablan, insisten con seguros... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Un minuto. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
Sí.  Ellos, para tratar de salvar la Caja, o sea, estaban tan preocupados por 

la seguridad social costarricense, que entonces, para salvar la Caja, luego de 
semejante tuco de papel que fueron a negociar, más de cinco mil folios, incluyen 
en un pie de página, un simple pie de página, aquí donde dicen que para mayor 
certeza, los servicios de seguridad social referidos en primero, segundo y tercer 
párrafo del artículo 73 de la Constitución Política de la República de Costa Rica y 
suministrado por la Caja Costarricense de Seguro Social, a partir de la fecha de la 
firma de este Tratado, no estarán sujetos a ningún compromiso incluido en este 
anexo. 

 
O sea, no entiendo cómo ellos no pudieron, después de tantos artículos, 

haber redactado uno con esto, no haber destinado un artículo exclusivo para 
proteger a la Caja, lo que hacen es poner un pie de página que, dependiendo de 
la impresora, a ratos ni siquiera sale, cuando usted imprime el Tratado. 

 
Insistimos, ellos fueron y negociaron el Tratado de Libre Comercio en una 

forma irresponsable, donde no pensaron en la seguridad social, y eso es lo que 
hay que preguntarles cuando vengan y hay que traer a gente como Germán 
Serrano, para que él les diga las barbaridades que hicieron en la negociación de 
seguros estos negociadores del COMEX. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra la diputada Antillón Guerrero. 
 

DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO:  
 
 Gracias, señora Presidenta, gracias, señores de UPINS. 
 
 Definitivamente, yo no puedo compartir que el monopolio es la única figura 
que asegura la solidaridad en nuestro país.  Me parece que un monopolio que 
nace en 1924, de alguna manera responde a las necesidades de ese momento, 
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pero no necesariamente es el que puede responder a las necesidades que tiene 
nuestro país en el año 2006. 
 
 Yo quisiera hacer algunas reflexiones, porque aquí se han asegurado 
algunas cosas como que el TLC puede empezar a funcionar sin la 
Superintendencia de Seguros, lo cual no es cierto; las leyes de implementación 
tienen que ser parte total de este acuerdo.   
 

Lo que más me interesa es puntualizar, porque usted ha mencionado 
algunos aspectos interesantes.  ¿Cómo es posible que una institución sepa lo 
eficiente que está siendo, si es juez y parte, si ella es la encargada de fijar sus 
propias tarifas?  A mí me gusta mucho el concepto que ustedes utilizan de 
“servicio al costo”, pero finalmente, ¿quién define esos costos, quién define si no 
es la propia institución? 

 
Si la eficiencia de la institución no es exactamente la bandera que ustedes 

enarbolan, ¿cómo miden la eficiencia y la satisfacción del usuario?  ¿Cómo 
justifican ustedes que exista un mercado paralelo al INS tan grande, tan 
reconocido?, porque es reconocido que existe un mercado paralelo.  ¿Será eso 
fruto de la eficiencia?  ¿No será que los usuarios están necesitando también algún 
otro tipo de servicio solidario y que no necesariamente solo el INS les puede dar?  
¿Por qué revestir al monopolio como la única figura que ofrece la solidaridad, si 
también está demostrado que a través de una superintendencia de seguros, 
existen mecanismos para asegurar la regulación del mercado?  Bajo esa 
regulación del mercado, los servicios solidarios se podrían mantener, como es el 
caso de algunos países que conocemos, esas experiencias. 

 
¿Por qué no permitirle al INS ser más eficiente y competir?  Nosotros 

sabemos que a mayor competencia, también el usuario es el que más beneficia.  
¿No será abrir la posibilidad de que los costarricenses decidamos cuál seguro 
queremos escoger, más solidario?, ¿o será que la solidaridad, muchas veces, es 
más hacia dentro que hacia fuera? 

 
Muchísimas gracias. 
 

LA PRESIDENTA:  
 
 Diputada, quedaron solo dos minutos para la respuesta. 
 
 Señores, un segundito, un segundito, me dicen que ellos están decidiendo 
juntar varias preguntas para que ustedes tengan más tiempo para responder.   
Dejemos que les haga las preguntas, más bien. 
 
SEÑOR ROLANDO SALAZAR PORRAS: 
 
 ¿Me deja responderle esto en concreto?   
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LA PRESIDENTA:  
 
 Sí, claro que sí. 
 
SEÑOR CARLOS A. SALAS CALDERÓN: 
 
 En el tema de los seguros, es un tema muy específico y las tarifas no son 
antojadizas ni se dan en esa forma, en la institución; para eso hay actuarios y 
todas las relaciones son con los reaseguradores que son los que, al final, nos van 
a asegurar a nosotros los riesgos que el INS no puede asumir en un porcentaje 
alto.  Entonces, no es cierto que el INS es el que asume y se da el lujo de poner o 
quitar o dar una tarifa preferencial a uno u otro, no, eso está sujeto a una cuestión 
técnica, vista por un actuario y en manos de un reasegurador, que es el que, al 
final, nos va a poner la línea de cuánto es el porcentaje. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Le queda un minuto. 
 
SEÑOR ROLANDO SALAZAR PORRAS: 
 
 Sí, es que también llama la atención esto:  nosotros, en ningún momento 
dijimos que no fuera necesaria la Superintendencia de Seguros, es que aquí, en 
La Nación del viernes 23 de abril, el ex ministro Alberto Trejos, conjuntamente con 
su asesor Roberto Echandi, ellos claramente dijeron:  “En el 2007 arranca la 
Superintendencia”, y aquí está, nosotros no lo inventamos, ellos fueron los que lo 
dijeron, incluso se atrevieron a decir, cosa que es muy seria:  “Cuando el TLC 
entre en vigencia en el 2005 como se prevé, los costarricenses podrán adquirir 
seguros extranjeros como sucede hoy”.  Un ministro diciendo que se están 
vendiendo seguros, y no lo denuncia.  En ese momento, siendo ministro, sabía 
que se estaban vendiendo seguros clandestinamente, cosa que la ley, ustedes 
saben, no lo permite, y no lo denuncia.  Entonces, es como para preguntarse:  
bueno, si ese tipo de cosas se dan, ¿qué habrá sucedido allá en la negociación? 

 
  Por otro lado, tampoco la empresa privada nos garantiza que haya una 

mejor eficiencia, porque aquí tenemos un documento que salió en el Semanario 
Universidad, donde se denuncia una estafa nada menos que por ochenta y dos 
mil millones de dólares de la American International Group, que es la aseguradora 
más grande del mundo. 
 
 Entonces, tendríamos que sentarnos tal vez un ratito hablar y a definir qué 
es lo que estamos pensando en cuanto a eficiencia y lo que no es eficiencia. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
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 Tiene la palabra la diputada Fonseca Corrales. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
 Muy buenas noches, compañeros diputados y compañeras diputadas, y a 
los compañeros del INS también.  Y por supuesto, a las personas que nos ven por 
canal 26, esto es un debate muy importante para este país y ojalá también 
estuviera desde ahora siendo retransmitido por Radio Nacional, por canal 13, por 
el Sistema del ICE y por todas las vías necesarias, porque el país no se ha dado 
el tiempo de discutir un asunto tan relevante para el futuro de esta nación, como lo 
es el TLC. 
 
 Yo ahora comienzo a notar que la gente, entre más información recibe, más 
se sensibiliza hacia el tema, y nosotros lo que queremos son ciudadanos 
participativos, ciudadanos bien informados y no personas que desconocen que su 
suerte se está jugando en esta Asamblea Legislativa. 
 
 Quisiera decirles a ustedes que el monopolio de los seguros es, 
sencillamente, parte de un estado solidario, como ustedes también lo saben.  A mi 
me ha preocupado hondamente que a esta Comisión presentamos en dos 
ocasiones la moción para que viniera quien fuera el Gerente del Instituto Nacional 
de Seguros, don Germán Serrano, a dar declaraciones y en las dos ocasiones la 
moción fue votada de forma negativa.  
 
 Aquí, delante de ustedes, quiero que conste eso, porque una persona de la 
experiencia y del conocimiento en materia de seguros como lo fue don Germán 
Serrano, como Gerente del INS, no tiene por qué quedarse por fuera en este 
debate.  Lamentablemente, eso así ha sido y yo quisiera que en algún momento 
recapacitáramos. 
 
 Me preocupa a mí con la apertura del INS la descapitalización, el INS es un 
verdadero banco de seguros, al venir empresas trasnacionales, en vez de venir a 
dar un aporte en capitales  a este país, tendríamos una fuga más de capitales.  
Me pregunto yo cuánto capital se habrá ahorrado de salir de este país desde que 
el Instituto fue creado ya en los muchísimos años que tiene, pero hay una cosa 
hacia donde va mi pregunta concreta y creo que estoy hablando demasiado y no 
he dejado tiempo. 
 
 El tema que a mí me preocupa es la forma en que fue negociado el INS.  
Yo quisiera que ustedes, que a lo mejor han recibido información de don Germán 
Serrano, nos puedan informar, ya que él no puede estar aquí,  de qué manera fue 
que se negoció la apertura de los seguros y si ustedes, como organizaciones 
sociales, estuvieron enterados de ese asunto.  Yo quiero recordarles que para el 
Partido Acción Ciudadana es de suma importancia la participación ciudadana en 
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la toma de las decisiones.  Y con mayor razón a los trabajadores de las empresas 
tampoco se les debe negar ese derecho.  Quiero saber qué pasó en ese caso  
 
LA PRESIDENTA:  
 
 La Diputada agotó el tiempo, pero le vamos a dar dos minutos. 
 
SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
 Gracias. 
 
 Mire, con Germán Serrano se hizo una gran injusticia.  Nosotros nos 
reunimos con Alberto Trejos, en la oficina, y él nos garantizó que los seguros no 
estaban en el Tratado de Libre Comercio.  Posteriormente, empezó un rumor de 
que sí iban a estar.  Entonces, Germán Serrano se va para Estados Unidos, 
donde se daban las últimas negociaciones, y al hombre lo tenían casi en cuarto 
oscuro, dice que el cuarto adjunto, no, el cuarto oscuro, ahí lo tenían.  Él trataba, 
dentro de su responsabilidad, como presidente ejecutivo del INS, de estar 
enterado de qué era lo que estaban haciendo, qué era lo que iban a hacer con el 
monopolio de seguros y con el mercado de seguros en Costa Rica. 
 
 Al hombre no solo le cerraron la puerta, no solo le cerraron la información, 
no solo no lo tomaron en cuenta ni le tomaron el parecer, sino que —y así lo 
siento yo— al hombre lo humillan, lo humillan los negociadores y, prácticamente, a 
él ni siquiera la más mínima consulta le hicieron en materia de esto.  Siendo la 
persona que más sabía, en ese momento, en Estados Unidos, y no solo en los 
Estados Unidos, sino de las que más conoce el mercado de seguros en Costa 
Rica. 
 
 Por eso me parece vital, insisto, de manera que si ustedes quieren saber 
exactamente qué pasó con el Tratado de Libre Comercio y por qué se negoció el 
mercado de seguros de esta forma, tienen que escuchar a don Germán Serrano, 
él lo dijo en el Semanario Universidad, en términos de que a él no se le tomó el 
parecer, y que a él le habían dicho que no iba en el monopolio. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Se nos terminó el tiempo. 
 
SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
 Okey. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Tiene la palabra el diputado Salvador Quirós. 
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DIPUTADO QUIRÓS CONEJO: 
 
 Muy buenas noches, compañeras y compañeros diputados.  Muy buenas 
noches a ustedes, señores visitantes, muchas gracias por estar aquí, es muy 
interesante la conversación. 
 
 Yo quisiera que nos ampliaran un poquito más sobre el tema de seguros de 
cosechas, lo dijeron así, un poquito rápido, y es que también, bueno, yo estoy en 
la Comisión de Asuntos Agropecuarios y la presido, y en múltiples ocasiones 
oímos comentarios y algunas quejas de agricultores que dicen no tener, en 
realidad, acceso a los seguros.  Quisiera saber cómo opera en la práctica, si es 
que realmente, ellos no tienen acceso o si hay algunas dificultades, que es uno de 
los derechos que no tienen en este momento, como productores, es decir, pagan 
las cargas por concepto de seguros de sus empleados, pero a la hora de asegurar 
la cosecha, tienen dificultades. 
 
 En el entendido, también, de que en otras partes del mundo, en otros 
países sí existe esa posibilidad.  Yo quisiera que nos ampliaran un poquito más al 
respecto, por ser un tema importante. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, Diputado.  Tres minutos. 
 
SEÑOR CARLOS A. SALAS CALDERÓN: 
 
 Bueno, esa respuesta está en los gerentes de los bancos, aquí no hay 
banca de desarrollo.  Usted llega al Banco Nacional y puedo salvar el nombre de 
tres gerentes del Banco Nacional, en tres localidades, fuera de ellos tres, todos 
necesitan garantía real:  “Póngame a responder su propiedad, póngame a 
responder su maquinaria, porque el seguro del INS a mí no me interesa, usted va 
a pagar de más”.  Pero cuando se viene la catástrofe, el Banco, como buen 
negocio:  “Deme su propiedad, deme su maquinaria, porque eso fue lo que usted 
me puso a responder, y lo que usted haga con su vida y con su trabajo, no me 
interesa”.  Así se maneja, en este país, la banca de desarrollo. 
 
 Entonces, cuando un agricultor de Puriscal llega al Banco Nacional a 
plantear una necesidad para sembrar, ese señor del Banco de Puriscal le dice:  
“Sí, señor, yo le presto, usted me va a poner su garantía real porque esa es mi 
obligación, pero vaya al INS y me trae la póliza para asegurar el tabaco, para 
asegurar el arroz”.  Y le puedo hablar del Gerente de Parrita, y le puedo hablar del 
Gerente de San Carlos.  A partir de ahí, ningún otro gerente de ninguno de los 
otros bancos pide la póliza.   
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 Esa es una de las principales respuestas, y cuando vienen las catástrofes, 
esa persona no tiene la capacidad de volverse a levantar, no tiene la capacidad 
de rehacer su vida, y pasa a ser peón de otra persona que tiene más capital o que 
tiene más dinero, y esa es la realidad del campo de nosotros. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Se nos acabó el tiempo.  Tiene la palabra el diputado Olivier Pérez. 
 
DIPUTADO PÉREZ GONZÁLEZ: 
 
 Gracias, señora Presidenta.  Buenas noches. 
 
 Veo aquí, con bastante sorpresa, que estamos viviendo como en la casa 
del rico que quiere cambiar un poco porque no le gusta como está; escoge los 
mejores muebles y escoge la mejor ropa, la tira afuera y se deja la peor.  Es lo 
que estamos viendo, es lo que está pasando ahorita con todo lo que se ha 
negociado del Tratado de Libre Comercio, dolorosamente, y muchos todavía no 
han visto esa situación.  Vamos a quedar con instituciones vacías y con las peores 
cosas que pueden manejarse ante un Tratado de Libre Comercio, en donde viene 
gente con grandes poderíos económicos. 
 
 A mí me interesan dos preguntas, que tengo para plantearles:  los seguros 
sociales que actualmente son manejados por el INS, ¿podrían ser manejados por 
empresas privadas?  Esa sería una pregunta.  Y también escuché, en la 
exposición, que con el Tratado se deja sin protección al Instituto Nacional de 
Seguros, incluso desde el punto de vista constitucional y jurídico, por encima de la 
misma Constitución, creo haber entendido eso.  Me gustaría que me lo explicaran 
con más amplitud. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Cuatro minutos. 
 
SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
 Okey.  Primero, lo de los seguros sociales:  nosotros no hemos encontrado 
la forma, yo no sé si la tiene la gente que negoció el TLC, pero no encontramos la 
forma en que se pueda poner un servicio de seguridad social en manos privadas, 
que ellos lo administren, o sea, el mercado abierto de competencia y que ellos lo 
administren solidariamente, pensando en que si llega una persona pobre a una 
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compañía, ella le vaya a vender el seguro o una persona enferma, no lo vemos 
así, nosotros vemos que la parte mercantil lo que va a venir es a escoger lo mejor 
de cualquier mercado, y los mejores clientes.  De hecho, cuando una persona 
quiere vender computadoras de puerta en puerta, no se va a un barrio pobre, se 
va a un barrio de gente de plata.  Es el mismo principio de la seguridad social.  
Por eso tiene que ser universal, obligatoria y tiene que ser manejada por una sola 
entidad, que es en el caso del INS y de los seguros.   
 
 En cuanto al respaldo del Estado, hay un criterio muy bueno de José María 
Villalta, en términos de que él descubre —y se lo voy a dejar aquí— con respecto 
al trato nacional, en el capítulo XII, punto 2, inciso 2, y en lo que interesa, implica 
que Costa Rica se compromete a otorgar a instituciones financieras de otra parte, 
las inversiones de los inversionistas de otra parte en instituciones financieras un 
trato no menos favorable que el que se otorga en circunstancias similares. 
 
 Si ahí usted empieza a leer todo lo que es el capítulo del monopolio y se ve 
que en la ley constitutiva del INS, el artículo 7 dice:  “El capital que adquiere el 
Instituto, así como sus reservas, garantizan especialmente sus operaciones de 
seguros, pero además, todas esas operaciones tienen la garantía de 
responsabilidad del Estado...”, porque eso es lo que dice la ley del 30 de octubre 
de 1924, y si se lo trae aquí a que, en ese caso, los bancos del Estado 
mantendrán la garantía y no el INS, entonces hay una reforma estructural a la 
institución, una reforma con la que no estamos de acuerdo porque es un híbrido 
casi increíble... —voy a concederle un minuto al compañero—, un híbrido en 
términos de que será una institución autónoma del Estado sin respaldo. 
 
SEÑOR ROLANDO SALAZAR PORRAS: 
 
 Para remachar lo que está diciendo el compañero:  si efectivamente, en el 
artículo 12, punto 2, inciso 2, es donde vemos el retiro del respaldo del Estado al 
INS, pero más curioso todavía es que ya el 26 de abril de 2004, en El Financiero, 
salió un reportaje donde el señor Felipe Morris, que es de la Comisión Técnica del 
Banco Interamericano de Desarrollo, le recomienda al gobierno de turno retirar el 
respaldo del Estado al INS.   
 
 Entonces, pareciera ser que no fue una casualidad, pareciera que ya se 
venía hablando, desde antes, de la posibilidad de retirarle el respaldo del Estado 
al INS desde el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Tiene la palabra el diputado Sánchez Campos. 
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DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS: 
 
 Muy buenas noches, señores del INS, muchas gracias por la visita, la 
audiencia. 
 
 Para un tema tan importante como este, busqué informarme bien, estudiar 
bien el caso y es que me preocupa, realmente, la situación de la institución, y más 
allá de la discusión del TLC, que es relevante y esencial, hay una cuestión que va 
más allá y que tiene que tocarse independientemente, que es el tema de la 
eficiencia institucional. 
 
 Me topé con unos datos, que me gustaría que ustedes me comentaran, 
para ver qué razones existen.  Un estudio del World Insurance Market dice que en 
comparación con otras 91 naciones que presentan ingresos similares al de Costa 
Rica, nosotros estamos en el lugar 86 en cuanto a profundidad del mercado de 
seguros, o sea, esta es la proporción que representa las primas con respecto al 
valor de la producción del país, y además, hemos venido perdiendo, 
consistentemente, mercado, o que el INS ha venido perdiendo, consistentemente, 
mercado, sobre todo lo que son pólizas de vida que, es evidente, están vendiendo 
fuera, pero bueno, que sea legal o ilegal, es otra discusión, la pregunta es qué es 
lo que está pasando, por qué los costarricenses están tendiendo a esto. 
 
 Después, me puse a investigar cómo andaban las finanzas, y andan 
aparentemente bien, los estados financieros del 31 de diciembre de 2005 reportan 
un crecimiento del 38% en utilidades, pero lo que me preocupó y me sorprendió 
fue que las inversiones financieras superan en dos veces y medio las utilidades 
derivadas de aseguramientos, o sea, tenemos una institución que es un 
monopolio y que está generando más utilidades por actividades anexas o conexas 
que por la actividad foco, bueno, eso es lo que dice la Contraloría, y me preocupó 
ver eso.  Está bien que sea eficiente, pero eficiente en lo que tiene que hacer, no 
actividades conexas. 
 
 El mismo órgano contralor dice, esa es otra pregunta, la tercera es cómo 
hacemos para mejorar este otro punto que apunta el órgano contralor.  Insisto, la 
eficiencia institucional es importantísima en este caso, más allá de la discusión del 
TLC.  Dice que hay serias deficiencias e inclusive omisiones en la planificación 
institucional, y considera como crítico esto, y leo textual:  “... por cuanto limita en 
forma considerable una adecuada evaluación de la gestión institucional y dificulta 
la evaluación y rendición de cuentas”.   
 
 ¿Qué significa esto?  Veo lo que indicó la Comisión Investigadora Especial, 
expediente 14.950, que investigó algunas anomalías en el INS, sobre todo en el 
aseguro de vehículos, concluyó lo siguiente, a partir —me parece a mí— de esta 
ausencia de planificación interna.  Leo textual:  “Cuando un cliente ha pagado 
primas de más o ha sido inducido al error, el INS no le devuelve sobreprecio de 
dichas primas.  2.-  Los avalúos son realizados por criterios subjetivos, que 
pueden presentar inconsistencias en el valor real de la reparación.  3.-  El 
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Departamento de Ajustes presenta atrasos hasta de tres meses en sus gestiones, 
ya que ante un proceso de pérdida total, se derrocha el recurso humano al 
duplicar las funciones.  4.-  No existe reglamentación interna acerca del 
funcionamiento del orden de compra.  5.-  Semestralmente, se realizan cambios 
en las condiciones de las pólizas que no son notificadas a los clientes en forma 
oportuna, creando en ellos inseguridad e incertidumbre, así como se observa 
frecuentemente, el cambio de directrices por la Administración”. 
 
 Esto, desde luego, indico y digo, más allá de la discusión, eso es 
preocupante, y me gustaría saber, en ese tercer punto, qué se está haciendo para 
remediar esos problemas, que afectan el diario devenir del país y de todos los 
beneficiarios del INS. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 El Diputado agotó el tiempo, pero les damos tres minutos para que 
respondan. 
 
SEÑOR CARLOS A. SALAS CALDERÓN: 
 
 Disculpe, con las preguntas que él hizo, que fueron cuatro o cinco, tres 
minutos... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Les doy mi tiempo también, les doy mi tiempo, ¿y usted les da el tiempo 
también?  Tienen diez minutos entonces. 
 
SEÑOR CARLOS A. SALAS CALDERÓN: 
 
 Perfecto.   
 
 Lo primero, usted habla de las acciones conexas que tiene el INS en la 
parte financiera.  Le voy a tocar el tema técnico de los seguros.  Los seguros se 
manejan con reservas matemáticas y esos dineros no pueden estar ociosos, 
tienen que estar colocados.  Evidentemente, esos dineros van a generar unas 
utilidades de manera que si hubiera una actividad catastrófica, el INS tenga la 
fortaleza de poder hacerle frente.  No es igual como se maneja en un banco, se 
maneja totalmente contrario.  Esos dineros tienen que estar mejor colocados, para 
mejores rendimientos y, evidentemente, las reservas del INS son multimillonarias.  
Esa es una. 
 
 Dos:  con respecto a la eficiencia, tenemos una ley 4-3; tenemos una 
Contraloría que no deja hacer nada, tenemos leyes que amarran al INS para todo 
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lado, y nosotros no tenemos capacidad orgánica para tomar decisiones si no le 
pedimos permiso a seis entes gubernamentales antes de tomar una decisión.  
Necesito comprar una máquina de bomberos que cuesta doscientos millones de 
colones; la escalera, que ha servido de mucho en estos días, para los incendios 
de edificios altos, pero vaya pídale usted permiso a la Contraloría para comprar 
esa escalera de doscientos millones de colones, para que vea lo que le va a decir. 
 
 Límite de gasto.  No hay plazas en un área tan sensible como es INS salud:  
enfermeras, médicos, asistentes de pacientes, compra de medicamentos, compra 
de los equipos de rayos X, y todas las demás medicinas e implementos que 
necesitan prótesis y cosas que necesitan los trabajadores de este país y los 
accidentados de tránsito.  Estamos manejando una institución que tiene una gran 
gama de actividades, de las cuales nos sentimos honrados de ser trabajadores 
del INS, ¿por qué?, porque cada uno de los trabajadores se pone la camiseta en 
su área.  Yo, en mi área financiera; el compañero en salud; el compañero en 
bomberos; el compañero en riesgos del trabajo, y cada uno es especialista en 
este tema. 
 
 Si tocamos el tema de los seguros, en este país, la mayoría de la gente no 
lo sabe, y por desgracia, nos mandan a políticos a la Presidencia Ejecutiva, a la 
Junta Directiva, que no saben absolutamente nada de seguros, a tomar 
decisiones, y no le preguntan a nadie, no le preguntan a los técnicos, no le 
preguntan a la gente que sabe, sencillamente, toman decisiones políticas porque 
a eso los mandaron. 
 
 ¿Qué pasa?  Entramos en una crisis existencial, porque nosotros 
quisiéramos tener el INS más eficiente, y oímos a don Guillermo Constenla y a 
otra gente decir:  “Queremos ir a vender seguros al resto de Centroamérica”.  
Denme las herramientas y vamos a vender seguros al resto de Centroamérica, 
pero no las tenemos ni nos las quieren dar, porque esa no es la intención; la 
intención no es que el INS sea eficiente, la intención de los políticos es que el INS 
sea ineficiente para poder ponerle el candado, eso es evidente.  Si usted me deja 
a mí el INS, con sus reservas matemáticas y con el dinero que tiene para que se 
desarrolle, este país sería otra cosa. 
 
 Tocaron el tema de automóviles:  ¿cuál es el problema en automóviles?  
Ahí están, todo lo que sucede en automóviles, ahí está, es evidente para cada 
uno de ustedes, que me imagino que tiene vehículos, ustedes saben y oyen las 
noticias todos los días, ustedes ven la clase de accidentes que hay en este país, 
por malas carreteras, por mal mantenimiento, por irresponsabilidad de las 
personas que manejan, todo lo que usted quiera, y el INS tiene que ser 
responsable de la irresponsabilidad de toda esta gente, pero nosotros asumimos 
en INS salud las lesiones gravisísimas con las que quedan las personas que 
atropellan en la calle la gente que anda borracha, la gente que no maneja sus 
vehículos como debe ser, y otro montón de situaciones.  Entonces, ¿quién tiene la 
eficiencia y quién tiene la responsabilidad?  Nosotros.  Tratamos de ser eficientes 
hasta donde nos están dejando. 
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SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
 Gracias, Carlos. 
 
 Hay que tomar en cuenta algo:  el negocio de los seguros, o en el caso de 
los seguros comerciales, fuera de RT y deL SOA, Seguro Obligatorio de Vehículos 
y Riesgos de Trabajo, el negocio de los seguros no es obligatorio, o sea, aunque 
exista un monopolio en este país, la gente no está obligada a comprar o a 
asegurar.  ¿Qué quiere decir?, que una persona pone en su economía familiar, en 
el último lugar, los seguros; primero arroz, frijoles, toda la canasta básica y a lo 
último, si queda plata, mensualmente, entonces va y le cancela el seguro al INS.  
No es un servicio como la electricidad, como el agua, como la telefonía, es una 
cuestión meramente de conciencia y de la persona, si en este momento está 
económicamente solvente, puede comprar un seguro, en este país. 
 
 Resulta que aunque haya bajado el aseguramiento, como bien lo dice 
Carlos, no podemos ver el INS solo como empresa aseguradora, también tiene la 
colocación de reservas y también tiene sus negocios de manera que la institución 
no entre en una quiebra.  Si lo que quieren es ver un instituto ahí en quiebra, 
simple y sencillamente porque se va a dedicar solo a los seguros y no va a 
administrar las reservas como tiene que ser, ninguna compañía de seguros en el 
mundo lo va a hacer.    
 

En ese sentido y también para contestarle a la Diputada que me preguntó 
anteriormente, el INS no es juez y parte, el Instituto está totalmente regulado por 
la Contraloría, por la Sala Constitucional, la Autoridad Presupuestaria, 
Planificación, las tarifas del INS son reguladas y son verificadas, el cálculo que 
hace el INS se lo verifican diferentes entes del Estado e independientemente, el 
Instituto no llega y dice:  “Bueno, este mes voy a subir el seguro de automóviles 
diez mil pesos”.  ¿Qué es lo que pasa?  Diay, la gente no lo compra y punto, no se 
asegura, que es algo que tampoco lo va a afectar, si no tiene dinero.    

 
Entonces, tampoco el Instituto es como se está diciendo, que puede 

indiscriminadamente subir las primas, no es así.  Imagínese, si sube las primas, 
diay, la gente no se asegura, ¿qué negocio es ese?  Entonces, mejor el Instituto 
mantiene la prima lo más abajo posible, de una manera con sentido social para 
que la gente se asegure.   Y en esa línea tenemos que entender que el 
aseguramiento que mencionaba ahora el diputado, también obedece a la 
economía del país. 
 
 Recordemos que estamos en una crisis y venimos en una seria crisis desde 
hace años, y la gente no puede asegurarse.  Lo mismo pasó con cosechas, el 
agricultor pensaba:  “O compro el seguro de cosechas o compro la semilla”, al 
agricultor lo llevaron a la ruina, prácticamente, tenía que escoger.  Entonces, 
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desde ese punto de vista, no es posible que las personas quieran juzgar al 
Instituto. 
 
 Ahora, vamos a ver esto.  El Instituto dicen que no es eficiente, miren, si no 
fuera eficiente, la gente no se asegura, ni tampoco hubiéramos generado treinta y 
seis mil millones de utilidades en el 2005.  Independientemente de que sean por la 
colocación o no, jamás ninguna institución, ni pública, ni privada, ni en el mundo 
puede generar semejante cantidad de utilidades si no es eficiente.   Entonces, no 
me pueden decir a mí que el Instituto tiene muchos problemas, por más 
problemas que tiene ahí está, ochenta y un años sin dejar pérdidas a este país.  Y 
solo el 2005, aun con toda la crisis que hay, en el 2005 son treinta y seis mil 
millones que está dejando.   
 
 Desde es punto de vista, nosotros creemos que el costo o el seguro no está 
definido prácticamente por la institución, sino que lo define el mismo mercado, el 
mercado al que INS puede perder si le sube demasiado una prima de seguros. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
 
 Tiene la palabra el diputado Merino del Río. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Yo creo que hay un librito de don Germán Serrano Pinto:  “El TLC y los 
Seguros”, que debía de ser de lectura obligatoria para todos los habitantes de esta 
República, para saber qué es lo que se negoció y qué es lo que se entregó.  
Precisamente en esta Comisión, creo que ha habido miedo de aprobar que don 
Germán Serrano, que era presidente ejecutivo del INS cuando se negoció este 
Tratado, venga aquí y le explique al país y discuta con nosotros, él sabe de este 
tema.   
 
 ¿Y qué es lo que nos dice don Germán Serrano? Nos dice que los seguros 
fueron negociados en nocturnidad y alevosía, sin luces y sin taquígrafos, que un 
23 de diciembre, a la una de la madrugada, el grupo de “chupys” que negoció el 
TLC o que entregó los seguros, los recibieron media hora, a la una de la 
madrugada de un 23 de diciembre, a informarle al Presidente del INS lo que 
habían negociado.   
 
 Conclusión:  dice don Germán Serrano:  “Se negoció sin transparencia” y 
dice que parece increíble, en sus conclusiones, porque aquí está todo, es un 
señor que conoce, un señor honesto, un señor que conoce el negocio de los 
seguros.   Dice:  “A partir de lo expuesto, la conclusión...”, costarricenses, los que 
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están en las barras, los que están escuchando ya estas horas, ya casi están a 
punto de dormirse, porque está sesionando esta Comisión, casi como los 
negociadores del TLC. “A partir de lo expuesto en este estudio, la conclusión 
general a que llegamos nos indica, que producto de ese proceso hermético de 
negociación caracterizado por el desconocimiento técnico de la materia por parte 
de los negociadores”.  Los que negociaron no sabían nada de seguros, que 
vengan aquí ¡hombre!, a rendirle cuentas al país, cómo negocian una institución 
de 80 años y lo único que saben de seguros es el seguro que tienen ellos de 
automóviles o de seguro contra incendios en sus hogares.   
 

Aquí está la verdad, don Germán Serrano Pinto está dispuesto a venir aquí 
a debatir con quien sea.  Diputado Fernando Sánchez, usted tiene inquietudes 
muy serias, y me parece que muy honestas, pero hay que traer a esta Comisión a 
la gente que puede ayudarnos a tener un debate y entender qué es lo que se está 
discutiendo sobre el TILC.  Lo que se negoció del TLC, dice que nosotros 
negociamos peor que el resto del Centroamérica, no teniendo ningún país de 
Centroamérica nada parecido a lo que es el INS.   

 
Dice:  “Solo en Costa Rica, en la democracia de Centroamérica, solo aquí 

nuestros negociadores nos dieron poca participación —solo aquí—  e ignoraron 
las observaciones técnicas que les remitimos y que desarrollamos en pocos días 
con casi ninguna información sobre los textos en discusión”.   

 
Esto es bochornoso, esto debe llamar a la indignación de los habitantes de 

la República.  Dice, don Germán Serrano Pinto:  “Nos parece inconcebible que los 
negociadores costarricenses hayan actuado con complacencia, permitiendo la 
inclusión del sector de seguros en el Tratado unos días antes de la fecha prevista 
como final, para el cierre de negociación”.  Incluir una actividad económica que 
genera al año casi trescientos veinticinco millones de dólares americanos y que 
representa casi un 2% del Producto Interno Bruto nacional, a pocos días de 
negociación en una decisión apresurada.  Decidir en esos pocos días la 
transformación de un sistema que por más de 80 años se ha consolidado en el 
país y cuya sensibilidad política requiere de análisis y consultas profundas, es un 
irrespeto —dice don Germán Serrano— a nuestra soberanía, los negociadores se 
halaron una gran torta, y el Parlamento de Costa Rica, no sanciona esa gran torta 
y que haga algo para evitar que se consolide, es lo mínimo que puede pedir el 
pueblo de Costa Rica a los diputados y diputadas si actuamos con seriedad y 
sentido de responsabilidad ante la historia y ante el país. 

 
LA PRESIDENTA: 
 
 Tiene la palabra el diputado Federico Tinoco. 
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DIPUTADO TINOCO CARMONA: 
 
 Muy buenas noches, señores dirigentes de la UPINS.  Yo primero quería 
hacer una aclaración, obviamente, este es uno de los temas que menos me 
simpatiza del TLC y hay observaciones bastante documentadas en el Estado de la 
Nación concretamente, en las páginas 20-21, pero hay algunas cosas y otras que 
se dicen, que no son ciertas.  Lo primero, el arroz, no es por llamada telefónica, es 
el único producto que está regulado totalmente en Costa Rica. 
 
 Y una cosa que yo quisiera que quede clara referente a algo de la banca 
nacionalizada.   La banca nacionalizada sí contribuye al desarrollo y hasta lo tiene 
establecido por ley de la República, el 15% de sus utilidades se destinan al 
INFOCOOP y estamos hablando de sumas donde las utilidades del Banco 
Nacional son de más de sesenta mil millones. 
 
 El otro aspecto y si no se considera importante, ni es parte de la política es 
el 5% es dedicado a CONAPE.  Obviamente, eso es una política de desarrollo. 

 
Nosotros tenemos una realidad de un modelo de producción capitalista, 

donde estamos insertados en un mundo económico, donde hay inversionistas que 
no necesariamente les gusta trabajar con la banca del Estado, que están 
acostumbrados a otros modelos y cuando tuvimos la apertura, eso siembra 
confianza en un país, no es si no nos gusta, son realidades que se dan en el 
mundo, y eso generó en Costa Rica doce mil empleos, y eso generó en Costa 
Rica construcciones de edificios y esas construcciones de edificios generaron 
fuentes de empleo, desde la persona que llegó a vender una empanada, hasta los 
ingenieros y todas las obras que aquí se construyeron. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Tres minutos, Diputado. 
 

DIPUTADO TINOCO CARMONA: 
 
El mejor defensor que ha tenido este país fue don José Figueres Ferrer, él 

quería hacer un distrito financiero aquí en Costa Rica; muy bien decía doña 
Elizabeth, yo prefiero rótulos o pintas que ensucien paredes, pero yo no quiero 
muertos en Costa Rica, ni quiero que el TLC destruya la democracia por un mal 
enfoque. 

 
Aquí han existido compañeros muy respetuosos que han planteado que es 

el Referéndum de la Calle, que es ahí donde se decide la democracia 
costarricense, ¿qué piensan ustedes de esto?, porque hay otros dirigentes 
sindicales que —y yo me alegro que ustedes salieran libres de la demanda por 
dos millones a cada uno— están dispuestos a llevar esto hasta las últimas 
consecuencias.  ¿Qué significa, compañeros del PAC, las últimas consecuencias 
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como nos han dicho a nosotros y está consignado en esas actas?  ¿Qué piensan 
ustedes sobre eso, lo de otros hermanos, otras organizaciones de trabajadores?, 
¿qué papel va a jugar la UPINS en ese rol? 

 
Ese es fundamentalmente... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, Diputado. 
 
Les dejaron dos minutos. 
 

SEÑOR ROLANDO SALAZAR PORRAS: 
 
Bueno, más bien quisiéramos aprovechar para ampliar un poquito más esta 

importante denuncia que hacía don José con lo siguiente. 
 
En la decimocuarta Convención Internacional de Seguros que se llevó a 

cabo en Cartagena, Colombia, del 4 al 6 de mayo del 2005, un conocedor en 
materia de seguros, como es don Recaredo Arias, que el Director General de la 
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), en sus apelaciones 
finales, en su exposición dice lo siguiente:  “Finalmente, el licenciado Arias 
presentó algunos puntos estratégicos para la negociación de un TLC con Estados 
Unidos.  En materia de seguros, se recomienda que no se permita la venta 
transfronteriza de seguros”, y lo está diciendo un conocedor, porque ya en México 
se había dado la apertura de seguros, no lo está diciendo ningún ignorante. 

 
Por otro lado, hay otro documento que dice:  “Me gustaría instarlos, 

compañeros y compañeras, a que busquen la trayectoria del señor Robert 
Zoellick, un hombre absolutamente involucrado en todos esos proyectos, con un 
historial de intereses empresariales privados, ligados a corporaciones 
multinacionales como Vivendi, Erron, Goldman Sach, Alliance Capital y Set 
Holding, algunas de ellas las empresas más importantes vendedoras de seguros 
privadas de Estados Unidos.  Y nosotros no sabíamos de los seguros”.  Esto, 
señoras y señores diputados, lo dijo la ex diputada Aída Faingenzicht en la sesión 
plenaria 133, del martes 27 de enero del 2004. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Francisco Molina. 
 

DIPUTADO MOLINA GAMBOA: 
 
Buenas noches, compañeros.  Primero, gracias por estar aquí con nosotros 

y compartir todo esto. 



ACTA N.º 15 DEL 3-07-2006  44 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

 
En el tema de los servicios transfronterizos, me quedan algunas dudas, 

existirá una superintendencia de seguros, yo quisiera saber qué relación tendría si 
ella los va a controlar, si ellos van a generar impuestos aquí y si cabe la 
posibilidad de que existieran empresas tipo fantasmas, en el papel que 
desaparece y al final los usuarios, los empresarios y todo mundo son los que 
salen trasquilados con esto. 

 
Por otro lado, salió el referéndum de la calle y yo creo que ese es un tema 

que se las trae, porque los empresarios también han utilizado la calle, vinieron 
aquí, se manifestaron y creo que eso es parte de la democracia. 

 
Cuando hablamos de referéndum de la calle, ojalá que hablemos de 

manifestaciones públicas, a lo costarricense.  Yo sí hago un llamado a los 
costarricenses de que la calle la podemos usar, siempre y cuando la usemos en 
paz, en armonía y que sea una manera nada más de manifestarnos, porque yo 
creo que si don Pepe estuviera oyendo esta Comisión, estaría muy preocupado 
por todo lo que está pasando. 

 
Gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, Diputado. 
 
Son tres minutos. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
El problema que tenemos con la Superintendencia es que ellos regularían 

lo que se venda aquí y las compañías que se vengan a instalar aquí, pero los 
transfronterizos es prácticamente que solo venga una persona con un maletín y se 
lleve el dinero y formalice en otro país.  El problema es que la Superintendencia 
no puede regular eso, ni puede estar encima de eso y entonces, todo ese dinero 
se va para ese país. 

 
Le pongo este ejemplo:  Un seguro en Costa Rica.  Vea lo que nos van a 

hacer, se rompe el monopolio de seguros, entonces se permiten los 
transfronterizos, si una persona compra un seguro en Costa Rica tiene que pagar 
el 13% de impuesto a las ventas, más un 4% para el Cuerpo de Bomberos, más el 
impuesto de la renta, aproximadamente un 20%, pero si lo formaliza en forma 
transfronteriza, entonces le va a costar un 20% más barato, porque no va a pagar 
el 4% para el Cuerpo de Bomberos, ni va a pagar el 13% para el impuesto de las 
ventas.  Entonces, un vendedor, muy fácil, viene aquí y ofrece los dos:  ofrece el 
seguro que se formaliza en Costa Rica, 20% más caro, que el seguro que 
formaliza en cualquier compañía fuera de nuestras fronteras y se lleva ese seguro, 
no paga impuesto, ni la Superintendencia se va a dar cuenta de qué pasó. 
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Lo otro que quería contestarle es con respecto a lo de los bancos.  Mire, yo 

sé que el Banco Nacional, la banca nacionalizada hará aportes, pero si de verdad 
la banca no se analizara, luego de la apertura del monopolio bancario quedó con 
ese espíritu de banca de desarrollo, por qué presentar un proyecto de ley para 
que lo aprueben, si en este momento están viendo a ver cómo se recupera la 
banca de desarrollo con un proyecto de ley, precisamente, porque la apertura del 
monopolio bancario le elimina esa parte tan importante a nuestra banca 
nacionalizada que es el banco de desarrollo.  O sea, lo desapareció con la 
apertura, pese a todas las restricciones y los aportes que hacen, la banca de 
desarrollo desaparece. 

 
Para terminar, solo un minuto, es con respecto a lo que me decían ahora 

de don Germán Serrano.  Quiero aclararles que don Germán Serrano —una cosa 
que no hemos dicho— no solo da esa lucha que dice el diputado José Merino, 
sino que también, a raíz de la situación que se presenta con el Tratado de Libre 
Comercio, a don Germán Serrano lo destituyen del Instituto Nacional de Seguros, 
entra en un pleito con el Presidente de la República por la defensa que él hace de 
la tesis de que los negociadores fueron a Estados Unidos y entregaron el mercado 
de los seguros y, a partir de ahí, entra en conflicto con los negociadores y las 
influencias de ellos sobre Casa Presidencial provocan que Germán Serrano lo 
quiten del INS.  Es muy importante conocer toda esa parte de la historia. 

 
Con respecto al referéndum de la calle.  Mire, nosotros como organización 

sindical, vamos a hacer lo que nos obliguen a hacer para defender la seguridad 
social, es que ya nos han quitado demasiadas cosas, es que ya nos quitaron 
Fertica y se la vendieron a unos chilenos, se llevaron la tecnología y nos dejaron 
cuatro tarros herrumbrados ahí.   Ya nos quitaron CEMPASA, se la vendieron a 
los trabajadores para democratizarla y ahora las acciones están en manos de 
mexicanos y se llevan todo el dinero para su país y nos quitan a nosotros nuestra 
Empresa CEMPASA; CATSA igual, y si vemos los estancos del Consejo Nacional 
de Producción, desde el momento en que desaparecen, los precios quedan a 
merced de dos grandes cadenas de supermercados. 

 
El problema es que ya nos han quitado demasiado, entonces ¿qué 

tenemos que esperar para salir a defender esto?, tenemos que esperar a que le 
pongan un candado a la Caja y que le pongan un candado al INS y que nos 
cierren todo... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 

SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
... que volvamos otra vez a la “Ley de la Selva”.  No queremos eso, 

nosotros no queremos, ni creo que la ANEP, ni nosotros, ni ninguna organización 
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sindical esté fomentando la violencia, ni vaya a recurrir a la violencia, sino es 
obligada a ello. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra la diputada González Morera. 

  
DIPUTADA GONZÁLEZ MORERA: 
 
 Gracias, señora Presidenta.  Buenas noches, compañeros del INS y 
compañeros diputados. 
 
 Quería hacerles una consulta:  ¿tuvo la organización de ustedes, sus 
representantes, conversaciones con el Ministro Alberto Trejos o con el grupo 
negociador en materia de seguros? 
 
LA PRESIDENTA: 
 

Muchas gracias.   Tienen cuatro minutos y medio. 
 
SEÑOR CARLOS A. SALAS CALDERÓN: 
 
 Al inicio del tema, nosotros, viendo textos de otros tratados de libre 
comercio con otros países que se firmaron con Costa Rica entre iguales, no 
precisamente este con Estados Unidos, porque no es entre iguales, pedimos una 
cita para hablar con don Alberto Trejos, y nos dijo:  “Muchachos, tranquilos, el 
tema de seguros no está en la agenda, no está”.   
 
  Según eso, él nos iba a dejar tranquilos en ese sentido.  Pasa el tiempo y 
en la última ronda de negociación, Alberto Trejos se saca de la manga el tema de 
los seguros.  Lleva a don Germán a Estados Unidos y lo mete a un cuarto del 
hotel, no tuvo información absolutamente de nada y en la madrugada le dijeron:  
“Ya terminamos, y los seguros sí están en el Tratado de Libre Comercio”.  Si eso 
es consultarle a la organización y si eso es consultarle a los trabajadores del INS, 
y si eso es consultable a los jerarcas del INS el tema de los seguros, pues, ahí se 
los dejo. 
 
SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
 Queremos aprovechar el tiempo para contestar una pregunta que hicieron 
hace un rato. 
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SEÑOR ROLANDO SALAZAR PORRAS: 
 
 Esto es tan extenso.  También en materia da salud.  En el caso del INS, 
ahora que el diputado Sánchez se refería a ese estándar que nos sacaba ahí, 
bueno, también nosotros tenemos un estándar a nivel centroamericano donde nos 
dice, que el INS de Costa Rica es líder de la región con el enfoque de hacer 
desarrollo social.  O sea, a nivel centroamericano también ya nos conocen como 
una aseguradora muy sui generis, no es una simple aseguradora, como en algún 
momento han dicho algunos políticos. 
 
 Y más interesante aún, dice el mismo tema, esto salió, para referencia el 27 
de febrero de 2006 en el periódico financiero Moneda, que entiendo ustedes 
saben es de circulación centroamericana, y en ese mismo documento dice:  “Una 
vez que defines comerciales, con un claro enfoque social, le dan un balance 
humano al Instituto Nacional de Seguros...”, y cuando se habla de ese balance 
humano, yo aquí tengo referencias de pacientes, que en sus labores han tenido 
amputaciones tanto de miembros superiores como de miembros inferiores, y qué 
lástima que al Instituto no le permitan hacerle saber a la ciudadanía que en este 
país existen personas, que gracias al Instituto tienen la posibilidad de reinsertarse 
a la economía nacional con prótesis que van desde los doce mil quinientos 
dólares hasta los catorce mil quinientos dólares. 
 
 Entonces, esto es parte de la situación que se estaría perdiendo de 
romperse el monopolio de los seguros y darle cabida al TLC, tal y como está 
negociado. 
 
LA PRESIDENTA; 
 
 Muchas gracias. 
 
 Hemos agotado ya nuestro período...  Sí, aquí lo tengo, don Marvin Rojas 
Rodríguez, tiene usted la palabra.  Discúlpeme, Diputado. 
 
DIPUTADO ROJAS RODRÍGUEZ: 
 
 Buenas noches, señora Presidenta; buenas noches a los señores de 
UPINS y estimados compañeras y compañeros. 
 
 Sabemos que en el mundo andan empresas de todo tipo, incluso, hasta 
empresas que cuando en una situación de catástrofe, como mencionaban ustedes 
salen corriendo, ¿cómo consideran ustedes que una superintendencia de 
entidades de seguros pueda ejercer control sobre este tipo de empresas o 
cualquier tipo de empresas aseguradoras, si la empresa aseguradora no se 
establece aquí en el país?  O sea, si se establece aquí, en el país, ¿tendría algún 
margen de maniobra sobre la empresa o del todo se perdería ese control.  ¿Cómo 
ven ustedes esa situación? 
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SEÑOR LUIS ALBERTO SALAS SARKIS: 
 
 Gracias, señor Diputado. 
 
 Obviamente, aquellos contratos —hablemos de que los seguros se 
manejan por contratos— que no se formalicen en el país, son contratos a los 
cuales una superintendencia creada para manejar los seguros en Costa Rica no 
podría tener acceso o tener poder sobre ellos o tener control sobre ellos, si el 
contrato se firmó en Estados Unidos, la persona que firma o que contrata un 
seguro en forma transfronteriza tendrá que ir a reclamar a los Estados Unidos, 
qué es lo que está pasando con ese mercado negro que se tiene ahí, alguna 
gente vendiendo algunas pólizas clandestinamente, que muchos de ellos han 
comprado pólizas en Estados Unidos y como decimos nosotros, simple y 
sencillamente, no han podido reclamar, presentar ningún reclamo porque las 
mismas compañías los han dejado sin ninguna cobertura.   
 

Aquí hay mucho costarricense que ha sido estafado, lo que pasa es que los 
costarricenses no lo dicen, no sé si por vergüenza o no lo dicen porque es una 
cuestión ilegal tener que ir a Estados Unidos y haber firmado un contrato.  Pero, 
aun hoy, con estos negocios clandestinos, la gente es estafada.  Cuando ven a 
los trasnfronterizos, la gente tendrá que entender que comprar un seguro que se 
va a formalizar en otro país, va a tener que estar preparado para que, si a la hora 
de un reclamo a la compañía no se lo cubre, tener que ir a pelear a ese país o 
ejercer algún mecanismo que tal vez ahí quede dentro del Tratado, ahí alguna 
forma de reclamar, que me imagino que para estos casos, esos reclamos no van 
a ser tan eficientes, no como el que nos está haciendo Harken, que en este 
momento, nos están poniendo entre la espada y la pared, la compañía Harken, la 
petrolera.    
 
 En esa línea, nosotros creemos que la forma e insistimos, la forma en que 
se abrió, prácticamente, la Superintendencia va a quedar como un ente al cual 
casi no va a tener a nadie que regular, al rato solo lo que quede del INS, o 
algunas compañías que nazcan, que quieran meterse en el mercado o tal vez 
algunas compañías centroamericanas que se quieren arriesgar a venir hacer un 
poquitillo de inversión en el país y poner en un garaje una compañía de seguros, 
que es lo que se da, cuando se dan las aperturas, que generalmente, hay una 
atomización de compañías, empiezan los problemas de falta de pago, de no 
indemnización, y finalmente, quedan solo las más fuertes manejando el mercado.   
Aunado a eso, hay que entender que, lástima que no hay tiempo, insisto en que 
es demasiada materia como para tan poquito tiempo, pese a que yo sé que han 
tenido una gran tolerancia en ese sentido, pero también hay que hablar de las 
compañías que se reaseguran. 
 
 El reaseguro, para cualquier compañía de seguros es la garantía de que 
sus asegurados no van a quedar desprotegidos.   Entonces, el instituto no solo 
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crea el monopolio en aquel entonces, en 1924 se crea el monopolio, sino que 
también le dan el monopolio de reaseguros y el Instituto, casi toda la cartera la 
tiene cubierta de manera de que en una catástrofe podrá hacerle frente a las 
actividades. 
 
 Por ejemplo, cuando se dio el atentado en la Torres Gemelas, solo una de 
las dos torres estaba asegurada, y con lo que pagaron por esa torre, 
prácticamente, se indemnizaron las dos en esa línea.  Lo mismo que el Tsunami, 
allá en Asia, desde ese punto de vista las compañías que tuvieron que pagar gran 
cantidad de pérdidas, como eran compañías responsables, estaban reaseguradas 
y el riesgo se diluye en todo el mundo.   Entonces, por ejemplo, aquí, a veces, la 
gente ve que hay  un aumento de primas en el INS o que hay un aumento de 
reaseguros causado por el aumento de los reaseguros; sí, porque cuando se dan 
catástrofes como el que mencioné Tsunami o el atentado de la Torres Gemelas, 
por supuesto, que las compañías reaseguradoras diluyen su riesgo entre todas las 
compañías. 
 
 Así como otros países tuvieron que pagar el terremoto de Limón y tuvieron 
que pagar las diferentes catástrofes que se han venido en Costa Rica, así también 
nosotros hemos tenido que asumir las otras catástrofes que se dan a nivel 
mundial, en un sistema de solidaridad que se da con las reaseguradoras. 
 
LA PRESIDENTA:   
 
 Muchas gracias. 
 
 Se nos ha agotado el tiempo.  Yo les pido que si hay necesidad de que 
ustedes nos amplíen algo más, nos envíen sus observaciones por escrito, que 
todas van a formar parte del expediente. 
 
 Quiero darles las gracias por la exposición que ha sido muy clara, y 
además, darles las gracias por habernos ayudado a mantener las respuestas en 
su tiempo debido.  También darles las gracias por la forma en que la gente que 
los ha acompañado en las barras se ha comportado.  Ha sido una sesión 
placentera y les agradecemos haber estado con nosotros.  Buenas noches. 
 

AUDIENCIA A REPRESENTANTES DE LA UNIÓN DE CÁMARAS 
 
 Reanudamos la sesión y recibimos a los señores de la Unión de Cámaras. 
 
 Les damos la bienvenida a los señores de la Unión de Cámaras.  Les 
explicamos que la metodología que hemos venido empleando es darles la 
oportunidad de que expongan en un plazo alrededor de media hora; después los 
diputados y diputadas haremos preguntas por un máximo de una hora.   Ustedes 
organizan el tiempo de la exposición de la mejor manera que les parezca, si va a 
ser un solo orador o se lo reparten entre ustedes. 
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 Sí les pido, a pesar de que nos conocemos, para efectos del acta nos den 
los nombres, porque así quedan consignadas en el acta. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Muchas gracias, señora Presienta. 
 
 Muy buenas noches señoras y señores diputados muchas gracias por 
recibirnos esta noche, por acceder a nuestra solicitud de audiencia en este de 
tanta trascendencia para nuestro país.   Un saludo cordial a las personas que 
están en la barra ejerciendo su derecho democrático. 
 
 A mi izquierda está don Jorge Brenes, que representa a la Asociación de 
Zonas Francas.  La señora Ana Teresa Vásquez, Directora Ejecutiva de la 
Cámara Nacional de Comerciantes Detallistas.  Don Williams, si es posible tanto 
don Jorge como doña Ana Teresa harían uso de la palabra, por unos minutos.  
Don William Rodríguez, directivo de la Unión de Cámaras y Presidente de la 
Cámara Nacional de Turismo.  Además de otros compañeros directores que nos 
acompañan atrás. 
 
 ¿Quiénes somos nosotros?  La Unión de Cámaras..., perdón, quería decir 
lo siguiente:  trajimos un disco compacto con la presentación que estamos 
haciendo y con otros documentos, es la posición nuestra sobre este Tratado y 
también un estudio sobre el crecimiento y creación de empleos en el mediano 
plazo, que realizó la Unión de Cámaras:  diez mandatos impostergables, comisión 
de largo plazo, para el futuro y desarrollo del país; importancia y aporte del sector 
productivo privado a la economía costarricense.  Y luego, nuestras propuestas en 
relación al Instituto Costarricense de Electricidad y los principios que la 
sustentaron tanto en el campo eléctrico como en el de telecomunicaciones.  
Confiamos en que sea del interés de todos ustedes. 
 
 Nuestra organización, la Unión de Cámaras es la organización cúpula que 
representa al sector empresarial productivo de Costa Rica.  Tenemos siete 
sectores productivos en nuestra organización:  agricultura, industria, comercia, 
pecuario, financiero, servicios y turismo.  La mayor parte de las empresas que 
nosotros representamos son pequeñas empresas. 
 
 Queremos hacer notar, en primer lugar, que nueve de cada diez 
trabajadores de todo el país labora en el sector privado, el 86%, de acuerdo a un 
último estudio de la encuesta de Hogares.  Somos el sector que aporta más a la 
producción nacional y a la generación de divisas y en lo que respecta a creación 
de nuevas fuentes de trabajo, estimamos que estamos aportando, posiblemente, 
un ciento por ciento de aquí en adelante, no vemos la proyección de crear más 
empleos en el sector público.  40% de los presupuestos de FODESAF, Caja de 
Seguro Social, INA e IMAS se financian directamente con aportes del sector 
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privado, además de los ingresos públicos que resultan de los impuestos que 
pagamos. 
 
 Vamos a hacer una breve relación al crecimiento económico de Costa Rica.  
Durante la última década fue de 4.43%, ingreso nacional disponible únicamente 
de 3.15%.  Estudios del Estado de la Nación señalan la necesidad de un 
crecimiento mayor de 6% para combatir la pobreza.  El crecimiento ha sido 
errático, como se podría ver, no sé si estamos proyectando, no...  Bueno, ustedes 
tienen un gráfico que demuestra lo errático de nuestro crecimiento. 
 
 Queremos también señalar, como introducción, todo esto, las tasas de 
desempleo en el país, en los últimos cinco años, todas ubicadas por encima del 
6%, 6.6% en el 2005.  Significa ciento veintiséis mil personas desocupadas.  En 
los últimos tres quinquenios, la tendencia en la tasa de desempleo ha sido al alza, 
de 4.2% a 6.5%, hay un gráfico que ilustra esta situación. 
 
 Un estudio del cual ustedes tienen copia, realizado por la Unión de 
Cámaras, señala que de mantenerse la tendencia en la creación de empleos de 
los últimos diez años, cuarenta y un mil seiscientos empleos por año, la tasa de 
desempleo abierto en el 2010 sería del orden de 10%.  Para mantener la tasa 
actual de 6.5%, se requiere que en este país se genere cincuenta y siete mil 
empleos nuevos por año, pero la meta nuestra es llegar a 3.5%, ojalá, en el país, 
cerca del pleno empleo.  Eso requeriría setenta mil trescientos empleos por año. 
 
 Hay un estudio de PROCOMER que es sumamente importante para 
nuestra presentación de hoy en la noche, señala que hay aproximadamente ciento 
cuarenta mil empleos en riesgo de perderse si no se aprueba el Tratado de Libre 
Comercio.  Esto también está señalado acá, dentro de los documentos que se 
presentan, son setenta mil empleos directos y estimados, setenta mil empleos 
indirectos.  Hay un estudio que sirve de base para esas estimaciones en relación 
con empleos indirectos de una firma internacional de asesores económicos, que 
resulta en 0,96% por cada uno de los empleos directos que se generan en 
empleos indirectos, eso sin toma en cuenta servicios como software, como 
transporte y como muchos otros. 
 
 Si se perdieran ciento cuarenta mil empleaos en razón de no aprobarse el 
Tratado de Libre Comercio, significaría la necesidad de generar sesenta y cinco 
mil empleos anuales nuevos, sin el TLC, y para sostener el 6.5%, el 3.5% 
implicaría la necesidad de crear noventa y ocho mil empleos anuales sin el TLC.  
¿Cómo hacerlo? 
 
 Señalamos aquí un poquito la pobreza en este país, del 87 al 94 disminuyó.  
Eso, en cierta forma, indica un éxito en la política económica nacional  y en la 
promoción de las exportaciones, el crecimiento de nuestras exportaciones.  A 
partir del 95, se estancó la pobreza.  Doscientos veinte mil setecientos hogares 
pobres en el 2005, situados principalmente, en las regiones rurales del país.  De 
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ese 21.2, que es el promedio, el cantón Central, 17%; los demás cantones del 
país, provincias del país son mucho más altos. 
 
 La pobreza se ataca con empleo, para generar empleo se requiere 
inversión, para invertir se requiere alto nivel de competitividad del país.  Existe 
relación inversa entre educación y pobreza y directa entre educación-ingreso.  El 
Estado ha sido ineficiente para generar condiciones adecuadas de competitividad 
y de distribución del ingreso.  La competitividad del país medida por el Foro 
Económico Mundial, nos baja de la posición 34 en 1999, a la posición 64 en el 
2005. 
 
 ¿Cómo contribuiría el TLC a mejorar la situación del país?  La ratificación 
del TLC y su implementación representa una oportunidad extraordinaria para 
aumentar los logros de comercio e inversión.  Otorga a Costa Rica una puerta de 
ingreso al mercado más importante del mundo y asegura las condiciones de 
acceso preferencial de nuestros productos.  Brinda seguridad jurídica a los 
inversionistas a garantizar condiciones de acceso que no dependen de una 
concesión unilateral, como la Iniciativa de la Cuenca del Caribe.  Negociado con 
amplia participación de los sectores productivos, otorga amplios plazos de 
desgravación a productos sensibles y mejora las normas de origen.  Es, por lo 
tanto, urgente y prioritaria la ratificación del TLC, para impulsar el crecimiento 
económico del país, la inversión y la creación de más oportunidades de trabajo. 
 
 Además, viene a complementar las acciones de política de comercio, 
exterior iniciadas por el país desde hace más de veinte años, con el fin de 
consolidar y ampliar la exitosa participación de Costa Rica en la economía 
internacional.  Todos conocemos la política de fomento de las exportaciones de 
los años ochenta y el resultado que ha tenido.  Hay un gráfico muy elocuente, que 
también todos conocemos, que es la famosa tijera:  de 72% que significaba las 
exportaciones de café y banano en el 63, bajó a 10% en el 2005; 13% de las 
exportaciones no tradicionales llegaron a 90% en el 2005.   Esta situación de 
fomento a las exportaciones, en generación de divisas, es lo que nos ha 
permitido, a nuestro juicio, sostener nuestra precaria macroeconomía, con el 
extraordinario incremento de los precios de petróleo y que no sucediera lo que 
sucedió en los años ochenta, cuando se demostró agotado el modelo económico 
de esta época tratando de fomentar el mercado interno a precios de petróleo 
también con alzada importante. 
 
 El éxito de Costa Rica en la diversificación de sus exportaciones se ve en el 
otro gráfico, que señala número de productos exportados tres mil seiscientos 
cuarenta y cuatro productos en el 2005.  A pesar de nuestra limitada dimensión 
geográfica, exportamos más de tres mil seiscientos productos a ciento treinta y 
ocho países del mundo, mil cuatrocientos trece productos a los Estados Unidos, 
que representan el 43% de las exportaciones totales. 
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 Costa Rica cuenta con condiciones naturales, recursos humanos y una 
posición geográfica estratégica para aprovechar, como ningún otro país de la 
región, las ventajas del Tratado de Libre Comercio con el mercado más grande del 
mundo, que es nuestro mayor socio comercial. 
 
 No conocemos ni contamos con una alternativa viable que sustituya al 
Tratado de Libre Comercio, este Tratado es el sétimo para Costa Rica, pero es el 
primero en importancia, no es el sétimo en importancia.  Su ratificación es 
imprescindible para lograr el pleno desarrollo social, económico del país, la 
superación del sector productivo nacional y la garantía de bienes y servicios a 
precios competitivos para todos los costarricenses; le sigue de importancia la 
Unión Europea.    
 

Lo que sigue, ustedes lo han oído mucho, no voy a ampliar sobre esto, las 
áreas prioritarias que hay que también atacar, que definir y ejecutar una agenda 
nacional de competitividad, que permita mejorar el clima de inversiones y 
potenciar las fortaleza del sector productivo y tramitar cuanto antes los proyectos 
de la Agenda Complementaria, que yo creo que ha sido también sumamente 
amplia la discusión o exposición aquí.  

 
La Agenda de Competitividad para nosotros es el problema del déficit fiscal, 

la infraestructura nacional, la vinculación de empresas para la exportación, el tema 
de políticas de inversiones, estudio de la tramitología, propiciar condiciones para 
la seguridad jurídica de los inversionistas, reforma financiera para acceso al 
crédito, especialmente para las PYMES, banca de desarrollo. 
 
 El tema de educación merece una mención especial.  Mejorar la calidad de 
la educación y adecuarla a las necesidades del país y su población.  Realizar 
acciones concretas para disminuir la deserción, fortalecer la educación vocacional, 
universalizar la enseñanza de idiomas e informática, disminuir brechas entre la 
educación pública privada, urbana y rural, y servicios públicos de calidad y a 
precios competitivos. 
 
 Aquí, en la Asamblea Legislativa, hay tres expedientes en trámite, que creo 
merecen atención especial:  está el recurso humano, políticas públicas de 
desarrollo de sectores e inversiones productivas y modernizar la Hacienda 
Pública, y desde luego, es de especial interés para el sector productivo nacional 
los temas del proyecto de Ley de modernización y fortalecimiento del ICE, la Ley 
marco de telecomunicaciones y el proyecto de Ley de seguros. 
 
 En cuanto al ICE y al INS, es necesario fortalecer y modernizar al ICE como 
el operador dominante en un marco de apertura selectiva gradual y regulada, que 
asegure el acceso universal e inmediato a servicios de calidad mundial, a precios 
competitivos internacionalmente. 
 
 Hemos elaborado y puesto en discusión una propuesta sobre 
telecomunicaciones, que contiene un análisis de las mejores prácticas 
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internacionales en la materia.  Aspiramos al fortalecimiento y modernización del 
Instituto Nacional de Seguros y a la apertura regulada del mercado de seguros. 
 
 ¿Cuáles son los riesgos de no ratificar el Tratado de Libre Comercio?  La 
entrada en vigencia del TLC entre Centroamérica, Estados Unidos y República 
Dominicana, en el resto de los países, excepto en Costa Rica, conlleva serios 
riesgos para la economía costarricense en temas claves como exportaciones, 
inversión y empleo. 
 
 En cuanto a exportaciones, ya lo hemos señalado, Estados Unidos es 
nuestro principal mercado, casi el 43% de nuestras exportaciones van allá.  
Equivale a tres mil millones de dólares de un total de siete mil.  El 78% de los 
exportadores al mercado estadounidense, en el 2005, fueron MIPYMES, micro, 
pequeñas y medianas empresas.  Costa Rica es líder en América Latina en 
exportaciones per cápita y diversificación de oferta exportable, incluso más que 
Chile, porque Chile exporta mucho cobre, y eso, en buena parte, es ... (no se 
grabó). 
 
 En el 2005, el 38% del total de exportaciones de Costa Rica a Estados 
Unidos se benefició de preferencias unilaterales, otorgadas por el Gobierno de 
Estados Unidos, que se perderían si no se aprueba el TLC.  ¿Por qué decimos 
nosotros, y ese ha sido un tema muy llevado y traído, que se perdería la Iniciativa 
de la Cuenca del Caribe?  La negociación de las condiciones comerciales del TLC 
partió de la eliminación de los beneficios otorgados por la Iniciativa de la Cuenca 
del Caribe.  Los beneficios del TLC sustituyen a los de la ICC. 
 
 Si Costa Rica no ratifica el TLC, habrá presiones de los países que sí lo 
han hecho, para eliminar tratamientos especiales a nuestro país.  Es de su propio 
interés que Costa Rica no tenga esas prerrogativas y desde luego, habrá 
presiones internas en los Estados Unidos para no otorgarle a Costa Rica beneficio 
alguno si no ratifica el Tratado de Libre Comercio.  Este Tratado fue aprobado por 
dos votos, en el Congreso americano, la presión en contra fue sumamente fuerte.  
Estoy seguro de que si el despido de cerca de quince mil trabajadores que 
anunció la Crysler, poco tiempo después, si lo hubiese anunciado antes, 
posiblemente, el Tratado no habría pasado por el Congreso. 
 
 Nuestros productos, en condiciones de total desventaja, perderán toda 
oportunidad de competir.  ¿Qué está pasando con la vigencia del TLC en los 
demás países?  Ya perdimos competitividad en nuestros productos, para los que 
se negoció una reducción de aranceles en el TLC, porque las exportaciones de 
Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, que han ratificado el TLC, ya se 
están beneficiando de la desgravación, mientras que las nuestras siguen pagando 
aranceles, por lo que nuestros productos están más caros. 
 
 Los países centroamericanos, por otro lado, ya no pueden comprarnos los 
productos semielaborados para exportaciones a Estados Unidos porque pierden 
las ventajas que les da el TLC a ellos, ya nosotros somos país extraregional en 



ACTA N.º 15 DEL 3-07-2006  55 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

esas condiciones, no pertenecemos a la región Centroamericana, sino 
extracomercial.  Ejemplos:  yo no voy a entrar en mucho detalle, pero la carne de 
bovino, que tiene acceso libre con el TLC, está pagando un 26% de impuesto.  
Los quesos, un dólar cincuenta por kilo.  Están pagando cero los demás países. 
 
 Otro efecto debido a la vigencia del TLC en los demás países:  a mediano 
plazo habrá pérdida de competitividad en los productos que actualmente gozan de 
preferencias en el marco de la ICC o del Sistema General de Preferencias.  
Cuando expiren o se deroguen las concesiones unilaterales y en el caso de que 
no se haya ratificado el TLC en Costa Rica, nuestros productos se encarecerán 
respecto a sus competidores centroamericanos, que tendrán excepciones 
arancelarias, en virtud del TLC.  También perderán atractivo en relación con el 
resto del mundo y en que hay casos, el primer ejemplo, para no entrar en mucho 
detalle, el atún, que paga actualmente un 9.3% y que tendrá libre comercio en el 
TLC, dentro de dos años, y eso es definitivo, dentro de dos años se termina y va a 
empezar a pagar 35%.  Puntarenas, que es una de las provincias más deprimidas 
desde el punto de vista del empleo, ya no va a tener esa empresa atunera en ese 
lado; será en otro lado, donde no pague ese 35%.  Eso es lógico.  Y hay otros 
ejemplos más. 
 
 En lo que respecta a impacto sobre la inversión extranjera en Costa Rica, el 
promedio fue de quinientos veinticinco millones —me parece a mí—, 80%...  No, 
perdón...  La IED en Costa Rica se concentra en industrias, turismo y servicios.  
En el 2055 fue de seiscientos cincuenta y tres millones, aquí está señalado el 
promedio de quinientos ochenta y tres, 2001, 2005; cuatrocientos noventa y cinco 
en el 96-2000 y doscientos cuarenta y uno en 90-95; 80% de esa inversión es de 
origen norteamericano.  Y hemos perdido ya el estatus que teníamos nosotros en 
Centroamérica, en el 2003, del 2003 al 2005, una época en que el TLC estuvo 
engavetado en la Casa Presidencial. 
 
 Nosotros, en el 2003, teníamos el 48% de la inversión extranjera de la 
región centroamericana; hoy tenemos, al 2005, el 38%, mientras que El Salvador, 
primer país que ratificó el Tratado de Libre Comercio, pasó de 8.7% en el 2003, a 
recibir el 28% de la inversión extranjera directa en Centroamérica.  Empresas que 
han preferido invertir en ese país:  General Motors, Lacoste, EverGreen, y hay 
otras que están pensando en trasladarse y sabemos que es un hecho. 
 
 La incertidumbre sobre la ratificación del TLC está afectando ya las 
decisiones de inversión y reinversión nacional y extranjera en nuestro país, con 
desplazamiento de empresas hacia otros países de la región, que pueden 
garantizar el acceso preferencial a los Estados Unidos.  Según sé, con seguridad, 
todos quizás vieron La República, ahí está muy bien explicado, no sé si fue La 
Nación, sobre el problema de los textiles.  Son problemas claros, serios, 
perentorios y urgentes. 
 
 La Unión Europea —y aquí quisiera señalar esto— ha condicionado las 
negociaciones a que se fortalezca y sea un hecho la Unión Aduanera 
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Centroamericana, al mismo tiempo que exista la apertura de los seguros y de las 
telecomunicaciones.  Ese mercado, segundo en importancia nuestra, se perdería, 
posiblemente también, si no entramos al TLC. 
 
 En cuanto al empleo, nosotros tenemos las cifras del estudio de Procomer, 
que señalan que el 30%, una de cada tres personas ocupadas está relacionada 
con exportaciones a los Estados Unidos.  El sector exportador a Estados Unidos 
tiene un empleo directo de doscientas cuarenta y nueve mil personas, y como les 
decía, de acuerdo al estudio que se hizo con la asesora internacional, se estima 
también en una misma cantidad el empleo indirecto, y es una cifra conservadora, 
porque aquí no incluye, como decía, servicios a las empresas, únicamente la 
cadena de valor de lo producido y exportado.  Tema sumamente serio. 
 
 También en ese estudio de Procomer se define el empleo vulnerable y se 
determina que el 25% del sector agrícola, el 75% del textil y el 32% del resto de la 
industria es empleo vulnerable.  Esto está definido como las empresas que 
exportan más del 10% a Estados Unidos, y si se eliminan las preferencias de la 
ICC, pagarían más de un 3% de arancel sobre lo que pagan ahora. 
 
 De manera que estamos convencidos de que, sin ratificar el TLC, nuestra 
economía no podrá crecer lo suficiente ni podrá pensar en reducir la pobreza y el 
desempleo.  Es un tema muy delicado, no vemos la opción de creación de empleo 
como alternativa, y estamos a sus órdenes para cualquier pregunta.  Me gustaría, 
si ustedes lo tienen a bien, trasladarle el micrófono a don Jorge Brenes, de 
AZOFRAS. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Tienen tiempo todavía. 
 
SEÑOR JORGE BRENES RAMÍREZ: 
 
 Muchas gracias, don Rafael; muchas gracias, señora Presidenta; buenas 
noches, señores diputados, miembros de la Comisión y otros diputados. 
 
 Yo me quiero referir a un subcapítulo que don Rafael ha tocado y es la 
relación directa que hay entre la inversión extranjera directa a los países, en 
particular a Costa Rica, y el fomento de la inversión en Costa Rica, a través de las 
empresas bajo el régimen de zona franca.  El tema va relacionado directamente, 
porque en los últimos veinte años, como don Rafael lo mencionó con el gráfico de 
la tijera, todas las exportaciones no tradicionales han ido creciendo y las 
exportaciones tradicionales han ido perdiendo relativamente su valor, en términos 
generales. 
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 Las empresas bajo el régimen de zona franca han sido empresas que han 
calificado dentro de lo que podemos definir como empresas de inversión 
extranjera directa, y entonces podemos ver cómo, macroeconómicamente, un país 
se ve beneficiado cuando la inversión extranjera llega.  A veces viene porque la 
inversión local no es suficiente o no invierte por riesgo o por necesidades, 
entonces vienen otros inversionistas y traen esa inversión que viene a impactar en 
niveles macro, por ejemplo, en crecimiento del Producto Interno Bruto, se ve 
magnificado por la actividad de las empresas o inversiones extranjeras. 
 
 Manifiesto está el crecimiento en las exportaciones, que he sido 
exponencial.  Ha habido también y se da en los países pequeños el resurgimiento 
de nuevos sectores productivos, son una fuente de capital ajeno externo a la 
economía local, que viene a inyectar dinamismo.  Por supuesto, vienen a generar 
empleos y viene a ser un catalizador del cambio tecnológico, y es evidente cómo 
aquí, las empresas de alta tecnología han hecho transferencia tecnológica a 
muchas empresas costarricenses, que se han convertido en suplidoras de ellas y 
esa transferencia de tecnología es uno de los legados importantes de la inversión 
extranjera directa. 
 
 A nivel micro o a nivel empresarial tenemos algunas ventajas, por supuesto 
también, que es la calidad de los empleos.  Las empresas vienen con tecnologías 
de punta, tecnología avanzada y necesitan adiestrar al personal, y esa es una 
transferencia de tecnología que se queda en Costa Rica.  Muchas de las personas 
que han trabajado con las empresas de alta tecnología, han salido a montar sus 
propias empresas y se han convertido en suplidores de estas. 
 
 El aspecto en los salarios:  precisamente por ese aspecto que mencionaba 
de la capacitación que las empresas hacen a los trabajadores, implica a su vez, 
también, niveles salariales por encima del promedio, y por supuesto, la tecnología 
genera una productividad en las empresas locales, las empresas que se 
convierten en suplidoras de las empresas internacionales adquieren o se adhieren 
a las normas internacionales, a los estándares de producción internacional, 
fomentando la calidad y la excelencia en la producción nacional. 
 
 En Costa Rica, de alguna manera, ya fue mencionado por don Rafael en su 
exposición, el 50% de la inversión extranjera directa a Costa Rica ha estado 
localizada en las empresas de zona franca.  Este año se espera a que llegue a 
seiscientos sesenta millones de inversión extranjera directa; el año pasado fue 
seiscientos cincuenta y tres, correspondiente trescientos treinta y nueve millones a 
la industria o al sector de zonas francas.  Eso equivale al 3% del PIB y a un 67% 
del déficit de la cuenta corriente, la inversión viene a traer dólares al país, que son 
usados por el país de la manera en que el Banco Central lo determina.  Algunas 
son para pagar importaciones, pero son dólares que algunos quedan para el 
manejo local. 
 
 Los resultados en concreto, podemos ver en esta gráfica, una serie del año 
97 al 2005, en donde, a través de esa serie, vemos que el sector de zonas francas 
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ha sido el sector que más ha crecido, manteniendo por encima del 50% de las 
inversiones internacionales en Costa Rica, que generan, en el último año, 
trescientos treinta y nueve millones, en donde las empresas líderes han sido la 
electrónica, la alta tecnología, los dispositivos médicos en general. 
 
 En la siguiente gráfica se muestran las exportaciones, como decía don 
Rafael y lo ratifico, las empresas de zona franca han contribuido con casi el 50% 
de las exportaciones totales del país.  Eso significa una generación de recursos 
que el país mantiene, habido con un crecimiento constante a lo largo de esa serie, 
de un 12%.   
 
 Se estima, por estudios hechos, que el 30% de las exportaciones del 
Régimen de Zona Franca llevan un alto contenido tecnológico.  Hay ciento nueve 
empresas que exportan setecientos ochenta y tres diferentes productos desde el 
régimen de zona franca, pero el grueso de esas exportaciones tienen un alto 
contenido de tecnología, como lo expliqué al principio, con las empresas de 
electrónica e implementos médicos. 
 
 En esta gráfica, yo quisiera explicarles que esta gráfica es en términos 
netos.  Eso significa que ese es el empleo cada año, restando las empresas que 
se han ido y agregando las empresas que han venido.  A pesar de eso, porque en 
los últimos años hemos tenido una emigración hacia otros países, especialmente 
en el sector textil, que ha emigrado la mayoría de las empresas maquiladoras 
hacia Centroamérica, y tenemos también algunas empresas que emigraron hacia 
China buscando mejores condiciones de producción.  Sin embargo, a pesar de 
ello, en términos netos, los empleos que se pierden por las empresas que 
emigran, se mantiene el resultado y en los últimos años estamos creciendo de 
treinta y cinco mil a casi treinta y nueve mil empleos, y esos son empleos de alta 
calidad, empleos bien remunerados, que lo podemos ver en la siguiente gráfica. 
 
 En la siguiente gráfica tenemos una comparación.  Estamos hablando de 
promedios.  El salario mínimo, el salario general del sector privado, el salario del 
sector industrial y el salario de las zonas francas.  Esto significa, como se puede 
ver en la gráfica, que es casi el doble del salario mínimo y casi un 25% del salario 
del sector industrial. 
 
 Las empresas establecidas bajo el Régimen de Zona Franca han creado un 
efecto de arrastre en los salarios.  Como buscan excelencia en los trabajadores, 
además de que son adiestrados y por ende, hay que pagarles más, se genera un 
efecto positivo socialmente hacia los trabajadores. 
 
 ¿Qué ha sucedido?  Que las empresas locales no quieren perder sus 
buenos trabajadores, han tenido que subir también sus salarios.  Entonces, se 
considera que el incremento salarial en un 17% ha sido por ese factor de arrastre 
que las empresas, bajo el Régimen de Zona Franca, ejercen al buscar personal de 
calidad y pagarle más. 
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 La gráfica que sigue a continuación también ya lo ha mencionado don 
Rafael, esa gráfica nos muestra, en esta serie del año 97 al 2005, la composición 
por región y por países de la inversión extranjera directa, esto es el dinero de 
empresas internacionales que han venido a Costa Rica a generar empleo.  
Podemos ver que en el último año representa casi el 80% de la inversión total y 
son quinientos veinticinco millones de dólares.  De esto, como decía, una parte 
son trescientos treinta y nueve, que han estado en las empresas de zona franca. 
 
 Para manifestar o para evidenciar la importancia que para las empresas de 
zona franca tiene la relación con el mercado norteamericano, en este gráfico les 
estamos mostrando que el 49% de las exportaciones bajo el régimen de zona 
franca van a Estados Unidos.  Y aquí debo mencionar que hay muchas empresas 
establecidas bajo el Régimen de Zona Franca que no exportan producto físico, 
sino que exportan el servicio, y estamos hablando de las empresas que hacen los 
call center y las empresas que ejecutan labores de oficina, back office.  Esas 
empresas generan una importante cantidad de ingresos al país.   
 
 La gráfica esta circunscrita a productos; en consecuencia, si pudiéramos 
agrandar el pastel con los ingresos por los servicios de estas compañías, estoy 
seguro de que el porcentaje será muchísimo mayor.  Como decía hace un rato, 
hay ciento nueve empresas que exportan setecientos ochenta y tres productos 
diferentes hacia el mercado norteamericano. 
 
 Como decía y repito, Estados Unidos es el principal socio comercial, ya lo 
dije, le exportamos el 50% de las exportaciones totales de Costa Rica, 
aproximadamente.  Es la principal fuente de inversión a este país.  Hoy en día, 
para poder ser y continuar atrayendo inversión extranjera directa, necesitamos 
una plataforma, y esa plataforma es el TLC, porque como ya se lo explicó también 
don Rafael, la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, al ser una concesión de carácter 
unilateral, puede ser rescindido en cualquier momento. 
 
 El Tratado sentaría las bases legales para fomentar la nueva inversión, 
para atraer más inversión, para generar más empleos y para generar riqueza y 
bienestar. 
 
 También fue mencionado que la Unión Europea ya le dijo al señor 
presidente don Óscar Arias que estarían esperando que Costa Rica ratifique y 
firme el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, para ellos iniciar 
inversiones en Costa Rica. 
 
 El Tratado permitirá continuar en la exitosa política de atracción de 
inversión, como he mencionado, esto viene a fomentar el bienestar del país.  Hay 
un estudio de estos señores Francois Rivera Rojas y Romagosa, hecho 
recientemente, en donde estiman que inversiones en el orden de cien millones de 
dólares en inversión extranjera directa pueden generar un incremento en el PIB de 
2.8, eso es más bienestar para los costarricenses y por ello es que creemos y 
esperaríamos que Costa Rica ratifique el Tratado de Libre Comercio. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Se nos ha vencido el tiempo, ¿necesitan unos minutos más? 
 
SEÑOR JORGE BRENES RAMÍREZ: 
 
 Sí, por favor, señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Les vamos a dar entonces diez minutos más, que fue lo que extendimos 
para el grupo anterior. 
 
SEÑOR JORGE BRENES RAMÍREZ: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, ya termino. 
 
 Para nosotros, la probabilidad de perder importantes inversiones al no tener 
el TLC, ya se está manifestando.  Como en El Salvador, hemos perdido una 
empresa de servicios, DEL, que generaba más de mil empleos.  Y algunas 
empresas que han venido a Costa Rica, ante la incertidumbre, han ido a China. 
 
 Como don Rafael también lo mencionó, hemos perdido en el ranking de 
competitividad internacional, una puntuación de 14 puntos en un año.  Si nosotros, 
además de esa pérdida de competitividad, no contáramos con el Tratado de Libre 
Comercio con Estados Unidos, nuestros competidores, tanto centroamericanos 
como los internacionales Irlanda, Filipinas, Tailandia, tendrían una enorme ventaja 
sobre nosotros.   
 

Por ello, señores, es que la Asociación de Empresas de Zona Franca y las 
empresas de Zona Franca consideran que la ratificación del Tratado de Libre 
Comercio con Estados Unidos vendrá a solidificar la inversión extranjera directa y 
el bienestar de este país.   
 
 Muchísimas gracias. 
 
LICENCIADA ANA TERESA VÁSQUEZ VÁSQUEZ: 
 
 Buenas noches, señora Presidenta, señores diputados, muchísimas 
gracias.  Voy a ser breve, precisa y concisa. 
 
 Realmente, mi nombre es Ana Teresa Vásquez, soy la Directora Ejecutiva 
de la Cámara Nacional de Comerciantes Detallistas y Afines.  Explicaré un poquito 
de quiénes somos y a quiénes representamos.  La Cámara de Detallistas 
representa a la micro y pequeña empresa comercial, distribuida a lo largo y ancho 
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de todo el país.  Somos una cámara con una trayectoria bastante larga, más de 
sesenta años.  Tenemos asociados en todas las provincias y en todos los 
cantones, inclusive en lugares donde el acceso es sumamente difícil, ahí existe un 
comercio detallista.  Somos negocios de abarrotes, pulperías, abastecedores, 
ferreterías, bazares, librerías, y todo micro y pequeño empresario comercial, que 
son empresas generalmente de carácter familiar. 
 

El comerciante detallista aporta en promedio, más o menos, entre todas las 
actividades mencionadas y algunas otras más, unos cien mil empleos directos y 
más de doscientos mil empleos indirectos. 

 
¿Por qué decimos de los empleos indirectos?, porque todas las empresas 

que tienen sistema de distribución, sistemas de ruteo, llegan al comercio detallista; 
y para ponerles un caso que todos conocemos, una empresa como Dos Pinos, 
que tiene tres rutas que visitan al comerciante detallista, cada ruta tiene tres 
empleados, y estamos hablando de que, en promedio, nueve empleados en dos 
visitas por semana, son dieciocho personas que se están ocupando para atender 
al sector detallista. 

 
La otra parte que para nosotros es muy importante es que por ser micro y 

pequeñas empresas comerciales, estamos con una problemática que se 
desarrolla en todas nuestras actividades.  En primer lugar, los altos niveles de 
competencia, los cuales se han acentuado en los últimos años y donde 
definitivamente las grandes corporaciones comerciales han querido hacer 
desaparecer al comercio detallista, cosa a la cual nosotros definitivamente nos 
hemos resistido y seguimos trabajando por eso. 

 
En segundo lugar, los altos costos que genera la formalidad y el acelerado 

proceso de negocios informales que se convierten en una competencia desleal, 
hacen que definitivamente esta empresa tenga altos costos de operación para 
acceder a la formalidad.  El comerciante detallista no tiene acceso a crédito, el 
comerciante detallista, lamentablemente, depende de transnacionales para poder 
suplirse de sus productos. 

 
Adicionalmente, no hay políticas de apoyo y fortalecimiento para la micro y 

pequeña empresa comercial, se habla mucho de la Ley de apoyo y fortalecimiento 
para la micro y pequeña empresa.  Lastimosamente, todavía al día de hoy 
tenemos que decir que en nuestro país, pese a la cantidad de micro y pequeñas 
empresas comerciales, se ve única y exclusivamente la actividad industrial, la 
actividad artesanal, se ven como actividades productivas y la actividad comercial 
prácticamente que se ha dejado de lado. 

 
Ante todas esas circunstancias y ante todos estos atenuantes que nosotros 

tenemos, nos hemos manifestado y nosotros no representamos a una Cámara 
que tiene pocos afiliados, podemos decir que somos la Cámara de más 
membresía a nivel nacional, tenemos más de seis mil trescientos afiliados y eso 
nos da la autoridad moral para venir a representarnos ante ustedes, pedir espacio 
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a la UCCAEP para manifestar nuestro interés y el rol que juega el comerciante 
detallista en todo el proceso que está desarrollando, porque el comercio detallista, 
y para ninguno de ustedes es un secreto, cumple con una función social, en el 
barrio, donde ustedes viven, en el barrio donde todos estamos, siempre hay un 
detallista, con jornadas de trabajo muy extenuantes por ser negocios de carácter 
familiar.  Normalmente son atendidos por el dueño, su esposa y sus hijos, 
generando con ellos los recursos para que estos hijos puedan estudiar, para que 
sean los profesionales del mañana; generando con ello, como decíamos 
anteriormente, empleos directos e indirectos, pero adicionalmente, haciendo algo 
que es muy importante:  trabajando por la democratización económica de nuestro 
país. 

 
Con todos estos atenuantes, nosotros creemos que definitivamente tener 

oportunidades para que así como las grandes corporaciones tienen opción de 
hacer sus negociaciones a nivel de casa matriz, para hacer sus negociaciones a 
nivel de grandes volúmenes de productos, que los comerciantes detallistas 
tengamos acceso a mercados, tengamos acceso a oportunidades para poderle 
ofrecer al consumidor, que es nuestra razón de ser, productos de calidad a bajos 
precios. 

 
Hoy por hoy, los suplementos publicitarios no nos dejan mentir, donde 

lamentablemente, el detallista no puede tener acceso a grandes campañas 
promocionales, no puede acceso a oportunidades de vender en condiciones de 
precio favorable, porque definitivamente los volúmenes que están manejando las 
grandes corporaciones no se lo permiten. 

 
En este caso, señores, nosotros creemos que el Tratado de Libre Comercio 

le da la oportunidad, en primer lugar, de recalcar lo que dice el Presidente de 
UCCAEP y el señor de zonas francas, donde la generación y la creación de 
empleo, son los comerciantes detallistas los favorecidos en este proceso. 

 
Ustedes saben que cuando no hay empleo, no hay venta y si no hay venta 

no hay comerciantes.  Lamentablemente, el comercio detallista, por la función 
social que cumple, se convierte hasta en el banco de la clase trabajadora, en el 
banco de las clases más necesitadas de este país y por ello el comerciante 
detallista definitivamente requiere de toda esta instrumentación para poder seguir 
trabajando, para poder seguir compitiendo. 

 
Adicional a lo anterior, simple y sencillamente, nosotros pedimos que 

adicionar a la firma de este Tratado se dé paralelamente la Agenda 
Complementaria, ¿y por qué la Agenda Complementaria?, bueno porque 
realmente necesitamos definir asistencia técnica, necesitamos definir capacitación 
técnica y formal, acceso a créditos con el fin de fortalecer al sector. 

 
Necesitamos desarrollo de infraestructura vial, como les decía, el comercio 

detallista está en los lugares más alejados de este país y, a veces, las empresas 
proveedoras no quieren ingresar a dejar los productos, porque las carreteras no 
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les permiten acceso.  Eso, señores, nosotros necesitamos infraestructura para 
seguir trabajando, necesitamos simplificación de trámites. 

 
Hoy por hoy, la informalidad está ganándonos el terreno, porque poner o 

tramitar un permiso, nosotros hacemos inclusive recuento de esto, tenemos un 
año y medio de estar peleando con el Ministerio de Salud para que el permiso de 
funcionamiento en establecimientos comerciales, sea ágil y expedito.  Sin 
embargo, todavía esperamos, necesitamos sistemas de recaudación de 
impuestos... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Quedan dos minutos. 
 

SEÑORA ANA TERESA VÁSQUEZ VÁSQUEZ: 
 
... para poder seguir trabajando y, sobre todo, los incentivos al desarrollo y 

al fortalecimiento de la micro y pequeña empresa. 
 
Como se decía por ahí, los factores de competitividad tienen que darse en 

tres áreas específicas:  la competitividad del país, donde haya estabilidad 
macroeconómica, apertura y acceso a mercados internacionales, baja 
complejidad en la regulación de trámites; infraestructura como carreteras, 
aeropuertos, sistemas de comunicación, infraestructura educativa; y, lógicamente, 
servicios de calidad a un bajo precio. 

 
Señores, con esto terminamos, pero esperamos que realmente, les quede 

por ahí ese gusanito de lo que el sector detallista representa y, sobre todo, que 
estamos generando democratización económica tan venida a menos en este país, 
en los últimos tiempos. 

 
Muy buenas noches y muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias. 
 
Somos diez diputados, supongo que todos queremos preguntar, entonces 

son siete minutos por diputado. 
 
Iniciamos con don Alberto Salom. 
 

DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
Muchas gracias. 
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Bueno, créanme que nos da mucho gusto recibirlos, a algunos de ustedes 
los conozco personalmente, han sido amigos y para nosotros es un placer 
recibirlos aquí, escucharlos, independientemente de las diferencias de criterio que 
con relación a este Tratado de Libre Comercio podamos tener.  Creo que todos 
somos costarricenses, preocupados por el futuro de nuestro país y, desde ese 
punto de vista, las perspectivas deberían, en algún punto, encontrarse como 
líneas que se cruzan. 

 
Yo tengo tres preguntas concretas que hacerles, en relación con las cuales 

me interesaría conocer el criterio, indistintamente de quién de ustedes decida que 
se pronuncie sobre ellas.  La primera es sobre la Agenda de Cooperación. 

 
Mi criterio personal es que la Agenda de Cooperación, en el marco del 

Tratado de Libre Comercio, es sorprendentemente débil.  Aquí, varios de los 
comparecientes que han venido, se han pronunciado con relación a la Agenda de 
Cooperación, externando este punto de vista, este criterio y yo quisiera saber cuál 
es el punto de vista de ustedes, y si el criterio fuera similar al externado por mí y 
por otros comparecientes a estas audiencias, qué posibilidades ven ustedes de 
que esto pueda mejorar. 

 
Lo segundo tiene que ver, casualmente, con la Agenda Complementaria.  

Se ha hablado mucho de la Agenda Complementaria, incluso de una agenda de 
desarrollo, pero es muy poco lo que se ha hecho, compromisos concretos, 
adquiridos previamente, se han incumplido en esta materia, a pesar de lo cual 
muchos sectores de valor en este país, como los Notables, la Iglesia Católica, se 
han pronunciado acerca de la necesidad de que exista una Agenda 
Complementaria, sin la cual —como lo expresan los Notables, por ejemplo— el 
Tratado de Libre Comercio dejaría de ser un instrumento al servicio del país. 

 
Quisiera saber cuál es el criterio de ustedes sobre esa agenda de 

complemento, cómo lo ven en tiempo; ¿es una agenda que tendría que aprobarse 
paralelamente al Tratado, posterior al Tratado?  ¿Es un requisito que se apruebe 
antes del Tratado?, ¿cómo lo ven ustedes? 

 
Luego, en tercer lugar, quisiera conocer cuál es la opinión que ustedes 

tienen sobre la Ley de Implementación de los Estados Unidos, conocida con las 
siglas HR-3045, según la cual se exigen requisitos por parte de los Estados 
Unidos a los países con los que se estableció un Tratado comercial, una vez 
aprobado el mismo, para certificarlos. 

 
Yo quisiera saber si ustedes conocen sobre esto, si han tenido información 

suficiente sobre esta Ley de Implementación y sobre los requisitos de certificación 
que los Estados Unidos están exigiendo a los países centroamericanos y 
República Dominicana, en el marco de este TLC. 

 
De nuevo, reitero mi complacencia por vernos aquí, por estar con ustedes y 

quisiera escuchar los criterios. 
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LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tienen cuatro minutos para contestar. 
 

INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
Gracias, don Alberto. 
 
Permítame comenzar por la Agenda Complementaria.  En el sector 

empresarial, nosotros creemos que la Agenda Complementaria viene a llenar una 
necesidad fundamental, que el sector productivo viene señalando desde hace ya 
varios años. 

 
Recuerdo cuando inicié mi trabajo, mi participación en la Cámara de 

Industrias, hace doce o catorce años y eso viene de más atrás, los industriales 
veníamos clamando por una serie de trabajos y de acciones por parte del 
Gobierno de la República y de la Asamblea para ir compensando paulatinamente, 
conforme se fueron presentando los programas de ajuste estructural, una serie de 
deficiencias en el Estado y nosotros solicitamos una transformación del Estado, 
mayor eficiencia en el sector público, mayor inversión en carreteras, mejora 
educativa, mejora en los trámites, especialmente para instalar empresas.  En fin, 
todo lo que acá se señaló en nuestra exposición. 

 
Nosotros vimos que conforme avanzaron los programas de ajuste 

estructural, en realidad, nosotros comentábamos que lo que estaba pasando aquí 
era un programa de desgravación arancelaria, no de ajuste estructural, porque la 
realidad es que nosotros necesitamos esa reestructuración estatal y esa inversión, 
en los campos en que nosotros sentíamos la falta de acción y mejoras para el 
clima de inversión y tema general, como se denomina clima de negocios en el 
país. 

 
Ahora, vemos con satisfacción que esto ya forma parte de una agenda de 

la cual la Asamblea Legislativa tiene conciencia de la necesidad de ello, que todos 
los sectores han estado señalando su necesidad y esperamos que los proyectos 
lleguen a buen puerto.  Lo que si no creemos es que nosotros podemos esperar a 
que se aprueben todos estos proyectos de la Agenda Complementaria, antes de 
aprobar el Tratado de Libre Comercio, por los efectos negativos que ya estamos 
sintiendo en este país. 

 
Si confiamos en que se aumente y esto tiene mucha relación con lo que yo 

señalaba antes, desde luego, con la agenda de competitividad y con lo que 
llamamos nosotros el decálogo del sector empresarial, que se presentó al 
Presidente Arias, hace algunas semanas, sobre los temas importantes que 
debería —a nuestro juicio— atacar el Poder Ejecutivo. 
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Los proyectos de implementación.  Bueno, yo tengo acá una lista de 

agenda que le llamaban agenda de acompañamiento a CAFTA, que fue 
entregada a nosotros por el Ministerio de Comercio Exterior, incluye la Ley de 
Fortalecimiento del ICE y la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley de 
Seguros.  Esto para nosotros ha sido una necesidad desde hace tiempo, también, 
creemos que esto debe de llevarse a cabo y, desde luego, el ICE fortalecido podrá 
hacer frente al libre comercio y a la apertura de sus mercados. 

 
También queremos nosotros, y dicho sea de paso, que la apertura del ICE 

le permite fortalecerse también.  El ICE está demostrando deficiencias en 
servicios, deficiencia al estar al día en una serie de aspectos y de temas y la 
tecnología le está llegando, ellos mismos han dicho que están fuera de control, 
una serie de actividades de comunicaciones que no han podido controlar.  
Creemos que el ICE se fortalecería con esa participación. 

 
Bueno, pero hay una serie de proyectos que, según tengo entendido, se 

tienen que aprobar, sobre propiedad intelectual, sobre casas extranjeras, otras 
reformas... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Se nos ha vencido el tiempo para la respuesta. 
 
¿Hay algo más, don Rafael, que quiera usted agregar en esta respuesta?, 

sino para pasar a otra preguntita. 
 

INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
Bueno, que creemos no solamente necesario, sino conveniente para el país 

que eso se apruebe. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Tinoco Carmona. 
 

DIPUTADO TINOCO CARMONA: 
 
Muy buenas noches, señores de las cámaras, don Rafael y compañeras y 

compañeros diputados. 
 
Quería hacer unos comentarios sobre aspectos que se le critican al Tratado 

de Libre Comercio.  Yo he sopesado los aspectos positivos, negativos, estoy 
identificado claramente con la necesidad de aprobar el TLC. 
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Un aspecto que se señala concretamente en un documento del Estado de 
la Nación dice que el TLC atenta contra la integración centroamericana, pues 
condicionará las normas e instituciones creadas, a lo largo de décadas contraídas 
con los Estados Unidos... 

 
 El otro aspecto es con relación de que el TLC no genera un incremento de 
la producción y el empleo que supuestamente promete y mucho menos una mejor 
distribución del ingreso, en virtud de que el país no está preparado para la 
profundización de la apertura, es necesario dicen, acordar una estrategia de 
desarrollo antes de ratificar el TLC. 
 
 Obviamente, esto ya lo preguntó Alberto, pero yo quisiera, en relación con 
el papel en que se ubican en Costa Rica las identidades supranacionales, en el 
sentido de que nuestra jurisdicción está adquiriendo un rango inferior ¿qué 
piensan ustedes al respecto de eso? 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, cuatro minutos. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 No puedo comprender esa pregunta, que el Tratado atenta contra la 
integración centroamericana, es todo lo contrario, esto fortalece la integración 
centroamericana fortalece el comercio entre nuestras naciones. 
 
 Para mí eso es evidente, o sea, es todo lo contrario, al punto de que vemos 
cómo el tema de la Unión Aduanera, que para mí la Unión Aduanera es una 
especie de culminación de un proceso de integración comercial, primero de 
intercambio y luego de integración, finalmente, de todos los movimientos a través 
de la aduanas que llega prácticamente a ser inexistentes, eso es lo ideal en una 
unión aduanera. 
 
 De manera que el Tratado de Libre Comercio, al fijar reglas de integración, 
fortalece la integración.  Y luego, en lo que respecta a que no genera producción y 
empleo, tampoco lo entiendo, de eso se trata, se trata de inversiones para 
producir, para exportar, se trata de recibir aquí inversionistas de todo el mundo, 
que tengan interés en suplir los mercados que se abren con estos tratados, 
Centroamérica ya es uno, Estados Unidos, el otro, desde luego, República 
Dominicana, el Caribe, es más y todos lo países con los que nosotros tenemos 
tratados comerciales. 
 
 Desde luego, el Tratado no genera distribución del ingreso, eso son 
políticas nacionales que tienen que cuidarse y tienen que llevarse adelante, como 
tiene que ser, pero el Tratado es un tratado comercial.  Sí, no se pueden distribuir 
ingresos si no hay ingreso, pero yo creo que es responsabilidad del Estado y 
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también del empresariado que tiene que cumplir las leyes sociales 
adecuadamente y sus contribuciones a los entes correspondientes. 
 
 Todo lo que se ha dicho en este, bueno, lo que hemos oído o conocemos 
de críticas en contra del Tratado, respecto de la intromisión en instituciones en 
nuestro país, yo no soy especialista en Derecho Constitucional, pero sí he leído 
opiniones en este campo, la Constitución está por encima de este Tratado, no 
puede tomarse como algo superior a nuestra Constitución y estará debidamente 
regulado por este Convenio. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.   
 

Tiene la palabra el diputado Merino del Río. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RIO: 
 
 Gracias, señora Presidenta.  Bienvenidos don Rafael y acompañantes. 
 
 Don Rafael, ustedes, en su exposición pintan un panorama catastrófico en 
el caso de que no se ratifique el Tratado de Libre Comercio, hay otras 
organizaciones de la sociedad costarricense que, sin embargo, señalan que la 
ratificación del TLC traería también grandes perjuicios para la población de Costa 
Rica, estoy hablando de cooperativas, de consejos de la universidades públicas, 
de la Defensoría de los Habitantes, de organizaciones de agricultores. 
 
 Hay una diversidad tanto de sectores que apoyan la ratificación de este 
TLC, como los que están en contra, parecería que ningún sector de los 
mencionados, ni los empresarios, ni los sectores que se oponen al TLC, en 
principio, quisieran el mal para Costa Rica, algo está pasando aquí, hay una 
especie de diálogo de sordos, en el sentido de que no se logra en el país, ni 
tampoco en este Parlamento, el diálogo que podría llevarnos un paso, por lo 
menos, más allá de un simple maniqueísmo sí o no.  Lamentablemente, a esa 
tesitura está abocada nuestro Parlamento, es decir sí o no, no hay como terrenos 
intermedios o, bueno, esto no nos gusta, eso sí nos gusta o nos gusta todo, o 
tenemos que decirle no a todo.   
 
 Yo parto de que el sector empresarial tiene una visión de país en el que 
vivimos todos, que es un barco en el que todos navegamos juntos, yo les quisiera 
preguntar:  ¿cómo ven ustedes esto, es decir, los que estamos en contra de la 
ratificación de este TLC, estamos absolutamente engañados?, quizá.  ¿Cómo se 
podría establecer, tiene el sector empresarial alguna propuesta de diálogo 
nacional que pudiera sacar al país de esta polarización real en la que se 
encuentra alrededor del Tratado de Libre Comercio? 
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INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Muchas gracias, don José. 
 
 Esa pregunta suya, don José, es sumamente importante, creemos 
nosotros.  Cuando se había terminado de firmar el Tratado de Libre Comercio y 
empezaron las opiniones en contra de diferentes sectores, yo me preguntaba 
siempre cuál es la base técnica de esa posición de tal o cual entidad, quién tiene 
el suficiente conocimiento del Tratado de Libre Comercio, de las personas que 
están opinando en contra. 
 
 Desafortunadamente, a mi modo de ver, las personas o entidades o grupos 
nacionales que se han expresado en contra de este Tratado, lo han hecho sin 
suficiente conocimiento y lo han hecho en muchos aspectos sin base técnica y 
ese hecho lo han reconocido. 
 
 Yo quiero, en este momento, referirme, por ejemplo, a la Universidad 
Autónoma de Heredia, hace poco publicó una página entera, a estas alturas, 
cuando llevamos dos, tres años de discutir esto y como usted dice, señor Merino, 
es aparentemente un “diálogo de sordos”, pero el argumento principal después de 
señalar que es conveniente el intercambio comercial, el argumento principal en 
contra viene dado desde el punto de vista de que el Tratado en Costa Rica es un 
verdadero Tratado, mientras que en Estados Unidos es lo que llaman el 
agreement y eso está, a nuestro modo de ver, suficientemente discutido, 
suficientemente explicado por especialistas, suficientemente explicado incluso por 
los Notables, y no veo cómo una institución como esa, de tanto prestigio a nivel 
educativo tan alto, tiene esa publicación. 
 
 Posiblemente ustedes leyeron un artículo en La Nación, del señor Carreras, 
don  Enrique, hablando de esa publicación precisamente; yo digo:  esto es un 
ejemplo del diálogo de sordos.  Y él dice:  “Ni siquiera consultaron a las 
autoridades de la UNA, que son los encargados de dar las clases y enseñar a los 
alumnos sobre comercio exterior”, o sea,  publicaron esto sin la consulta a los 
niveles técnicos correspondientes. 
 
 La señora Defensora, que usted citó, bueno, a nuestro juicio y así se lo 
comunicamos por escrito, no presenta bases técnicas, simplemente hace unas 
aseveraciones incluso con cierta vehemencia, que pone en evidencia una 
parcialidad en contra del Tratado de Libre Comercio, lo que es una lástima, 
porque no pone los criterios técnicos y por otro lado, el país pierde una opción de 
mediación que siempre ha sido la Defensoría, al tomar partido. 
 
 Las cooperativas, yo conozco una cooperativa muy importante que me 
llamó el señor Gerente General para decirme que no estaba de acuerdo en 
absoluto con la opinión que se había expresado aquí de los cooperativistas, pero 
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yo no sé, cómo se expresa una opinión sino es unánime y es por una de las 
importantes.   
 

Claro que, en una época, nosotros, en el sector productivo, estábamos 
divorciados en cuanto a este tipo de tratados, los industriales éramos enemigos 
de los comerciantes, tuvimos que llegar a un acuerdo después de diálogos, 
después de estudios de la realidad nacional, de la realidad mundial, reconocer 
que sería muy lindo para los industriales tener siempre la protección arancelaria, 
tener mercados cautivos, tener incluso la intervención estatal en muchos aspectos 
que tranquilizan un poco el asunto de la competencia, pero ya esa época pasó y 
nos parece que lo que tenemos que hacer en este tipo de situaciones es irnos a la 
base técnica. 
 
 Con todo respeto, por ejemplo, yo quiero señalar también la posición de los 
señores de la Iglesia, que se confundió mucho en la opinión pública, se creyó que 
estaban en contra; en realidad, nunca han estado en contra, ellos han dicho:  
“Estamos evidenciando la necesidad de una agenda social”, con toda razón.  Sin 
embargo, muchos interpretamos esa posición distinto y aclararon que no estaban 
argumentando absolutamente nada sobre bases técnicas, así lo dijo. 
 
 De manera que lo que ha faltado, señor Merino, aquí, es un análisis, una 
discusión sobre bases técnicas del Tratado, no sobre si a uno le gusta o no que el 
ICE se abra o no se abra, que en telecomunicaciones participe la empresa privada 
o no, o que el Instituto se abra o no se abra, estamos hablando de un tratado 
comercial que tiene muchísimos aspectos, y en su base técnica tenemos que 
entrar a ese tema, para poder entenderlo mutuamente. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.   
 

Tiene la palabra la diputada Fonseca Corrales. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
 Hemos seguido un orden diferente, pero aquí el orden de los factores no 
altera el producto. 
 

Muy buenas noches, señores de la Unión de Cámaras, es para nosotros un 
gusto recibirlos aquí y avalo, es más, don Rafael, si pone eso, lo firmo, desde el 
primer día que se reunió esta Comisión, lo dije con toda claridad:  aquí 
deberíamos estar para dar una discusión desideologizada del Tratado de Libre 
Comercio .   
 

Estamos para discutir con argumentos de peso, como lo hemos dicho en 
repetidas ocasiones, desgraciadamente, aquí nos pusieron en una situación 
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dificilísima a los diputados de votar sí o no al Tratado de Libre Comercio, sin 
términos medios, como bien lo señalaba el diputado Merino.  Lo que pasa es que 
el la gran discusión nacional y el gran acuerdo nacional que debió haberse 
logrado con anterioridad, nunca se dio y ahora nos dejan a nosotros en esta difícil 
situación. 
 
 Mi participación iba exactamente en la misma línea en que la inició el 
diputado Tinoco, pero no la terminó de desarrollar.  Por razones propias de mi 
campo, yo me he ido especializando en el campo de la historia centroamericana, y 
a mí me preocupa muchísimo cómo ven ustedes el tema de cómo afectará el 
Tratado de Libre Comercio a Centroamérica. 
 
 Yo quiero, de verdad, dejarles espacio para que ustedes respondan a las 
preguntas que les voy a plantear.  En primer lugar, yo quisiera saber sí existe un 
arancel común, en la periferia de Centroamérica para productos que vienen de 
fuera de la región.  
 

Segundo, quisiera saber cuál es la proporción de la producción industrial de 
este país que se exporta a los demás países centroamericanos y si ustedes tienen 
un análisis por rubros, por ejemplo, ¿cómo afectarían los distintos sectores esa 
incorporación al TLC con respecto a las ventas que las industrias costarricenses 
realizan en el resto de Centroamérica? 
 
 Esto lo digo porque me parece que Centroamérica es como el mercado 
más cercano, el mercado natural para la producción centroamericana.  Nosotros, 
en especial estamos pensando en la pequeñas industrias que difícilmente van a 
tener oportunidad de competir con las grandes industrias norteamericanas debido 
a las asimetrías evidentes entre una y otra economía. 
 
 Y después, quisiera preguntarles acerca de las zonas francas:  ¿qué es lo 
que va a suceder cuando termine el Régimen de Zonas Francas, de acuerdo a 
como lo ha estipulado la Organización Mundial del Comercio?  Todos sabemos 
que el Régimen de Zonas Francas y que la industria ha contado, en el pasado, 
con muchos beneficios que el Estado o los Estados centroamericanos les 
otorgaron.  Una vez que todo esto se pierda ¿cuál creen ustedes que va a ser el 
comportamiento? 
 
 Y finalmente, quisiera decirles, siguiendo con el tema del diálogo de sordos, 
que a mí me hubiera gustado que ustedes también tuvieran a mano y pudieran 
leer lo que nos planteó la ANEP, porque cuando ustedes nos dan unos datos y la 
ANEP nos da otros datos completamente distintos, yo me digo:  ¿dónde está la 
verdad?, ¿dónde está ese estudio serio, con base científica, como debería ser, 
que nos diga exactamente qué es lo que va a suceder en el tema del empleo?  
 

Y hasta aquí.  Querría yo tenerlos por muchas horas, para conversar 
muchos temas, en especial con la señora de la Cámara de Detallistas, con quien 
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me gustaría conversar con más tiempo, pero bueno, no es posible, tal vez en otra 
oportunidad.   

 
Muchas gracias. 

 
LA PRESIDENTA: 
 
 Cuatro minutos. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Muchas gracias, doña Elizabeth.   
  
 En el transcurso de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio, al 
inicio de las negociaciones, se logró, se había logrado una unión centroamericana 
en una serie de aspectos en cuanto a la integración, en cuanto al Tratado de Libre 
Comercio, en cuanto a la posición con los Estados Unidos.  Esto empezó como un 
movimiento en el sector productivo interno nuestro por sectores y subsectores, 
que nos organizamos para tener una posición sectorial y subsectorial y luego, en 
la Unión de Cámaras; luego a nivel del país con el Gobierno y luego nos fuimos a 
Centroamérica. 
 
 Ahí logramos “una posición razonablemente uniforme en una serie de 
tema”.  En el trascurso de estas deliberaciones se presentaron diferencias entre 
países, algunas por razones de índole política interna de cada país.  Yo recuerdo 
que había un problema en Guatemala, de relación gobierno – empresarios, y en 
cierta forma, los empresarios no estaban contentos con la posición del Gobierno, 
entonces no lucharon por ciertas condiciones que Costa Rica si luchó, incluso al 
final fue sabido y evidente que Costa Rica logró una mejor posición en una serie 
de temas de la negociación. 
 
 Entonces, un arancel externo común para todo, no es una realidad, a mi 
juicio eso no es así, incluso hay países como Costa Rica que logramos que la 
papa, la cebolla y la papa están fuera del Tratado, yo no sé, yo creo que los otros 
países no lo lograron. 
 
 Nosotros tenemos, por ejemplo, desgravaciones a veinte años en el caso 
del arroz y otros países no tienen eso mismo o no les interesaba, nosotros 
trabajamos más en cierto campo que en otro.  Entonces sí se produjeron 
diferencias, digamos, en lo que podría ser un arancel externo común 
centroamericano, incluso todavía entre nosotros tenemos diferencias en el arancel 
para ciertos productos que no se han logrado poner de acuerdo, pero ya se ha 
avanzado muchísimo y yo creo que hay más de un 90% de productos de arancel 
uniformado en Centroamérica. 
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 ¿Cómo viene el tratamiento de esos productos que vienen mejor, que 
entran en mejor condición a un país centroamericano?, ¿cómo los recibe el otro 
país?  Ahí hay regulaciones internas, esto es como una especie de 
rompecabezas, siempre lo he dicho yo, que cada piecita es una unión entre un 
país y otro y tiene cantidad de productos distintos y hay tratamientos diferentes y 
condiciones diferentes, pero de lo que se trata es de un fortalecimiento del 
comercio y que se tome la norma más favorable para el efecto del flujo comercial. 
 
 No tenemos el dato del detalle de la industria, pero las exportaciones a 
Centroamérica andan alrededor de 14%, 15% o 16% más que 15% a todo 
Centroamérica.  Es un mercado sumamente importante, es muy similar a Europa, 
Europa nos supera ligeramente, Centroamérica siempre lo hemos considerado 
como un extensión de nuestro mercado natural.  Costa Rica ha sido el país más 
exitoso en exportar al mercado centroamericano, eso está demostrado. 

 
SEÑOR JORGE BRENES RAMÍREZ: 
 
 Gracias, voy a ser lo más breve posible.   
 

El régimen de zonas francas tiene un periodo de vencimiento al final del 
año 2007 y hay un periodo de transición hasta el final del 2009, o sea, al 1º de 
enero del 2010. 
 
 La Organización Mundial de Comercio estipula que a partir de ahí, si no hay 
cambios antes de ellos, las empresas y los países deberán suspender todas 
aquellas ayudas que impliquen una subvención a las exportaciones.  Costa Rica 
está en marcha de cara a eso, hoy en día hay conversaciones y se han hecho 
sugerencias a la Administración para adecuar el Régimen de Zonas Francas a la 
normativa de la Organización Mundial de Comercio. 
 
 Actualmente, casi el 30% de las empresas acogidas al Régimen de Zonas 
Francas ya están pagando impuestos en Costa Rica, de manera tal que este es 
un proceso paulatino. porque hay un periodo de concesión total y después viene 
un periodo de cuatro años, en que las empresas están obligadas a pagar el 50% 
de la tarifa establecida para las empresas locales. 
 
 Este es un proceso en que ya muchas empresas están pagando, algunas 
están pagando hasta 100% ya de sus impuestos de renta.  Yo estimo que si no 
hay cambios, muchas empresas, al 2010, van a estar en su mayoría ya agotados 
sus periodos de exoneración y estarían pagando los impuestos. 
 

.Debemos reconsiderar que hay países que no van a estar obligados a 
cumplir con estas normativas de eliminar los subsidios prohibidos a la exportación, 
son todos aquellos países que no tengan un ingreso per cápita superior a los mil 
dólares y tenemos dos países que están muy cerca del límite como son: Honduras 
y Nicaragua, que por mucho tiempo no van a verse obligados a esa coyuntura. 
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Sin embargo, debemos verlo también desde la perspectiva de Costa Rica, a 

nosotros nos interesa fortalecer y crear una plataforma firme para traer más 
empresas, que van a generar más empleos y, por supuesto, también el valor 
agregado que se crea en el país; más empleos y bien remunerados, ese es el 
bienestar.  Como decía el diputado Merino, a nosotros nos interesa Costa Rica, 
nos interesa generar empleo, nos interesa que hayan más empleos y mejor 
pagados.  Ese es nuestro propósito. 
 
 Aquellas empresas que andan buscando empleos de bajo nivel y de 
centavos, ya han ido buscando otros lugares, donde la mano de obra sea barata, 
pero nosotros no queremos eso, nosotros queremos empresas que vengan a 
demandar calidad en el trabajo y, por supuesto, salarios acordes con esa 
demanda de calidad que se requiere.  Ese es nuestro propósito, ese es nuestro 
interés. 
 

Vemos a Costa Rica bajo esa perspectiva, que vengan empresas que estén 
dispuestas a pagar salarios justos, que vengan a generar la transferencia de 
tecnología para mejorar toda la clase trabajadora de este país, mejorar el 
bienestar y, a través del bienestar, a Costa Rica. 

 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 
 Tiene la palabra el diputado Solís Bolaños. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Gracias, señora Presidenta.  Buenas noches, don Rafael y distinguidos 
acompañantes.  Quisiera hacer algunas consultas. 
 
 Por ejemplo, ustedes hablan, no sé si ustedes tienen los datos de valor 
agregado nacional en las exportaciones, porque bueno, en el gráfico que ustedes 
plantean, en la página nueve, se ve un quiebre muy fuerte a finales de los 
ochenta; pero creo que ese quiebre, fundamentalmente, fue por un cambio 
metodológico y hoy es más necesario que nunca tener el valor agregado nacional, 
para en realidad tener los criterios correctos a la hora de incentivar, valorar y 
estimular los productos para la exportación, porque eso ha hecho que se minimice 
demasiado la importancia del sector agrícola, especialmente, que es el de mayor 
valor agregado nacional promedio.  
 
 También interesa saber cuál es el valor agregado nacional de las zonas 
francas.  Pregunto esto, porque es doloroso, pero nuestros ministerios no tienen 
esa información, ni el Banco Central y creo que eso es fundamental para tomar 
decisiones.  En cuanto al valor nacional de zonas francas, hay cosas muy 
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interesantes y no tengo nada en contra de las zonas francas, más del 50% de la 
inversión del país se está yendo a zonas francas.  Sin embargo, aun siendo un 
régimen de privilegio, en todos estos años apenas llega a treinta y nueve mil 
empleos, yo sé que cuesta mucho generar empleo, pero solo la actividad lechera 
y ganadera que podría estar peligro, genera más de esa cantidad de empleos en 
el Tratado. 
 

Llama la atención también, creo que se simplifica, que cuando se habla de 
estos elementos como la alternativa del empleo, veo que solo se han generado 
treinta y nueve mil y, por otro lado, se dice que necesitamos cincuenta y siete mil 
empleos anuales para mantener el desempleo en un 6.5%. 
 

En términos de inversión extranjera, también creo que se simplifica, porque 
Costa Rica, sin tener Tratado y teniendo una serie de limitaciones, pero quizás 
teniendo una serie de virtudes que no valoramos suficientemente, que se tratan 
hoy de minimizar para recargar el peso del Tratado, la verdad es que es un país 
que tiene una inversión extranjera directa per cápita mucho más alta que países 
con el Tratado, países consolidados como México, como Estados Unidos o el 
resto de Centroamérica, o la misma China, ofreciendo condiciones sumamente 
especiales.  Creo que el asunto de la inversión extranjera hay que medirlo, 
tomando en cuenta una serie de variables, las cuales no todas se están tomando 
en consideración. 
 
 Me gustaría que me dijeran qué conocen ustedes de si tenemos algo 
parecido al programa para la pequeña y mediana empresa, similar al que en 
Estados Unidos se llama Small Business Administration y que tiene más de 
cincuenta años siendo una ayuda integral a la pequeña y mediana empresa de 
todo tipo en Estados Unidos, con resultados muy exitosos.  No sé si aparte de las 
asimetrías, tenemos esto en el país, me parece que no. 
 

¿Qué opinan de los subsidios a la agricultura en Estados Unidos?  En el 
pasado estuve en el Cámara de Agricultura y recuerdo la posición de la Unión de 
Cámaras, para mí fue muy dolorosa, yo la entendí, porque la Unión de Cámaras 
es un conglomerado de cámaras de diferentes intereses, pero 
desafortunadamente, en algunos casos, pesan más unos sectores que otros. 
 

En ese entonces, en los años 99-2000, recuerdo que la Unión de Cámaras 
pretendía y apoyaba la política del entonces Presidente Rodríguez para bajar los 
aranceles de los productos sensibles y subsidiados en Estados Unidos, incluso en 
un 10%.  Ahí tuvimos una fuerte diferencia con la Unión de Cámaras, espero que 
eso haya cambiado, porque parecía como si no conocieran en esos momentos la 
existencia. 
 

En relación con los subsidios, yo quiero ponerles un ejemplo.  Usted 
hablaba de los subsidios del queso, quiero decirle que Costa Rica, desde el año 
99 tiene... 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Le quedan dos minutos. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Pero, ¿eran siete minutos? 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Sí. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Okey.  
 

Decía que desde el año 99 tenía una cuota y si Costa Rica, después de 
cinco años, apenas ha podido cubrir la cuarta parte y en total la cuota es como la 
producción de día y medio, y eso porque difícilmente podemos entrar a un 
mercado donde ellos subsidian la producción, entonces es importante tomar eso 
en cuenta, porque es en pequeñito lo que podría suceder. 
 

Quisiera saber qué opinan de lo que salió en la encuesta guatemalteca, 
donde dicen que solamente dos de cada diez empresarios están preparados para 
enfrentar el CAFTA. 
 
 Y como no me queda mucho tiempo, quisiera leerles sobre esta 
documentación que salió hoy:  “Ciento cuarenta empresas encuestadas en Costa 
Rica, el 29% consideró que iba a crecer el empleo en los últimos tres meses”.  
Ese porcentaje es más alto que en Estados Unidos y en otros países, quiere decir 
que el ambiente está determinado por muchos elementos. 
 

Para concluir, quiero su opinión sobre la opinión —valga la redundancia— 
de un artículo de don Andrés Pozuelo que se llama:  “La competitividad es más 
importante que los TLC” y dice:  “¿Primero teníamos que negociar tantos TLC 
para ser competitivos o era preciso ser antes competitivos para poder firmar estos 
contratos?  Todo depende de las características del país con el que estemos 
negociando.  En el caso de Estados Unidos, estamos, no solo en total desventaja 
en términos competitivos, sino que la mera sofisticación y la magnitud de su 
mercado interno, nos convierte en el ratón que tiene que robarle la comida al gato, 
cuanto este se descuida.  Lo anterior, al punto, de que nosotros podemos, apenas 
aprovechar tan solo pequeños nichos de mercado, descuidados por ellos; 
mientras en nuestra casa, les damos el plato servido y hasta con postre”. 
 
 Gracias. 
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LA PRESIDENTA: 
 
 El diputado agotó su tiempo, pero le vamos a dar unos minutos para que.... 
 
 (Hablan fuera de micrófonos) 
 

 Bueno, tiene siete minutos para responder. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Muchas gracias. 
 

Hay dos temas acá de zonas francas, dos o tres, vamos a ver:  valor 
agregado nacional en zonas francas...  Si quiere referirte a eso primero, luego, lo 
de inversión extranjera directa...  Importancia... 
 
SEÑOR JORGE BRENES RAMÍREZ: 
 
 Lamentablemente, las instituciones encargadas de las mediciones 
económicas, como son el Banco Central y PROCOMER, no tienen esas cifras, sin 
embargo, las diferencias o las posibilidades de desarrollo de las empresas es un 
proceso paulatino.  Aquellas empresas de alta tecnología, que están creando 
transferencias, que están creando pequeñas empresas que se convierten en 
suplidores, es un factor importante que no está medido hoy en día.  No existe un 
estudio técnico, —que yo pueda decirle a usted— a favor o en contra, de sí es o 
no importante. 
 

Me parece que el efecto de la colocación internacional de muchos 
costarricenses con buenas posiciones y salarios competitivos es un factor 
importante.  Lamentablemente, es una afirmación empírica, porque no tengo el 
valor agregado nacional, PROCOMER ni el Banco Central lo han determinado, 
pero desde el punto de vista de la inversión extranjera, nos parece que en el tanto 
y en el cuanto podamos suplir la falta de inversión que el país tiene y generar con 
ello otros treinta o cuarenta mil empleos, eso justifica el tener un estatus más de 
seguridad jurídica para aquellas empresas que quieran venir. 
 
 Coincido con usted, señor Diputado, en que, efectivamente, Costa Rica ha 
sido exitoso en traer inversión, pero estamos perdiendo esa posición competitiva.  
En el tanto Costa Rica no aproveche la oportunidad de ratificar el Tratado, los 
otros países centroamericanos se nos están yendo adelante y el mejor ejemplo lo 
puso don Rafael con El Salvador.  En México, recién firmado el NAFTA, la 
inversión extranjera creció en cinco mil millones de dólares; con el Tratado de 
Costa Rica y México la inversión mexicana, en Costa Rica, creció casi de cero a 
cuatro millones de dólares. 
 
 Entonces, me parece que aunque esta es una afirmación empírica, la 
ratificación del Tratado creará una base jurídica, segura para la inversión y con 
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ello, si hemos sido exitosos, con el Tratado seremos más exitosos y podremos 
crear más empleos.  Esa es mi opinión, señora Presidenta. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Diputado Solís, permítame empezar por la última aseveración que usted 
señala ahí, en este periódico.  En esa encuesta, ciento veinte empresas dijeron 
que no contratarían personal y solo treinta empresas señalaron que contratarían 
personal en el corto plazo. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 (No encendió el micrófono) 

 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Bueno, en todo caso, aquí, en lo que señala la encuesta, a nuestro 
entender, solo treinta empresas señalaron que iban a contratar personal y de uno 
a cinco empleados.  Me parece que es lo que se dice ahí.  Lo que dicen en 
Guatemala, que solo dos de diez están listos.  Bueno, aquí ni siquiera el Instituto 
Nacional de Seguros dice que está listo, imagínense, después de ochenta y cinco 
años de monopolio sin regulación, quizás la empresa más grande de 
Centroamérica, que aunque podría extenderse por toda la región, dice que no está 
lista para competir.  Eso, con todas las reservas que tiene, y permítanme 
señalarlo, es un ejemplo muy importante para nosotros.  
 
 Nadie cree que está listo, cuesta mucho, nosotros creemos que hace falta 
mucha preparación en el país, ¡claro que sí!, mucho trabajo en las agendas 
complementarias.  Sin embargo, no por lo mal que nos fue en el Mundial vamos a 
salirnos de la FIFA, tampoco vamos a meter la cabeza como el avestruz y pensar 
que aquí no está pasando nada, porque con o sin Tratado de Libre Comercio, nos 
inundarán de productos si no somos eficientes. 
 
 Ya ustedes ven lo que está pasando con China, con las llantas, bueno, no 
hay Tratado con China, pero la competencia aquí de productos chinos es fuerte, el 
mundo hay que enfrentarlo en ese sentido. 
 
 Ojalá tuviéramos nosotros un programa como el Small Business 
Administration en Estados Unidos.  Cierto, ellos tienen un programa muy fuerte, 
nosotros hemos visitado esa agencia del Gobierno, es envidiable, cómo ellos 
encuban pequeñas empresas, incluso aquí han estado varios personeros de esa 
Institución, creo que todavía aquí tiene una oficina, hace poco la formaron, me 
parece que está trabajando acá.  PYME, que se logró en la Administración 
trasanterior, que ha costado mucho reglamentarla, establece una serie de 
posibilidades para ayudar a la pequeña empresa. 
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 Como es todo en este país, quisiéramos que caminara más rápidamente, el 
tema crédito es fundamental ahí, con el fondo este de garantías y el fondo para 
inversión de pequeña empresa, que es una realidad, pero tiene razón, falta mucho 
todavía. 
 
 Hay programas de información sobre PYMES y para PYMES, que ha 
llevado a cabo el Ministerio de Economía con mucho éxito.  Hay trabajos de 
vinculación de pequeñas empresas con grandes empresas importadoras que, 
aunque muy incipientes, creemos que tienen mucho futuro.  Se necesitan 
recursos ahí, hay que buscar el financiamiento para estos programas; confiamos 
en que eso tenga un mayor impulso en el futuro. 
 
 Subsidios agrícolas.  Bueno, creo que en esto hay mucho que señalar, aquí 
los productos subsidiados que nosotros importamos no los producimos aquí y 
muchos de los productos que se producen acá, que son tropicales, entran a 
Estados Unidos con gran demanda y con muy buen nivel de competitividad.  De 
manera que aquí se da una complementación de mercados que tenemos que 
aprovechar en lo posible. 
 

En un momento, el monto en dólares fue igual en ambas exportaciones, el 
café antes era superior, llegó un momento en que la piña creo superó al café y, 
luego... 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Se nos terminó el tiempo. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Perdón, yo no tengo el valor agregado a la industria, pero con mucho gusto 
se lo voy a conseguir. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Tiene la palabra el diputado Sánchez. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ  CAMPOS: 
 
 Buenas noches, señores de UCCAEP, muchas gracias por venir acá y por 
la claridad en la exposición de ustedes tres.  Tengo un par de consultas. 
 

En primer lugar, tal vez preguntarles, un poco, en el tema centroamericano, 
porque me parece importante que lo rescatemos, pues se ha estado quedando, 
nos hemos concentrado en el mercado norteamericano, pero hay que darle la 
importancia del caso al mercado centroamericano, sobre todo con el tema de 
reglas de origen y valor de contenido regional, que son puntos que están ahí, 
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posibles costos, que de atrasar o no firmar el TLC, me parece que es importante 
conocer.  En cuanto a los sectores que ustedes representan, ¿qué piensan al 
respecto sobre eso? 
 

En segundo lugar, ustedes mencionaron un tema importantísimo, el tema 
de educación.  Hace poco leí un estudio del Banco Mundial que decía: que los 
inversionistas que vienen a este país, y a toda América Latina, escogen Costa 
Rica sobre otros destinos.  Cuando nos escogen, precisamente por la calidad de 
la mano de obra y, sobre todo, medido en capacidad para aprender, así es como 
lo miden, estamos en ese rubro mejor que Chile, mejor que Brasil, mejor que 
muchos países de América Latina y es bonito verlo. 

 
Yo soy de Heredia y pues ahí tenemos esa bendición de las zonas francas 

en gran medida.  Estuve en visitando una de las tantas empresas que ahí se 
desarrollan y dándome cuenta cómo más de mil técnicos dentales costarricenses, 
graduados del Tecnológico de Cartago, están en este momento arreglando 
dientes en todo el mundo, con computadoras.  ¡Impresionante!, con unos moldes, 
una cosa increíble lo que ahí hacen. 
 
 Entonces, la pregunta que me hago es ¿cómo hacer —y perdónenme la 
metáfora— para que más gente esté arreglando dientes y menos gente esté 
pelándose los dientes?, ¿cómo hacer para lograr vincular a más personas, a más 
costarricenses, por vía de nuestro sistema educativo, a esos sectores productivos 
exitosos?  Eso es lo que tenemos que pensar acá, eso me lo pregunto como 
político, pero me parece que hay que preguntárselo a ustedes también, ustedes 
son los que entrevistan gente todos los días y buscan cosas específicas de su 
mano de obra para ser productiva. 
 
 Por ejemplo, ¿qué hacemos con el INA?, ¿con la preparación técnica de 
nuestra gente?, porque ahí tenemos otra fuente posible de desarrollo, que me 
parece que no ha sido aprovechada al máximo, ¿cuál sería la recomendación 
expresa del sector productivo costarricense para lograr que nuestra mano de obra 
se vincule mejor, de manera más acertada al sector productivo exitoso de este 
país? 
 

Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Cuatro minutos. 
 
SEÑOR JORGE BRENES RAMÍREZ: 
 

Me parece que coincidimos en la gran importancia de la educación, no 
solamente la educación formal:  escuela, colegio, también hay que ser enfático en 
cuanto a la formación en que el INA podría jugar un rol importantísimo. 
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 Si bien es cierto, el Instituto Tecnológico de Cartago, la Universidad de 
Costa Rica, la Universidad de Heredia, incluso la UNED gradúa muchachos y 
salen a colocarse en empresas de alta tecnología y con salarios bien 
remunerados, también se requiere que el INA participe en una forma más 
interactiva con las necesidades de la empresa.  
 

Hace unos años se hizo una encuesta sobre cuáles eran los profesionales 
que graduaban los colegios técnicos y el INA, y los que estaban demandando las 
empresas y estaban desfasados.  Las empresas estaban demandando técnicos 
en electrónica, técnicos en electricidad, y los colegios técnicos y el INA estaban 
graduando secretarias, auxiliares de contabilidad, etcétera. 

 
De manera que aquí lo que se requiere —a mi juicio— es una armonización 

entre las necesidades del sector empresarial, con las posibilidades reales que 
tenemos en los colegios técnicos y con el INA para formar gente que vaya a 
desempeñarse en estas nuevas tecnologías.  Las empresas están haciendo, y de 
hecho lo hacen, la transferencia tecnológica, conozco muchos casos de 
ingenieros que han dejado las compañías de zonas francas y han ido a poner su 
propia empresita y convertirse en suplidores de las mismas.  Esa es la 
transferencia en tecnología. 

 
Claro, esto requiere tiempo y para ello se requiere una coordinación 

nacional, que yo estoy seguro, que el señor Presidente, con quien he hablado del 
tema, es conciente de esta armonización y si logramos esa compatibilización, 
entre lo que las instituciones educativas y formativas dan y lo que las empresas 
requieren, lograremos mucho éxito en este camino. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Si me permiten agregar también. 
 

Desde luego que estamos conscientes de la necesidad de mejorar 
principalmente la educación en el sector público, porque da tristeza saber que 
cada vez esa brecha entre sector público y sector privado se aumenta.  Ahora, 
resulta que los colegios privados tienen bibliotecas virtuales, ahora ya eso es 
común, ojalá uno pudiera ver, en el sector público también lo mismo.  
 
 Hace falta recursos, destinados al sistema educativo, definitivamente, hace 
falta también un poco de exigencia en el nivel y en la capacitación de los 
formadores, que sigue formando formadores.  Aquí se está haciendo maravillas 
en el campo de servicios, ahora la gente viene aquí a operarse, en vez de ir a 
Colombia, entre otros servicios. 
 

En lo que respecta al mercado centroamericano, sí es un hecho, nosotros 
estamos perdiendo la acumulación de normas de origen por el hecho de no estar 
en el Tratado de Libre Comercio, estamos perdiendo esa integración, ya somos 
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considerados como país extra regional, en lo que es el comercio con los Estados 
Unidos.  No podemos vender productos semielaborados a los países 
centroamericanos que ya tienen el Tratado de Libre Comercio, si no entramos a 
este Tratado, vamos a quedar fuera de la Región como tal, va a sufrir nuestro 
comercio con Centroamérica, que es sumamente importante, y es un mercado 
que siempre ha estado creciendo, tiene una tendencia creciente, no así los demás 
mercados. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, tiene la palabra el diputado... 
 
DIPUTADO MOLINA GAMBOA: 
 
 Buenas noches, señores de la Cámara. 
 
 Dos temas, uno inversión extranjera y el otro de empleo, aunque se han 
tocado aquí. 
 
 Hablamos de que el Tratado de Libre Comercio va aumentar o traer nueva 
inversión extranjera, la conferencia sobre comercio de desarrollo de las Naciones 
Unidas en el 98 concluyó que el impacto de estos acuerdos es pequeño y 
secundario en los efectos de otros determinantes, como es el caso del tamaño de 
los mercados.  Dice:  “El estudio descubrió que los acuerdos en sí mismos no 
estipulan la inversión adicional, más bien —dice—  el tamaño del mercado y la 
estabilidad macroeconómica son los asuntos claves para mejorar esto”.  Y otros 
investigadores de la Universidad de Yale hicieron también el mismo estudio y 
dicen que es más importante los países que políticamente no son riesgosos, esos 
son los que más generan inversión.   
 
 Y el Estado de la Nación dice que Costa Rica ha tenido inversión sin 
necesidad de acuerdos, es más, el título dice, los tratados no fueron 
indispensables para traer inversión. 
 
 El otro tema y hablando de la base técnica que ustedes mencionan, que yo 
creo que es muy importante, ya al nivel de esta Comisión ocupa, necesita la base 
técnica suficiente para tomar decisiones, ya nosotros no podemos decir que 
defendemos o queremos o no, tenemos que tener números. 
 
 La ANEP, como lo dijo doña Elizabeth, hizo una exposición que a mí en lo 
particular me sorprendió, ellos mostraron estudios de CEPAL, hicieron un análisis 
técnico del tema del empleo.  Y es un tema que los que creen en el TLC lo han 
usado de eslogan, “Tratado para los costarricenses”, o sea, aquí se han gastado 
miles de millones de colones —bueno, miles no, millones de colones— en 
campañas publicitarias impulsando el empleo.  Y al día de hoy, esta Comisión no 
tiene un solo estudio de cómo van a generar empleo.   O sea, yo me pregunto, los 
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que defienden el Tratado por el empleo ¿cómo van a demostrarle a este Plenario 
ese tema?   Entonces, yo ahora estaba viendo el índice de esta información que 
ustedes nos dejan y no habla el tema del empleo.  Ustedes dijeron que tienen un 
estudio.   
 
 Mi pregunta es:  ¿en la información que ustedes traen viene el estudio que 
ustedes tienen?   Porque eso es fundamental, el número dos, okey, y trae el 
estudio de la empresa extranjera, es que ustedes hablaron ahora de que había 
una empresa que había hecho un estudio. 
 
SEÑORA SHIRLEY SABORÍO: 
 
 Si me permite, don Rafael se refería a la creación de empleo, nosotros 
tomamos el estudio de PROCOMER que son fuentes oficiales.  Es el estudio del 
2002, ellos lo que hacen es una relación conservadora de un empleo directo por 
cada indirecto.  En realidad, por ejemplo, Guatemala usa tres a uno, la señora de 
la Cámara de Comerciantes Detallistas usa la relación tres a uno, PROCOMER 
usó uno a uno, porque es un parámetro que se usa internacionalmente y se utiliza 
básicamente en un estudio de Argentina.    
 

Pero básicamente, lo que estamos usando es eso, en la nota esta de 
requerimiento, crecimiento y creación de empleo hasta mediano y largo plazo, es 
un estudio que hicimos en la Unión de Cámaras, y cuál es el crecimiento 
económico necesario y cuánta generación de empleo para lograr disminuir 
pobreza en el país.   Y ahí es donde, efectivamente, demostramos que si el sector 
privado, el de Costa Rica, es que el que emplea nueve de cada diez trabajadores, 
somos el sector que estamos llamados a generar el empleo.   

 
Supuestamente, ahí lo que estamos diciendo es:  “señores, ¿qué va a 

pasar si en el sector público solo trabajan doscientas cuarenta mil personas y el 
resto de los costarricenses trabajamos para el sector privado?, ¿qué va a pasar 
con esta cantidad de gente, de los empleados que se van a generar, de los 
empleados que están?  O sea, estamos hablando de un millón cuatrocientos mil 
personas trabajando para el sector privado y es esa defensa de los trabajos la que 
estamos creando. 
  
DIPUTADO MOLINA GAMBOA: 
 
 Tal vez para concluir, para no crear diálogo. 
 
 Sí, yo lo que quisiera es si el estudio de ustedes es un impacto 
directamente relacionado con el Tratado de Libre Comercio, o sea, porque 
nosotros sabemos que el sector privado genera empleo, pero aquí estuvieron los 
señores cooperativistas, que representan quinientos mil cooperativistas, 
pidiéndonos que le digamos no al TLC; que algún cooperativista haya dicho que 
está a favor, pues diay, yo les cuento, soy empresario y estoy del lado opuesto a 
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ustedes.  Eso no quiere decir que yo sea todo el sector empresario, ni por 
supuesto.   
 

Entonces, yo sí quisiera, porque esta Asamblea va a tener que estudiar el 
impacto directo del Tratado de Libre Comercio, o sea, no es válido decir, porque 
ahí está también el agro, están muchos sectores.  Lo que yo quisiera sí es un 
estudio del impacto real de ganadores y perdedores en el TLC versus empleo, no 
el sector privado, porque sobre esa base me parece que tanto quienes estamos a 
favor o en contra debemos hacer ese estudio para al final poder tomar las 
determinaciones. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Le quedan dos minutos. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Sí, ¡cómo no!, señor Molina, lo que nosotros tenemos acá en cuanto a 
cifras de empleo es necesidad de empleo, para sostener un determinado nivel de 
desempleo, porcentaje desempleo, en un caso y en otro caso, seis y medio, y seis 
medio.  Y también estamos señalando ahí la vulnerabilidad de ciento cuarenta mil 
empleos que señala PROMOCER con un estudio muy serio habría que ir a 
PROMOCER a verlo, nosotros tenemos aquí un poco de explicación en esa ficha 
técnica.  Y qué pasaría entonces, con la necesidad de empleo si eso llegar 
suceder, verdad, la pérdida de ciento cuarenta mil empleos. 
 
 Lo que nos preocupa a nosotros es desde luego mantener el empleo actual 
y tener las posibilidades de cumplir con nuestra obligación, de crear empleo para 
los costarricense en los próximos años.   Sería muy interesante desde luego ver 
toda clase de estudios y análisis y cómo vamos a producir ese empleo.   Bueno, 
habrá que trabajar esto con el Gobierno para ver las políticas de inversión, para 
ver los niveles de competitividad que vamos a llegar, a ver qué empresas se van a 
traer al país, eso todo es una  política de inversiones nacionales, verdad, que 
tenemos que trabajar para poder decir cuántos empleos, lo que se necesita aquí 
es una meta primero y una conciencia de lo que pasaría, verdad, si hay o si no 
hay Tratado Libre de Comercio. 
 
SEÑOR JORGE BRENES RAMÍREZ: 
 
 Tengo un minutito.  Muy amable, señora Presidenta.   
 
 Nada más para complementar la aseveración que hace el señor diputado 
Molina en cuanto a que Costa Rica ha traído inversión extranjera sin el Tratado, lo 
cual es cierto, pero hay que reconocer, efectivamente, que esa inversión 
extranjera vino a la sombra de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, porque esta 
Iniciativa lo que le ha permitido a los productos costarricenses es entrar al 
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mercado norteamericano sin los aranceles.  Claro, hemos traído inversión 
amparados a que teníamos la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, pero si esa 
Iniciativa, al ser unilateral, podría derogarse, es el Tratado la plataforma que nos 
daría esa seguridad jurídica que las empresas internacionales requieren para 
establecer su operación en cualquier parte del mundo, y en el caso nuestro sería 
Costa Rica. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 

Tiene la palabra la diputada Antillón. 
 
DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 

Ante todo, un saludo a los representantes de la Cámara de Detallistas, 
porque es un gusto tenerlos casi hasta las once de la noche, velando porque 
verdaderamente el empleo en este país y las oportunidades se respeten.   
Muchas gracias por estar con nosotros, de veras que es importante recordar quién 
trabaja en este país y cómo cuesta mantener el trabajo.  Y cuando yo leo todas 
estas pancartas, que dicen:  “Nos vemos en la calle”, no quisiera ver a los 
costarricenses en la calle sin empleo.  Yo quisiera ver a los costarricenses con 
oportunidades reales para mejorar su calidad de vida. 
 
 Sí me preocupa que sin el TLC nos quedamos con trabajadores en la calle, 
porque no tenemos empleo y, efectivamente, doña Eli, las condiciones que Costa 
Rica ha tenido en el pasado, de diferenciación, porque tenemos mejores 
estándares y hemos conseguido mejores trabajos, que se nos vayan por falta de 
visión, como estamos teniendo en esta postergación lamentable de aprobar el 
TLC en Costa Rica desde hace más de un año, un año perdido en este país. 
 
 Yo quisiera hacer algunas aclaraciones porque aquí se han dicho algunas 
cosas que son importantes clarificar.  Cuando el diputado Salom hablaba del 
conocimiento del proyecto de implementación del CAFTA del Gobierno de los 
Estados Unidos, se refería al H3-3045, es una moción que nosotros también 
hemos firmado a solicitud del diputado Merino, el cual es la ley interna de los 
Estados Unidos para poder hacer los ajustes internos que ellos hacen y que ya 
fue aprobada, y que es el Tratado de Libre Comercio, para ellos, internamente, 
como estado federal y la responsabilidad de los diferentes estados, así como 
nosotros, cuando aprobamos el CAFTA vamos a tener una serie de proyectos que 
don Rafael mencionaba. 
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 Entonces, nosotros le estamos pidiendo para conocer cuál es esa 
legislación interna que cambia en el Gobierno de los Estados Unidos y que se 
está pidiendo por mecanismos formales. 
 
 Aquí es importante también mencionar que la estructura productiva de 
nuestro país varío y varía de acuerdo a los requerimientos que hacen los 
consumidores, cada uno de nosotros.  Entonces, el estar soñando de que hace 
veinte años, si hace diez años, cómo era la estructura y que cómo era el queso y 
si pudimos exportar y no pudimos exportar, aquí vamos a tener que especializar el 
mercado, aquí vamos a tener que ser eficientes para poder seguir generando 
empleo y mejorar la calidad de vida.  
 
 La cifras que nos han dado ahora, que el 85% de la generación de empleo 
de nuestro país lo da la actividad privada no se hace por generación espontánea, 
se hace porque hay esfuerzo y esfuerzo por muchas partes, y me encanta ver una 
representación del sector productivo, donde hay representación de las zonas 
francas, que podría ser la actividad con mayor valor agregado en nuestro país, en 
actividades de conocimiento, como usted hablaba de los call center y demás, pero 
también está doña Ana Teresa, que nos da una lección de lo que es para el 
comercio detallista la importancia de que aquí en el país se sigan generando 
empleos que le permitan al comercio detallista, base de la democracia de nuestro 
país, democracia económica, seguir existiendo.    
 
 Y aquí también está don William Rodríguez del sector turismo, y me 
gustaría brevemente, don William, que usted comentara, porque se hizo una 
aseveración la semana pasada, que el sector turismo no viene por el TLC.   
Si usted pudiera hacer una relación de cómo este entorno favorece el TLC y, 
sobre todo, la generación de empleos en aquellas áreas de menor 
desarrollo, donde se supone que muchas veces no llega la inversión 
productiva de carácter industrial.   
 

Y también, veo que hay representantes del sector textil y el sector 
construcción.  En todos los sectores el impacto del comercio y de la 
generación de empleo vía nuevos nichos o ventanas de especialización son 
obvias y la Unión de Cámaras, de alguna manera, representa esa gama... 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Le quedan dos minutos diputada. 
 
DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO: 
 
 ... esa gama de opciones. 
 

 Yo quisiera hacerle una aclaración al diputado Ronald Solís, porque él, que 
es tan acucioso en sus preguntas, es importante que lea la Ley N.º 8262, es la 



ACTA N.º 15 DEL 3-07-2006  87 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

Ley de Fortalecimiento de la Pequeña y Mediana Empresa y en su informe en el 
cual formé parte, como miembro de los invitados que asistíamos a esa Comisión, 
la inspiración estuvo en la ley que fundamentó la Ley  del Small Business 
Administration desde hace cincuenta años.  Tuvimos la oportunidad de estar allá y 
nos dimos cuenta de que el Estado norteamericano, desde hace cincuenta años, 
empezó a trabajar para que esas empresas que ahora conocemos como 
monstruos, como es Apple Computer, o como es Hewelt Packard o como es 
INTEL, empezaron en un garaje.    
 

Así es que menospreciar el tamaño de las pequeñas y medianas empresas 
y que por ser chiquitas se las va a comer el mercado, definitivamente es 
importante ver que ya en nuestro país hay legislación, hay que mejorarla y yo le 
tomo la palabra a Ana Teresa, para que usted como representante del comercio 
detallista, nos diga a donde la ley PYME se quedó corta para el comercio detallista 
hacer las reformas que sean necesarias, porque en el momento en que nosotros 
perdamos nuestras pulperías, que han sido el signo, yo quisiera ver a los 
costarricenses, como usted decía, en cada rincón de Costa Rica están esos 
pequeños establecimientos, ahí sí vamos a estar perdiendo verdaderamente, el 
sentido del ser costarricense.   

 
Así es que mi ofrecimiento para que si la Ley 8262 hay que fortalecerla, hay 

que ponerle dientes o hay que implementarla a través del Ministerio de la 
Producción, usted aquí encontrará diputados verdaderamente comprometidos, no 
para hacer ricos a los más ricos, sino para que la democracia económica, que 
representa el 94% de pequeñas y medianas empresas sean las que sigan 
prevaleciendo en el desarrollo económico y social de nuestro país. 
 
LA PRESIDENTA:  
   
 Ya se le terminó el tiempo. 
 
DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Para que ya cierren las ideas, porque el tiempo ya se nos terminó, tienen 
cuatro minutos. 
 
INGENIERO RAFAEL CARRILLO LARA: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, ha sido una larga noche, para nosotros 
muy satisfactoria y fructífera, esperamos haber dejado el mensaje de la urgencia 
de la ratificación pronto de este Tratado de tanta trascendencia para nuestro país.    
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 Esperamos haber dado un mensaje claro n de la obligación y la 
preocupación del sector productivo empresarial de Costa Rica, de la obligación 
nuestra de crear empleo.  En nuestros hombros recae esa responsabilidad 
ineludible, no vemos en el sector público una posibilidad importante en este 
aspecto.  Por lo tanto, creemos que este mensaje debe calar profundamente en 
los señores diputados y ser un factor más a favor de la aprobación de este 
Tratado.   
 

Nos preocupa muchísimo el efecto, como señalamos, de la eventual 
eliminación de los beneficios de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, y aun sin 
eso, ya estamos teniendo problemas de desplazamiento de personal en empresas 
y de cierre de empresas y de traslado de empresas a otros países 
centroamericanos, por razones técnicas del Tratado de Libre Comercio, el efecto 
en nosotros por no haberlo ratificado y sí lo han hecho los demás países. 
 
 En fin, también señalamos la necesidad de la agenda complementaria, 
agenda de implementación y esperamos, aunque muy someramente fue, pero 
acá, en nuestro documento que hemos entregado a ustedes en el disco compacto 
ampliamos nuestra oposición en relación con el Instituto Costarricense de 
Electricidad, tanto en el campo de las telecomunicaciones como en la energía 
eléctrica y su relación con el Tratado Marco Centroamericano.   Y lo mismo sobre 
el Instituto Nacional de Seguros, la urgente necesidad que tiene el sector 
empresarial de una apertura de ese campo y la exigencia que de tanto el ICE 
como el Instituto de Seguros está señalando la Unión Europea para las 
negociaciones que van a ser tan importantes para nuestros país, en el futuro. 
 

Muchas gracias por su atención y por esta larga jornada. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 

Como Presidenta de esta Comisión, les doy las gracias por habernos 
acompañado esta noche a los señoras y señores de la Unión de Cámaras y a los 
señores trabajadores de estas Cámaras que nos han acompañado también, 
desde las barras.  Muy agradecida por estar con nosotros y las palabras que 
ustedes nos han traído formarán parte del expediente de este Tratado.   Muchas 
gracias. 
 
 Vamos a suspender por unos minutos para despedir a los señores de la 
Unión de Cámaras. 
 
 Reanudamos la sesión, señoras diputadas y señores diputados.  Hay una 
moción que presentó el diputado José Merino del Río y otros que dice: 
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 Moción de orden 1-15  del diputado Merino del Río y otros: 
 

“Para que se reciba en audiencia en una próxima sesión a los 
señores de UPINS, a efectos de que puedan concluir su exposición y 
responder satisfactoriamente las consultas de los señores diputados 
y señoras diputadas”. 

 
 Tiene la palabra el diputado Merino del Río. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
 Bueno, me atengo a la regla de que cualquier grupo que venga a esta 
Comisión, si quiere regresar, que tenga esa posibilidad, porque consideren que no 
han tenido tiempo de exponer.  Si los señores de la UCCAEP expresaran esa 
inquietud, pero por lo visto, ellos ya consideran que nos han dicho todo lo que nos 
tienen que decir. 
 
 En ese sentido es que estoy presentando esta moción, para que puedan 
completar; además, creo que el diputado Fernando Sánchez debe estar muy 
interesado, porque hay, creo, preguntas muy profundas que él planteó, que no 
hubo tiempo y estoy seguro de que en la próxima comparecencia van a contestar 
con la mayor amplitud las inquietudes. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Los diputados que estén a favor de la moción del diputado Merino del Río, 
sírvanse levantar la mano.  Tres votos a favor, cuatro negativos. 
  

DESECHADA. 
  
 Se levanta la sesión, siendo las veintitrés horas con cinco minutos. 
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